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SUBASTAS

~lINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

CON"FEDERACION HIDROGRAFICA
DEL EBRO

Obras de conducción de uguas para.
ab{l!;lecimiento d~ Santa Coloma

{Logroño).

Yisto el resultado obtenido en la su;;'
L~sta de las obras de conducción de
ag·uas para abastecimiento de Santa
Colúma (Logroño). eelebr.ada el día
13 de Septiembre actual.

El Sr. Delegado del Gobierno en la
Confeder4.ción Hidrogr.w.ca del Ebro.
ell uso de :sus atribuciones• .con fecha
:H del mes corriente~ acordó adjudi
l.'3r definitivamente las obras a D. Jo
~é lIaría lzaguirre Ríos. domiciliado
en Villabañez (Valladolid). que se
compromde.a ejecutar las obras eon
sujt:cÍón a los requisitos y cándicio.
nt:s que: se exigen en esta subasta por
1.. c<lntidad de veinticinco mil ocho
cientas peset:.ts (2~.800).

Lo que se hace p.úblico en éste pe
ribdico oficial. de actrerdo con lo dilO.
puesto en el párrafo penúltimo {le!.
anuncio de la subasta a los ef.ecf08
que e-n él se indican.

Zaragoza; 26 de Septiembre de 1935.
121 Delegado.• Jenaro POZlit.

S-2139

Ol¡ras de conducción de aguas para
abastecimiento de Túrrccilla $úb¡·e
AJesanco (Logroñ.().

Visto. el rt:sultado obtenido en la
~ul>asta de l<:ls obras de eondl.lceión dI<"
ll;!,uas para ab3stecimiento de Torre-
c.:illa sobre Alesanco (LogrúJ1o). cele:
lirada el día 13 del 3CtUl::l!.

El Delegado del Gobierno en l~

COtlfederación Hidrográfica del Ebro.
le!l . USo de SLls atribucion-es, con fe

(·ha 24 de SeptiemlJ.re corriente, acor
dó adjudicar definith'limente las obras
<t D. Jasé ~laria Izaguirre Ríos. domi
cili;:¡do en Yillabáñez {Valladolid), que
se eonipromete ;t ejecut<ir ltls obras
cun sujecíón a los requisitos y con
didones que se elágen en estll subas
ta p.:n- la l~antid3d de veintitrés mil
Odlocientas pesetas (23.800).

Lo que se hace público en este pe
i ¡~¡dico oficial, de l::lcuerdo {".on lo dis
pu~sto en d párrafo penúltimo del
.munL'io de la subasta ::l los t:f..ctos
qUl: en él se indican.

Zaragoza, 26 de Septiemhre do;: ] 935.
El Dcl.-:gado, Jt:naro Poza.

S-2] 3-8

DIRECCION GENERA.L DE CORREOS

Debiendo proceders€ a la celebración
d.e :subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia publica en
a~ltomóyil entre la Oficina del Ramo
ton Tivisa y la de Mora la Nueva {ll
kilómetros) bajo el tipo m~x:imo de

2.000 pesetas anuales y demás eondi·
cion~sdel pliegos que está de mani-

':fiel;to en la Ada:ninisiración principal
de Tarragona. 1;;on arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo 1.... del títu
lo 2." del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907. se ad·
vierte al público que se admitirán las
proposiciones. extendidas en papel

_timbrado de sexta ·clase (4.50 pese
tas), garantizadas con fianza de 400
pesetas por cada proposición que se
presente en las antedichas Adminis
traciones. previo cumplimiento de Jo
preceptuado en la Real orden del lIfi
nisterio de Hadenda de ¡ de OClubre
de 1904. hasta el día 4 de Noviembre
próximo, a las diecisiete hOnls. y que
la apertura de pIi~gos.tendrá lugar en
la Administrsción de Tarragona el día
9 del mi:rrno illb; próximo. a. las onee
horas.

~Iadri-d. 28 de Septiembre de 1035.
El Director general. M. Vieente.

Modelo de pro-po.sición.

Don .. 0' natural de •..• vecino de . '07

según. cfdula. personal núm~ro _... se
obliga <:1 desempeñar la c(.nducción
del correo diario de$d~ ... ~ ..., y vi
Céversa. por el precio de .. , (en letra)
pesetas anuales. -con arreglo a las con
dicion~s contenidas en el pliego apro
bado pOr la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a .:lla por separado la cédula
personal y la C<irta de pago que acre
dha haber depositado en '00 fianza de
•.. pesetas.

.(r",r.:hay tirIlla del int~resadl).)
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. Dehiendo. protederse a le. celeLr3.
ciún dI:' suhasta. con caráder urgeDle.
para contratar el tr.:tll.'>pOrk d", la co
rrespondenda pUblic:il en automóvil en·
tn: 1... Oficina dt;l Ramo t:n Irurzun y
sus esta..::.ioDf:S ffrreas. bajo el tipo má
ximo de 2.399 p~setas ",nuales y demás
cóndieiont's del pliego qut'" esta de:: m:,¡
nifiesto en b Administacion prindpal
dI:' :;:":avOirrg y en ht Estafeta de lru[-
zun. con arregl,) a lo prt'(oeoptuado ton
d (.-...pítulo 1.'" del titulo 2." del Regla
mento para d régimen y servicio dd
Rámo de Correos yrnoditicaciont"s iu
toducidl:ls pul' Re:ill decreto de 21 de:
~1arzo de 1907, se·<ldvi~rte al públit:.o
que Se admitiráu las proposieiont'"s,
ex.tendidas en papel timbrado dI:' sex
1::1 clase (4,50 pb;d::ls). garantizadas
L'"on fianza de 4i9,SO }Jc:sdas PUl" cada
IJroposición que se prE'sente en ante
dichas AdlL'inistraciones. ¡"A"edo eum
pli,m-iento de 10 preceptuado ell III R~al

orden del Ministl!rio de Ha·cienda de
j de Octubre. de 1904. hasta el día 18
de Octubre próximo. a las diecisiele
horas, -y que la apl:'rtura de pliegos
tendra lugar tan Jkha Administración
principal el dí<.t 23 del mismo mes PN~
::dmo. a las.once horas.

'Madrid. 28 de Septl:J.wbre d~ lú35.
El Director g.:me'<:Ii, l\1. Vicente:.

Modi:lo de proposiciófl.

Don ...• natural de 0._. vecino de .....
según ~édula personal número .. _. se

..
obliga .a desempeñar la conducción
del correo diariQ desde .. 0 a ...• y yi~

ceversa. POI" el precio de ..• (en letra)
p.esetal; anuales. con arreglo a las con·
dicion~s contenidas en el pliego apro
bado pOI" la Direeción general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a -ella por separado la cédula
per~onal y la. carta de pago que scre
dita haber depos.itado en .,. fianza ~
••• pesetas.

(Fe.-~ha y firma dé! interesado'>
5--704:

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta par-a ('.ontratar d
transporte de la correspondencia públi
Ca en automóvil entre la Ondna del Ra·
mo en Santa Cruz de l\Iudela y Castellar
de Santiago (23 kilómetro:;) bajo el ti
po máximo de 3.000 pesetas an uales
"Ji demás condiciones del pliego que
estli de manifit:sto en la Administra
ción prindpal de Ciudad Real y en
la Estafeta de Santa Cruz de ){udela.
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1.u del titulo 2_° del Reglamen
to para el régimen :; servicio del Ru.
mo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de
)'Iano de 1~07, se advierte al público
que se admitirán las proposiciones. ex
tt:ndidas en P:lpd timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas). garantizad~ls eDil
fianza de 600 pesetas por cada propo
I:>ición que se pl'e:-;enle en las :mtedi
ellas Administr;¡ciones. previo cum
rpliruiento de lo preceptuado en la
Real orden del ~Ii!lbterio dI: Haden
da de 7 de OdulJre de 1904. hasta el
día ~5 de Odubre pro:xiulO. a las die
cisiete horl::ls. y que la upt:rtur.:t de
pli....gos ít:ndr:i lugar" en dicha Admi
nistración principal el dia ::sO del mÍ:>
roo IIleS pI;órimu, a las once horas.

:\f:!drid. ~S d", StrJliellllll/·e de 1035•
El Director géllt"r.t1, :\L. Yictafltc:.

J/uddo dt! proposición.

Don .... ll¿ltllflil eje .. _, v..cino de ....
s~gúlI (-¿dulu persunal nUlllt"fO •.•• se
obli;.:a .. de;;"'/Ilpeñar la (;ouduel.:ión
üt'I turreO diariu Jt'~(.k _.. ;;t • __ • y vi·
Ceversa. pur d precio de . _. (en Ie:tra)
-pesetas anllal:>s. l"lHl arrt"~lo a llis cOI1
didonl::-; cunten j tlaS en el pliego apro
bll<iU POi· la Direcciún i,:e:lIt"ral. 1 p:Ha
~egurida¡] -(le ~S'a IJrOposiciún ;ll-OIH
p¡(ñu a tolb flor sel.,;JI·atlv la cf-duht
p .. rsonal y ht (':H-Ia de p:.lgo qlll:' acrt'
dita hl-lb~l' t1cll<lsi!;.do en 0 __ íi:.nza d~

j.lesel;;¡s.
(Fl'cba y firma lid in lert'sado.)

.s--:!ti~l

DIPUTACIO.N PROV!;\CL\L
Df~ LA COR(J~.-\.

C(1'llstrIH'dOJl de (,uf1linú.~ l'ecinales.

ACúrdüdo por la Comisión Gf>slora
de esta Excma. Diputación provinei..il.
1:."11 st:siún dta 17 dI' Julio dd corrien te
~ño, y dí:: confornddad con 10 dbpuesto
en í::l Reglamento de contratación de
oh..a.s y st"rvicios municipales 1e 2 de
Julio de 19~.:f, dtocIarado aplicable a
las Diputaciones pro\"inci<l1es por De
creto de 8 de ~c:-ptiembre de 1932. "ll
C<ir a subasta las obras de ronstrUi;-
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c.;i.óo,uel .cam.ino v/!cloal.nÚlll~ro 4-11,3, Sucursales, y .en.·la misma forma se ! trir.:esLre, por parLes igualesi lde 'lna~
· títuladp delaGándara a la Amanecida, efectuara el.deJa fianza definith·a, que ¡ nera ..que el' total 'der- cup'o que<l!; in.
COJl.sujeció.n al proyecto aprob¡¡do: y t:onsisLirá en·.el 10 por 100 del importe' : gresado :.Intes ete ternúnarse el ejer-
a los }J1iegos de condiciones económi. del ·rem.ate, .que, se situará. dentro de ¡ cicio ,correspondiente. Cuandee na se
casy, facu/.!:lti-....as pur el tipo de pe- eliota· pf.Oyincia. ! curn¡)liereesta coodicióo'~la,Intenten-
sct~);j., 1$;8.605,U2, a que se eleva. t:.L'¡Il"I::- ,Las proposiciones deberán ·ser ex- ' ción lo porrdra, en cenocimieUt()l ,·de
.;;.up'ue~to decontnüa. '., .lendidasen ,papel de la clase sexta. ]a Comb;ión, provincial en los, <Hez
, La ,sub.a:;la se ccl~brará en el .s.a]ón J:~iDtegrad"s, además, con Wl :timbre ¡ día.<;siI-:.,uielltes a los· plazos fij~do~¡

o.~ic~<ll de.la Pr~sídencia. de la DipU1U- 'Proyincial rie una pe::letar . 4.!"-:El' contrato se en h:J1dera '~};e.

c~9.ll". a,las ,4p~(:, y media horlls ..del dia -Regiran en. la subasla, y en la eje- 1 brado a riesgo y ven1ura del remb.-
siguiente al en que lranscurrail veinte cuóón dt: l~s obras, ,el citado Regla- ¡,lante, Y" su duradjn s~rá· de cinco
llábiles, contados de:;de el siguiente 31 mento de2 ueJ¡,¡lio de Hll,4, y'C()<.¡."110 años, .qtleelUpezaran a contarse el dia
p-n que aparezca este <Inundo puJ>lica- ~upletol"Ía al :pliego de codiciones 'ge- I 1." de Enero de ,1936. '.
do en la GAc.¡¡-rA D¡; }L'U11UD, que {¡por- nerales para la conlI'utación de obras 1 5.· Las ·proposi("iónes· se presen-
.tunamente se'rá si:ñ;;¡lado en el Bolelill públicas, de 13 de ~Iar:w de 190~ y taran por el propio licitador; opcr-
Oficial de 13 pW'Ül1CÜt, coqs!iluyelldo demás disposicioll~S legales que regu- . sona que legaJilwnte le represente por
el. Trihunal d~ subasta el señor 1>-FC- lan los' cont,atos de la .'\drninistración t medio de poder,' de'cl-arado' -bastante
sidcnte de la citada Combióll o \'o(;al 1 generul., Ipor- el Letrado D. Lois Herrera de'·Pe
de la mi:¡ma en quien al efecto delegue 1 Se designa al Let.::ado de esta ciu- tiro. extendidas'en pupel de la da-se'~-

:Y ua sellO!" Diputudo de:;ignado por, I dad, D. JJar.ce.iino Dafonte .BermÚdez, la ,de 4,50 pe~etas y:;¡jllsüldass1,mo-
J~ cxpresada Comisión Gestora para IJara ellJastanteo <Jc poderes.. )O se ha:::e delo que Se inserta al final, debiendo

· <jUC J~ rC'prcscnt~ en dícho aelo, con saber que a todo d que constituya en I acompañarse a cada una' dé ellas la
¡¡sislcl1cia de un :.\"otario dd Iiustre 1 la, Deposit:lI'ía de ',Fondos provinciales ! cédula personal' -{Jet 1icitador-y~ ade
{;ol~tiio de t'sla cu]Jiial,. según prcvic-, el depósito provisional para optar a i más, el resguardo acreditativo de 'ha
lle ,el articulo 5.u de dicho P.eglamento. I -la subas'la.y deje de presentar' propo- ¡ ber constituido, ~n la Depositaria pro-

El, plazo rij::.do para 14 ejecución y. sición en forma .legal. le será deseon- I ,,"incial O en la Caja gener,al de, DePó
ot~rUlill:.¡ción de las obras. será el de' 1 tado .el 10 por 100 del' importe del I silos, la cantidad de' 47.5()Q- pe!letas en
(lchu me:;es. ' ; mismo-en, el.udo de su devolución. l' concepto de 6epós-il0pTOvisional pnta
.:El proyt:clo ')' pliego de condiciones' I La Coruña, 2 de 'Octubre de 193;).- t()mar pª,r!e en la subasta, cuyo depó-

económÍc;¡.s y facultalivas están de ma_ El j'residente. Anlonio Goyanes Ce- I sito oompletará el {fUe ,resulte :sdjlKl,i-
ll,ifiesto ~n la· Secretaria de la Diputa- drán;-EI Secretario, M::o.rcelino DaJon- l' cataria hasta 1::1' s'uma ,de doseientás

'd{¡il pro..-incial (Sección de Fomento), te 'uermúdez. mil !peselas como :fianza' definitiva,;
en los díns y horas hábiles deofieina, 6.a 'La fianza deberá consisLir en
:r ,l:.!;;. proposiciones optando a la su-o Nodelo de proposición. 1 efec:i:\"o o metálir.o; en valores del Es-
Lista s~ presei'lta:ran en didla Secre- I .' tado al ·precio de .. cotizaciafi ::oficial"

. tatía y en la.s oficin~s .de la Direcci~n. ,Don -o., \·ecino de .... según cédula 1 excepto aquellos que;en virtud de{Us·
dd Ho~pHul provincial' de Santiago, personal que' 'acom:;>aña número ... ,' ! posiciones legales de carácter general,
d~pendenci<l que pai'a tal objeto se 'clase.o.,· expedida-en .00' y habitante l' hayan de ser computados por su valor
tiene tambie~ designada. desde el dia ¡. en, la casa, número .... sita en la ealle., nomina'!; en créditos reconocidos y li
siguiente a la publicación de esie anun- I de ... , enterado del anuncio publi~ado'! quidados a favor~dl! los .iUeedo:r~s':'lii.
eio hasta el anterior al en qne haya" paral::i adjudicación de la subasta de ¡ rectos de e¡;ta Cor-;Jor3Ci¿'n,4) en titulas
de cele:;rarse ia subasta. efectuándose las obras· de construcción del camino I d~ la Deuda provincial por t~9-o ...:¡ ya·
su ~J'esentación c?n sujeción a l:.ls for- I vecinal núm. 4-11.3. titulado de la Gan· l. lor' representa.Uvo. Cüá~do13.'·'!'i3nza

,i1Ia1Jdndcs preycmdas en las reglas se-. I daraa,la AJ!211~ecld:l. :r del presupuesto 'se' C0I1Stlttl\'3 en valores' adinitWos
gunda, tercern y qi.:ii1ta del articulo 15' '1 ' ~. pliegos de condiciones econÓlmicas y :' al tipo de" cotización" oH d-;il, y

· tlel mencionado Regla'illenlo. faeúHalivus, se compromete a tomarlas i btos sufrieran una' depreci:'lción., ,.de
, .Con sujeción al .Hea! decreto de 6 " a su cargo con sujeción a los mendo- I un diez por ciento, el remataple' "en
,de MaTzo de 1929 (G.\Cf-:TA del dí:! 7) i, nadQs docwuentos por la cantidad de li urá obli~3do a completar la ·,tliferen-
· 11)s lieita(!ores deber:Jll declarar en sus j pesdas o'. (en lelr-a). ' '1 cia. Igualmente, repondrá. iiiril~diata

]Jl'OjJosiciDnes J¡¡S remuneraciones ·.n:i - 11 (Fec.ha y' firma del proponente o i tamen!e el ¡¡djou~ic~tarl0 el impofr~~e
nimas p:lra los obreros de cada OfICIO persona qUe le represente, con poder I las re-sponsabI11d:.¡des que' se le'hICI.e-
:r cu!L"gbrü.l, siendo dl'secüadas aque~:J.s ! b:Jstan~e[ldoen -forma.) r;Jn efecl:iws sobre la 'fianza depósi-
~n ..que tales i'e¡~unl1~ra~io.l1essean lll- I S-2654 tada.·: . -' ..,: ",,~

j cnores a los tJpOS senalados por la· . . '3." "El :IdjUldicatnrIo Se ob!i<ta a·rea-
.1 efatu-I"a de ULr:.1s públÍ(::él:s de esta pro- Iizar' la cobranza 'conpersonai 'prápio
Yineia, que aparceen IH:blicados en el ,DIPUTACION PROVINCIAL DE SAN-· y por sti cilenta. :y' para ello será sub-
Boietíll ,O{icinl de la misma de 17 de' TANDERrogildoen todos ,loS' den,ichos qtie'co-
:.\Iavo del año 1929.' , .,. ' . , . I rresponden a la Diputa:cÍún"en la 'rc-

" " 'hllnbié~ . sc:rán, t}escchadas las .q.~e; : 'Ba~"e.'i par~ la subasta de· la recal1da-~ caudaci6n y exacción del arbltrio,~:e
c;.\re¡.;can dc~ Ju::>tlfH:ante que acred

o
lle ¡' ción del arbitrio ,provincial 'sobre 11 gún la Ordenanza reguladórns las 'dis-

(':-lar al cornerJte en d pago del Retlro el co!l:!,lImode !Jino;aprQbadas por posiciones vigentes deterriliriañ. :,':
,. .ob rt: !'O. de confon!1id:.!c! l:on lo tlispues_, la Excelenlisima CómisióJl Gestora S." Pard las reclamaciones que pue-
, to en el Real dccre lo ut: 21 de .:Enero. I en sesión de '1.0 del actual.' dan :prodlleirse eón arreglo 'hl' -articulo

de 1921. . " . . ... , 2G del RegIamento:dé'2de 'Julio de
El adjudic:::t:1rio queda oDligado al '. ·L" El día 5 de Xovierobre próxi-1924, seflja- el plazo de 'ocho días~s-i·

ci.llllpli mit:'lllo de lodos los demás re- I mo, a lAs onc~ horas, tendrá lugar; en' I guicl1 tes a "la publicacÍó del anun'CÍo
quisítos disIJue,tos en e 1 expresado l. el domicilio ,de Ja Diput::.ción pro:\'ÍTI- 1 en· el Boletín Olidal de la provincia,
He;,¡i (i((~t<'to de n<:c .\h:rzo. re!aCiOl~a- I cíal de' Santander, la. subasta del ar- ~' ilc no pre:';ent~rse,resueHasque ~e-an

do cOl! la contratación Jd trabajo. bitrio provincial sobre el consumo de las que .se formulen, tendr-.i.lugar 'la
Se n:.:redita menstl¡.!imeni.e al contra- I vino, con arreglo a la Ordenanza apro- I referída·subasta. '

.ti~ta d importe de la::. ouras que ejp.L:ute bada por' el Ministerio de la Goberna- ~}.' El- señor Prcsident'e.·desi>ués de
'pOr' medio de certificaciones expedj- Ición.en 6 de l\1avo de 1933. . ' cumplir los trúmites que fija el articu-
das por la SeJ:eión de Yias y Obras pro~ ¡ 2.~ La ffiC$a estará eon<;tituida' por'llo 15 del Reglamento de Contratación.
vinciaJes, que :::.cr¡j¡¡ s<1tl.sfcchas con I,el señor Presidente de la Corporación de 2 ,de Julio de 1934, adjudjcará pro~
cargo al prc:uyucsto extrao.di~ario I o vocal el?- .quien delegue. oLro ~e~or visionalmenle el remate al autor de la

· ':':IJrobado e:l 2, de AgDsto de ..928,,·ocaI. deSignado por la Exct:lenhsuna prolJo:-.ición' mas ventajosa,' Y. ,después
para J:.1 construcción de caminos ved- I 'Comisión Gestora. provincia.!. el s.:ilor I de ü·allscurridos cinco dias,..IaExce
nales, de esta pr~.... ':'ncia. I ,Secretario de la misma Jo" el :r\otario 1. ,~en~isilI~~ Corpu:tl.ción aco~~~rá l~, :ld-

~i depó!:;ito IH'O\-isional, consisten le I a quien corresponda. que daI""áfe'del I JudlCaCJOn definItIva, reqUlnendose lil
en e] 5 por 10() del, tipo de subasta, Jacto. ! rematante p:lra qUE', dentro' de lo~ ,>diez
necesario para tomal' parte en la mis- 3." El tipo de la subasta. será .de ! dias si:,'i.üentes. constituya ·ht fianza
r,i1:l. ~e ('on"sl:,itU~rá cnla DeJ?oositaria de ¡'novecientas cincuenta, mil o p~sct:Js !ddinitiv:l; acreditándolo con el' 'docu
fondos pro\' !I1cJules. en la CaJa general 'anuales" que' el)tregarael adJudlc.aLa- I men to o documentos correspondienles,
de DCpDsJios o en cualquiera de sus .. tario, dentro del segundo mes de cada 'Y se someterá a las r.eseponsabilidades
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, r'"- .c .."
o,,""

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• y de ... ai1:::s
de edad. de estado .. " con cédula pc-r
sonal d~ "', cl:l>'e ...• tarifa ... , nÚ·

general de gastos del Estado. hacién
dose constar que el precio o tipo má
ximo en que se contrata el servicio es
de 5.100 pClielas.

Artkulo 8." Será de cuenta del p~
pietario del inmueble el suministro de
la calefacción 8. los locales que se al·
quilen, durante los meses de Octubre
a ~larzo, 3lII1bos indusive. sin que por
este sen'icio pueda reclamar indemni
zación alguna.

Articulo 9." Serán caustis bastantes
para la reScisión del contrato, sin de
recho a reclamación alguna por parte
del propietario. la de que la Hacienda
pudiera disponer durante el tiempo del
arriendo de loeales propios o que le
fueran cedidos gratuitamente por Cor
poraciones o por particulares para ins.
talar dichas oficinas, o que se supri
miesen o se trasladasen las mismas por
conveniencias del servicio. o que se
declare ruinoso el edificio. En cual
quiera de estos casos no se abonarán
al propietario más alquileres que lo~

devengados hasta el dia en que se des·
ocupen los locales, y ·si la finca ex
perirnentase cambio de dominio, por
herencia, comprayenta o por cual
quiera otra causa, el nuevo propietario
vendrá obligado a respetar el contrato
por el tiempo y las condiciones esta
hlecidas.

Articulo 10. Una vez terminada la
duración del contrato, no podrá obli
garse al Estado a desalojar l~ locales
arrendados hasta que disponga de otro
en que instalar sus oficinas.

" Artículo 11. Cuando termine el con
trato se entregará el edificio al pro
pietario en las condiciones que estu
viere. sin que tenga el Estado la obli
gación de ponerlo en la situación en
que se hallare al f O r m al iza r el
arriendo.

Artículo 12. L O s proponentes no
han de tener limitadas sus facultades
en razón alguna, ni incapacidad que
anule el contrato por falta de consen
timiento válido. Si una persona con
curriera como Apoderado o mandata
rio de otra. deberá jUlitificarlo con el
correspondiente poder notaríal. que se·
rá bastanteado por el Abogado del Es
tado que forma parte de la Junta del
Consorcio.

Artículo 13. La escritura pública
en que Se formali-ce ef contrato de
arriendo deberá ser ínscrita en el Re·
gistro de ]a Propiedad. :lo" tanto el in-
cumplimiento como los incidentes que
puedan surgir serán resueltos por los
Tribunales ordinarios, una vez ap~ra·

da la via gubernati\"a.
Artículo 14. Con arreglo al caso 5.·

del artíeulo -52 de la vigente ley de
Contabilidad, la Administración se re
serva el derecho -de aceptar la propo
sición que estime más conyeniente :1

los intereses del Tesoro en yirtud de
las facultades discrecionale. df.' l"s
concursos, o desechar todas. sin de
recho a reclamación alguna por parle
de los interesados. o

Artículo 15. 1Jna vez adjudicado el
concurso, el arrendador no podrá pe
dir alllmento de precio, auxilio o in
demnización.

bUco el arrendamiento de un edificio
COn des.tino al local para instalar las
oficinas del Servicio de Catastro en
Ciudad Real y se in.vita a los dueños d~

fincas urbanas, sitas en la expresad..
ciudad, a que presenten solicitudes
con sus proposiciones en el Registro
del Servicio de Catastro de Valoración
Agricola. dentro del plazo de veinte
días hábiles, contados desde el siguien
te a la publicación del anuncio en el
Bolelin Oficial de la provincia y en la
GACJ::T.'l. .DE ~IADRID. l' en la.!> hor~ de
oficina.

Artículo 2.0 Las solicitudes se ha
rán en papel sellado <:on letras de sexta
clase, debiendo acompañar los planos
del edificio con las explicaciones su
ficientes para deducir exacto juicio de
las condiciones de capacidad y estado
general de st:guridad en relación con
su destino.

Articulo 3." L:: apertura de pliegos
se vt:rificará en el despli.cho dd ilus
trisimo señor Delegado dI! Hacienda,
a las doce horas del día siguiente al
en que expire el plazo de admisión
de proposiciones en Ciudad Real. :mte
una Junta forrnada por el Jefe del Ser
vicio de Catastro, en representación
de la Dirección general de Contribu
eión territorial, el Interventor de Ha
cienda, lin Abogado del Estado de la
provincia. un ingeniero o Arquitecto
del Servicio de la misma provincia y
un funcionario de los Cuerpos general
de Hacienda o del Catastro, designados
al efecto por el señor Delegado; este
último actuará como Secretario. Al acto
asistirá un Sotario que por turno co
rresponda, a tenor de lo que dis-pone el
articulo 63 de la lt:)' de Administra
ción y Contabilidad.

Articulo 4." El arrendamiento será
por un año. contado desde el dia que
Se tome posesión del inmueble, a cuyo
efecto se levantará. por duplicado, el
acta correspondiente, la cual deberá
insertarse en la escritura de contrato
que en su dia se otorgu!::.

Articulo 5." Seis meses antes de ex
pirar el término del contrato señalado
en la condición anterior deberán avi
sarse las partes contratantes a fin de I

que aquél pueda darse por cumplido, '1

y de no hacerlo así se entenderá pro
rrogado el arrendam~::c-nto por un año
m:b, hasla que por una de las partes I
se denuncie, prevío el requisito de la '
notificación indicada, con los seis me
seli de anticipación que antes se citan.

Artículo 6." . Todas las obras nece
sarias para la conveniente instalación
de las oficinas, así como las de con~r

"'ación que fueren precisas en la finca
arrendada, serán de cuenla del propie
tario AsÍlInismo serán de cuenta de
éste 'el pago de las ~ontribucioDes e
impuestos que ac~ualmentc grav:m o
que en 10 sucesivo puedan imponerse
a las ¡incas objeto de este 'Contrato, así
como todos los gastos ocasíonados por
este concurso hasta la inserción del
contrato en el Registro de la Propie
dad, abono de pubiicación de los anun
cios del concurso y de otorgamiento de
escritura pública, de una primera co
pia notarial y de dos copias simples
de la misma.

Articulo í.9 El tipo de renta que sea
aceptado entre los que ofrezcan los li
citadores, será s-atisíecho por meses
vencidos. con ("argo al crédilo que para
este servicio figure en el :Presupuesto

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROYINCIA DE CIl!DAD REAL

Pliego decondici()'lleS para el arriendo
de un local con desUno a insla.lación
de laso{icinas provinciales del Ser·
vicio de Castaslro f.n la provincia
de Ciudad Real.
Artículo 1.0 Se saca a concuna pá-

DELEGACION DE HACIENDA DE L.A
PROVINCIA DE .<\.VILA

Subasta pública de dos hermosas fin
cas de recreo con casas hotel, árboles
frutales. castaños, pinar 'y hUl:rla, en
,término de A.renas de San Pedro y
sitios de la .Hortei:uda y el Berrúcal.
procedentes de la testamentaría de don
Juan Padrós Rubio.

Tendrá lugar en la Delegación de
Hacienda en el despacho del ilulitrbi
mo Sr. Delegado, y hora de las doce
u-" su mañana del dia ;) del próximo
mes de Noviembre, con la rebaja del
·...einticinco por ciento dd precJO de
tasación de la segunda sub~sta de las
fincas descritas en el anuncio inserto
en el" Boletin Oficial de la provincia
de Avila de fecha 19 de Agosto pró
ximo pasado y en la GACETA DE :lh.
DRIO del W del ¡mismo mes.

La subasta se verificará bajo las mis
mas condiciones determinadas par~ la
primera, siendo de cuenta del ad}udi
catario además del pago del oi,org:l
miento' de escritura, derechos reales
ya dicho en la condición se~lima. el
pago de inserción de anuncios refe
rentes a esta subasta.

Avila, 30 de Septiembre de 193~.
El Administrador de la testameniaria,
:~ictorino :\lartin. .

S-:2164

que a los contratistas im.ponen el ar
tículo 15 del Reglamento de Contra
tación municipal ~igente.

Serán de su cuenta todos los gastos
que se ocasionen con motivo d~ esta
subasta, incluso la elevación del con
trato a escritura pública. cuya prime·
rl:l copia entregará a la Diputación,
autorizada S liquidados los derechos
reales v timbre.

La Diputadón Se reserva el dere
cho de rechazar todas las proposicio·
nes, declarando nulo el concurso.

10. Las proposiciones, que serán en
treg:tdas bajo pliego cerrado y conser
vadas en la Depositaria provincial, se
recibiran hasta el día anterior al seña
lado para la subasta, en las horas de
nueve a catorce de los días hábiles, y
st: ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
Don ..., "oecino de ..., con cédula

personal númerO '00' clase ._ .• tari
fa ..., expedida en ... a •..•de ... 193._ .•
enterado de las condiciones ;para la
subasta del arbitrio sobre el consumo
del vino en la provincia de Santander,
las acepta integramente, obligándose a
cumplirlas y a pagar la -cantidad anual
de ... (eo. letra) pesetas. que ()frece
p~. tal concepto.

(Fecha :r firma).
Santander, 2 de Octubre l(Íe 1935.

El Presidente. Gabino Teira.-El· Se
cretario, Luis Herrera.
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P-i35

Para proveer en :Maestro.'

Valgañón.,. unitaria, 432 hahitañtes..
por fallecimiento.

Para proveer en Maestro:..

Hormilla, párvulos, 716 habitantes,.
nueva creación. (Si no se proveyese por
el turno de concursillo, o en su co~e

cuencia, la vacante qué esta provisión
produjese.)

Torrecilla de Cameros, unitaria núme
ro 1, 1.346 habitantes, :por jubilación.
(Si no ~e proveyese por el turno de
concursillo, o en su consecuencia. la Va
cante queesta provisión produjese.)

lJruñuela,párvulos, 951 habitantes,
nueva creación. (Si no se proveyese por
el turno de concursillo, o en su con~e

cuencia, la vacante que esta provisión
produjese.)

Villaseca (Fonzaleche), mix.ta, 161
habi talites, por exeedencia.

Aldeanueva de Ebro. Auxiliar pán-u
los. 2.804 habitantes, por excedencia.

Hormilla, pán'ulos, 716 llabitantes,
nueva creación.

Torrecilla de Cameros, unitaria nú
mero 1, 1.346 habitantes, por jubilación.

(j f"uñuela. párvulos, 951 habitantes,
nueva creación.

Para Sil provisión por los· turnos de
traslado forzotloy reingrel30 'por ex
cedencia voluntaria y eonsortes.

PUllo proveer en Maestra.

Para su provisión por el turno de con
sortes.

Por el turno de eonc:ursillo.

Pa.ra proveer ~n Maestra.

Aldeanueva de Ebro, Auxiliar párvu
los, 2.tl04 habitantes, por excedencia.
(Si no se proveyese por d tUrl,O de
concursillo, o en su consecuencia, la va
cante que esta ~rovisión produjese.)

Las instancias, aCJmpañadas de las
hojas de sen'icios certificadas por las
Secciones respecti vas, los documentos
que justifi<,¡uen sus derecho~ :r las cer~

tifi,caciones de reatrimonio los cón:ru
ges. serán presentadas en esta Sección.
hasta las'doce horas dei día 15 del mes
actual, y el mismo día, a las trece horas,
",eriln adjudicadas las vacantes solicita
das, por la Comisión de Instrucción pu
blica en dicha Sección. pudi¡:ndo COIl(;;,l

rrir al acto cuantos }]aestros Il.:lciona
les lo deseen•

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Logroño, 1.0 de Octubre de 1935.-El
Jefe de la Sección. Narciso Escribano.

de 1934, "Gacetas" del 15 ")' 29 del mis
mo mes, y. Ordenes ministeriales de 24
de Enero último, "Gaceta" del 5 áe Fe
brero y del 8 de Marzo ·pasado, "Gace
ta" del 1,) del mismo, esta Sección anun
cia .para su provisión las vacantes si
guientes y por los turnos que a conti
nuación se- detallan:

}IAESTROS

,De conformidad COn lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LOGRO:&O

Le6n: Escue!a de niños del Hospi
cio provincial, vacante el día 30 de
Septiembre, por jubila.ción.

~IA¡;STR.'S

En cumplimiento de lo díspuesto
en -el articulo 1.0 del Decreto de 27
de Diciembre de 1934 (G.'CETA del 29).
se anuncian para su provisión, me
diante concursillo y con arreglo a las
norrnas que en los apartados del refe
rido artlculo se determinan las si~

guíen tes Escuelas: '

actual destino o de cinco. si lo han ob
tenido 'por concursillo.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicios, serán presentadas en
esta Sección administrativa, hasta las '
doce horas del día 15 de los corrientes,
pudiendo ser solicitadas las plazas ob
jeto del presente anuncio y sus resultas,
que serán adjudicadas automáticamente
el dia :lo' hora señalados en sesión pübli
ca, en el local de esta oficina, a la que
podrán concurrir cuantos }laestros lla-
cionales lo deseen. '

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los intere
sados.

Alicante, 2 de Octubre 'de 1935.-El
Jefe de la Sección, Daniel Añó.

P-736

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER.'\. ENSEÑANZA DE LA PROVI~

erA DE LEON

León: Escuela de ptirvulos núme
ro 2. :síta en la c;tlle de Santa Cruz.
creada por Orden ministerial de 7 de
Septiembre (GACETA del 14).

León: Cuatro Secciones de la Escue
la giaduada de niñas Ponce de León,
que consta de doce grados y ha sido
neada por Orden ministerbl rl~ i9
de Septiembre (GAcETA del 27).

Valencia de Don Juan: Escuela de
párvulos, creada por Orden ministe
rial de 7 de Septiembre (GACETA del
14).

Podrán tomar parte en este concur
so todos los :Maestros y :\-Iaestras de
la misma localidad de las vacantes que

, cuenten más de tres años de ser-..-icios
: al frente de su actual destino o de
!.cinco, si 10 obtuvieron por concursillo.
I LaslllstanCl¡ls. acoliljJañaaas tie las

hojas de sel-vkios, seran presentad;¡¡'s
en esta Sección hasta las trece ho['a~ ,
tle! Ula 1:> del corriente mes, pudien-'
do ser solici tadas, no 'sólo ll!s Escue
las oíljeto de este concurso, sino tam
bién las resultas, adjudicandose unas
:r otras en "sesión pública el dia 15,
a las dieciséis horas, en el local de

,esta ofldna. por la Comisión designa
da al efecto.

León, 1.0 de Octubre de 1935.-EI
Jefe de la Sección, Benito Zurita.

P-731

p-

En cumplimiento de 10 que determina
el articulo primero del Decreto de 27
de Diciembre último. 1::5t3 Secdon anun
cia para su provisión, mediante con{;4r
sillo local. las siguientes Escuelas va
cantes:

.-\licante. unitaria de niñas número 8
(Barrio del Portazgo)., _ .

l\ov'-clda, unitaria de niñas número 2.
Podrán tornar parte los )laestros y

\Iaestras nacionales residentes en la
misma entidad de población de las va
cantes solicitadas,. que lle'l.·en ::nás de
tres años de servicios al frente de su.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
.MER.', ENSEÑANZA DE ALICA~TE

De conformidad con lo acordado
por la Dirección de este Instituto, en
armonía con lo que previene el ar
ticulo 31 del Reglamento de 24 de
Enero de 1929 «iACJ-:'I'.-\ de! 25), se
anuncian cursos ·teórico-prácticos so- j
bre materias de Oceanografía, Quimi
ca del mar y Biología.

P<ira poder matricularse en estos
cursos será necesario poseer eualquie
ra de los titulos de Licenciados en
Ciencias ~aturales, Quimicas o Fisico
quimicas o en Farmacia, o el de ln-. I

gelliero en cualquiera de SUs especia- I
lidades. I
Tambü~n podrán matricularse los :

que tengan derechos adquiridos a ta- I
les efectos por disposiciones legales
anteriores a esta convocatoria. I

Los que deseen matricularse en las I
citadas enseñanzas deberán dirigir
SllS instanl'ias al señor Director de este
Instituto, en ,papel de 1,jO pesetas, ex
presando nombre y apellidos, edad, ti
tulo que posean y domicilio. Adjuntaran
a su Instancia el justilicante del titulo
que aleguen.'

Las instancias deberán cursarse a
esie Centro, calle de Alcalá, ::n, ter
cero. dentro, del plazo de treinta días,.
a partir de la publicación del presen
te anuncio.

La Dirección del Instituto puede
limitar el número de alumnos matri
culados. en ¡¡tención alas posibilida
des del local y material del Centro.

:Jladrid, 2 de Octubre de 19t.5.-EI
Director, Odón de Buen.

niero ... , expedida en ...• a ... de ...
d~ . ". como propietario (o adolÍnis
trador. según sea) ofrece el edificio
sitml.do en la calle .... número .... se
gún croquis adjunto, para las oficinsf>
del Servicio de Catastro en Ciudad
Real por la renta anual de .. , pesetas.
y cón sujeción al pliego de condicio
nes acordad;) por 18 Superioridad y pu
blicado con el anuncio del concurso,
las cuales aceptan en todas sus partes.

FJ edificio está' dotado de las si
guientes instalaciones. (Detállense las
alle comprenda.)

(Fecha y firma.)
S-2653

----<l>Q<I>---

ADMlNISTRACION PROVINCL~

INSTITUTO ESPA5"OL DE OCEJ\NO
GRAFIA
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SECCION ADMINI8TRATIVA DE PRI·
.MERA E:SSE~ANZA DE SEGOVIA

De ncuerdo con lo dispuesto en los
Decretos de 13 Y 27 de Diciembre de
1934, esta Sección anuncia para su
jJrll'"¡sion por los turnos de traslada
lorzuso, reingresa por excedencia "0
Juntaria Y consortes las Escuelas va
(¡lDi",:; que a continuación se detallan:

/tlaestros.

'Jan.guas de Eresma; mixta; 671 ha
bl:2:lks.

Segada ·(barrio de San Lorenzo) ;
uni::!ria nümero 2; 1.450 habit:mtes.

R:Jdes de Pedraza; mixta; 347 ha
bitantes.

Jlaeslras.

Armuña; unitari:l; 640 habitantes.
\"al1elado; unitaria numero 1; ha

bitantes 1.056~

Los interesados habrán de solíci
tarlo por instancia, debidamente rein
tegrada. que dirigirán al Jefe de la
Sección. acompanando hoja de servi
cios Y. segÜD los casos, los documen
tos necesarios que acrediten la con
dición del solicitante a las vacantes
que aspiren.

La adjudicación se h:lrá a las doce
de la mañana en las oficinas de la Sec
ción administrativa, a los quince días
de la publicación de este anuncio en
la GACET.o\ DI': :\fADRIO.

Segovia. 30 de Septiembre de 1935.
El Jefe de_ la Se<:ción, Antonio. Váz
que%,.

P-727

SECCION ADMIN:::STRATIVA DE PRI
:tlERA ENSERANZA DE LA PROVIN-

eL\. DE TERUEL .,

Pro'risión de Escuelas.-Convoc:atoria.

En cumplimiento de lo dispuesto por
los Decretos de 13, 22 )" 2.7 de Diciem
brl: de 1934 ("Gacetas" del 15. 22 Y 29,
respectivamente) y Orden de 24 de Ene- .
ro último ("Gaceta" de 9 de Febrero
siguiente), esta Sección anuncia para
su provisión en 'propiedad, por los tur
nos que a continuación se expresan, las
siguientes Eseueias vac~mtes:

De niños•.

Por traslado forzoso y consortes,

Parras de Martín, unitaria; Censo:
212 habitantes.

·De niñas.

P{)r traslado forzoso y consortes.

YilIabermosa, unitaria; Censo, 287·
h:.<bi tantes.

Pueden solicitar estas \'ac3ntes los
)I::l'~stros que. con arreglo a las dispo
siciones citadas, tengan derecho a ello.

Las instancia..... reintegradas con póli
za de 1;50 pesetas "y sello de 0,50 pese
t~s del Colegio de Huérfanos del 1'1a
gi.sterio. se acompaañrán de las hojas
de servicios certificadas de los peticio
narios y de todas los documentos que
ju:¡tifiquen su derecho; presentándose
en esta Sección administrati'o-a hasta las

doce horas del día que haga 15. a contar
desde el siguiente ál en que se publique
este anuncio en la "Gaceta de Madrid".
Tres diás después. la Comisión de ins
trucción pública, reunida en la citada
Sección. hará, cuaIKlo proceda. la ad
judicación de vacantes en la forma re
glamentaria.

Teruel, 1.0 de Octubre de 1935.-El
Jefe de la Sección. Ramiro :\'avarro.

P-740

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:il'ANZA DE LA PPROYIN

eIA DE ZAMOR..-<\

En cumplimiento de lo ordenado
en los Decretos de 13. 20 Y 27 de Di
ciembre de 1934 (GACET.-I.S del 15. 22
v 29 del mismo) y Orden de 24 de
Enero del año actual (GACg'VI. del ~
de Febrero). se anuncian para su pro
dsión en propiedad por los turnos
que se expresan a continuación y
concursillo las Escuelas siguientes:

PAa~ PROVEER EN ~~STROS

Por concursillo, traslado for=oso y
consortes.

Localidad, Letrillas; Ayuntamiento,
Espadañedo; clase de la esct:ela, mix
ta; Censo de población. 75 habitantes.

Santa Cristina Polvorosa; ídem;
unitaria númerQ 2; 1.062.

Por tra.slado for=oso y comwrles.

Vegalatra\"e; ídem; mixta; 393.

PAR..... PROVEER E.>,;" M.\ESTRAS

POr concursillo, trasla.do lor=oso y
consortes.

Localidad, Santa Cristina Poh-oro
sa; Ayuntamiento, idem; clase de la
Escuela, unitaria número 2; Censo
de población, 1.062 habitantes.

Morales del Vino; ídem; párvulos;
1.214 habitantes.

Por traslado [or=oso y consortes.

Castriil(l de la Guareña; ídem; uni-
taria; 488. .

Riego del Camino; ídem; unitaria;
569 habitantes..

},'ola.-Los ~laestros y Maestras que
'reúnan lss condiciones legales para
solicitar exp1"e~adas Escuelas presen
tarán en esta Sección, hasta las diez
boras del día 15 de Octubre próximo,
sus instancias, reintegradas con arre
nlo :J Ja vigente ley del Timbre. acom
~añando a las mismas sus hojas de
sen- icios. certificadas, :r partida de
matrimonio los consortes, S cuantos
documentos justifiquen sus derechos.

La adjudicación de las ,,"acantes se
efectuará en sesión publica en esta
Sección como i~ualmente las resultas
de los doncursillos, a las once del día
)·a citado por la Junta de Autorida
des de primera enseñanza. .

Zamora. 30 de Septiembre de 193~.
El J efe de la Sección. Juan Santos.

P-/30

JUNTA ADML.~ISTRATIVADE CON·
TR.4BA1'ti"l)O y DEFR..~UDACION DE

L.A. PROVINCL'\ DE MALAGA

Por la presente se cita a los señores
que a continuación se ex.presan para
que coniparezcan ante la Junta Admi
nistratiya de Contrabando ... Defl"au
dación de la Delegación de -Hacienda
de ~lálaga, el dia 19 del próximo mes
de Octubre, a las diez de la mañana..
con sn cédula personal, co·mo presun":
tos reos de contrabando y defrauda
ción; advirtiéndoles que, de no efec
tuarlo, se les pueden originar perjui~

cios, a más de las responsabilidades
consiguientes. y que a dicho acto po
dra concurrir una persona que le re·
presente, siempre que sea comercian
te matriculado.

Relación.

D. José Cañas García.
D. Constantino Pinero Núñez.
D. Juan García Peña.
D. Francisco Poza Cueto.
D. Francisco Cannona Mingorance.
D. )-lanuel Ruiz Núñez.
D. Melchor Martinez Flores.
1... Domingo de la Rosa.
D. Antonio Cobos ~nranda.
D. Francisco Yago Puche.
D. Vicente Arche Pascual.
D. Eusebio Vi,es lnza.
D. Francisco Valdés Luengo.
D. Francisco Cortés Garda.
D. Manuel Peláez Jiménez.
D." Isabel Moncayo López.
D. Juan Gtlerrero Sepúlveda.
D. :.\Iiguel Garda (a) "Camorra....
D. :.\lodesto Bunzo.
D. Antonio Saborido Ah-arez,
D. José Rubio Romero.
D. Antonio Segovia González.
D. Fernando Costa Varela.
D. Antonio Gómez Santos.
2\lálaga a :{O de Septiembre de 1935.

El Secretario de la J·unta Administra
tiva, Enrique :\1. Buitrago.-Visto bue
no: el Delegado de Hacienda (ilegible).

P-724

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE GUADALA.JARA

Don Enriqul: Calvo :Madrono, Abo
gado del Estado. en la Delegación de
Hacien da ·de la provincia de Guadala
jara, Juez instructor del expediente
gubern ;)tivo que se sigue contra D. Pio
Fernáadez Quintano.

Por la presente se notifica a D. Pío
.Fernández Quintano, Oficial adminis
trativo del Catastro de Rústica adscri.
to a la Administración de Propieda
des de esta provincia, que en la re
solución propuesta en dicho expedien
te gubernativo es la contenida en el
ultimo Considerando de la misma, que
diee así:

"Considerando que D. Pío Fern¿n
del Quintano ha cometido la muy grao
ve falta número. 3 del artícUlO 58 del
citado Reglamento, de abandono -de

.servicios; que según el articulo 60 de
dicho Reglamento, a dicha falta debe
ser aplicada la corrección 7.a que el
mencionado articulo establece. de ce
santía o separa.ción definiti'o-a del se¡-·
vicio, la que previo la correspon~l¡er:~e
':J~·\Jpuest2. conforme al articulo 61
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del repetido Reglamento, correspon,de
imponer al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, y hoy, por delegación. al ilus
trisirao señor Secretario de dicho Mi
nisterio."'

Asimismo por la presente notifica
ción se le hace saber que durante el
plazo de cinco dias contados a partir
de la publicación de este anuncio,
tielle de vista el expediente en esta
Delegación. :Y que Identro dei mismo
plazo contado en igual forma, puede
entablar recurso contra dicha resolu
ción ante el Ministerio de Hacienda.

Guadalajara. 24 de Septiembre de
1935. - El Abogado del Estado·Juez
instructor, Enrique Cah"o.

P-711

DELEGACION DE HACIE.L~DA DE
O\''"IEDO

Siendo necesaria la expedición de
dos resguardos duplicados de los de
pósitos números 165 de entrada y 54
de registro y 166 de entrada y 55 de
registro, constituidos en 12 de Junio
de 1924 por D. Casimiro González, pa
ra los expedientes de las rainas "'),la
ria" J. "Catalina", respectivamente, y
que fueron destruidos por el incendio
ocurrido en el pasado Octubre duran·
te los su'::esos revolucionarios.

Se hace público en este periódko
oficial para conocimiento de los que
pudieraI!. ser interesados; haciéndose
constar que transcurridos que sean
dos meses sin reclamación alguna,
conforme dispone el articulo 36 del
vigente Reglamento de la Caja gene·
ral de Depósitos, Sl! procederá a la ex
pedición del duplicado de los men
cionados resguardos. quedando anu
lados los originales.

OYiedo, L" de Octubre de 1935.
El Delegado de Hacienda. Amador
Fernández Diéguez. P-i26

DELEGACION DE HACIENDA EN LA
PROV.!~CL\ DE VALENCH.

&eretaría "de Juntas Administrat¡"·as.
La Junta Administrativa. reunida en

19 del actual. 'para ver' y iallar el ex
pediente instruido contra José Anto
nio Bonilla, [-or con irabanuo de tana
co, ha dictado el siguiente acuer-do:

Primero. Decl:a¡-ar que se ha come
tido la falla de contrabando compren
dida en la disposición del número 3
del articulo 3." de la le;r de Contra
bando vigente, en relación con el ar
ticulo 11 de la misma, concurriendo
la circunstancia atenuante del núme
ro 3 del articulo 16. por lo que pro
cede aplicar- la pena de conformidad
con ]0 dispuesto en la re3Ja tercera
del articulo 29 de la propia ley.

Segundo. Declarar responsable de
dicha falta a José Antonio Eonilla Fer
nández, como aurorA

Tercero. Imponer al mismo la .pe~

na de multa erí -cantidad de 300 ',;ese
las y la subsidiaria de arresto en ca
so "de insolvencia.

-Cuarto. Declarar el comiso del gé
nero aprehendido.

Quinto. Declarar haber luga¡- a la
concesión del premio a favor de los
aprehenscwes ..

Lo que se no:;i~t~: al interesado por
medio de este "ci ~ l~¡CC oficial para

su conocimi.ento e ingreso de la 'multa
impuesta en el ténm.ino de quince dias.
debiendo garantizar su pago, desig
nado bienes al efecto en el aeto :r re
mitir en el plazo de tres dias rela
ción descriptiva de Jos mismos, para
proceder a su embargo, decretándose
en caso contrario el cumplimiento de
la pena subsidiaria de arresto de un
dia 'por cada cinco peset::ts, pudi~ndo

i nterpont:r el recurso con ten ciosoad
ministnltivo ante el Tribunal proYin
cial en el plazo de tres meses.

\'ciencia, 30 de Septiembre de 1935.
El Delegado de Hacienda (ilegible),

P-732

TRIBUNAL ECO~ÓMICO""D:\1L"ISTRATf1"'O

CE......."'TR.-\L

Sección l.a-Circulació1!.-.4duanas.
"Visto el escrito de alegaciones que

ante este Tribunal Central ha elevado
D. ~lanuel Juliá Jomet, relativo al re
curso formulado contra el fallo de la
Junta Administrativa de Valencia en
su expediente número 5/33, en el que
solicita informe verbal.

Visto el articulo 70 del Reglamento de
Procedimientos en las reclamaciones
económicoadministrativas.

Considerando que preceptuando di
cho artículo que en las reclamaciones
de dicho caráct~r los interesados po
dran solicitar del Tribunal ser oidos
verbalmente. debiendo deducir esta pe
tieión en el escrito -de alegaciones, cuya
condidón se ha: "cumplido en el presen
te caso.

Considerando que en el curso de estas
actuaciones han si'do oídas repetidas
vcc:e.s las paries interesadas en las mis
mas; estimándose abundante la prueba
docwnental unida al expediente de ,efe
rencía ~. dada la escasa importancia de
la reclamat'Íón. este Tribunal Central
dispone de elementos de juicio bastan
tes pal"a fundamentar .en su día su
acuerdo.

El Tribunal Económicoadministrativo
Ceniral, en sesión del dia de hoy ha
acordado la denegación de la vista oral
solicitada por el recurrente, contra cu
yo acuerdo no podrá interponer ulte
rior recurso, a tenor de lo establecido
en el articulo 70 del Reglamento de
Procedimientos en las reclamaciones
económicoadministratiyas.

.)fadrid. ¿ti cíe Julio de 1935. (Ile
gible)."

Lo que se comunica al interesado por
el presen¡-e pl;:riódico oficial, por des
conocerse su paradero en la actualidad.

Valencia, 2 de Octubre de 1935..-EI
Delegado de Hacienda (ilegible).

P-738

"El Ilmo Sr. Presidente de este Tri
bunal Central, Vocal-Jefe de la Sección
primera del mismo, con relación a la
prueba solicitada 'por usted en el escri
to de alegaciones relativo al recurso
formulado contra el fallo dt: la Junta
Administrativa de Yalencia en su expt.'
diente númel'O 5/33. considerando que
dicha prueba es completamente extraiia
a los hechos que han rnctivado estas ac
tuaciones y por tanto para mIda afec
tan al fondo del asunto que en dic'l~o ex
pediente se discute, ha acordado la de
negación de la prueba solicit.ada.

Lo que comunico a usted a los efectis
oportunos. haciéndole presente que con.
tra este acuerdo podrá recurrir ante el.
Tribunal Económicoadministratiyo Ceno
tral en el término dí; ocho dias, conta.
dos a partir del recibo de la notifica.
ción."

Lo que se comunica al interesado por
el presente periódico oficial. por des
conocerse en la a~tualidad su Iparadero.

Valencia, 2 de Octubre de 1935.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).

P-73i

DELEGACION DE" H.ACIENDA DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID

Por la iunta administrati,,'a de esta
Delegación de Hacienda, en el expe..
diente administrativo número 24 de
1934 que se instruye contra D. An.
tonio de la Cuesta. cuyo paradero ac·
tual se desconoce, se ha dictado el si·
guiente fallo:

Considerando que de las pruebas
aportadas por el Sr. Administrador
de Correos descubridor del sello uti·
lizado, se deduce plenarnente demos·
trada "la circunstancia de haberse
reintegrado una carta con sello em·
pleado anteriormente. y que esta car
ta rué suscrita por el denuri'Ciado don
Angel de la Cuesta, por la firma de
la misma, la Junta, en su virtud,
acuerda por unanimidad el siguiente
fallo:

Primero. Que los hechos denun~

ciados y sometidos al conocimiento
de la Junta constituyen la falta de
contrabando al impuesto del Timbre
que determina el inciso sexto del ar
ticulo 3.... en relación con el articulo
11, de la vigente ley Penal y proce
sal en materia de contrabando ~' de
fraudación de 14 de Enero de 1929.

Segundo.. Que es responsable de
tal falta. en concepto de ::tutor. don
Angel de la Cuesta, C,UYO paradero ar.:
tual se desconoce, apreciándose la
circunstancia" atenuante tercera del
artículo 16 de citada ley Penal ~.. pro·
cesal.

Tercero. Que teniendo en cuenta
la circunstancia modificatini de res
ponsabilidad apreciada, procede im
poner y se impone a cit3do interesa..
do la multa que determina el articu"
lo 53 de la ley, en su grado mínimo,
o sea el duplo del valor del efecto
estancado citado, y siendo éste de
0,30 pesetas, la cantidad resultante
como penalidad es la de O,6Q pese
tas, que 'el interesado habrá de ingre
sar en el Tesoro dentro del plazo re
glamentario de quince dias, contados
desde el siguiente al de la notifil."a
ción del presente fallo. más la apli..
cación inmediata de la pena subsi
diaria que señala. el artículo 27 de la
ley para caso de insolvencia; Jo"

Cuarto. Que la Junta declara h:a·
ber lugar a la concesión de premio al
Sr. Administrador de Correos descu
bridor.

Lo qu~ se hace público para cono·
cimiento del interesado, ad\·irtiéndo·
le que dicho fallo es firme en "vía
gt:bernativa. po"r lo que soh:.me:1te (':J.

be interponer recurso ante el 'i'ri ¡)U
nal de J.o ContenciOsO<ld. .... :ll::.~ ....... :,.:)
pj·o .... incial. en el plazo de tres ~_e_lS,
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JEFATVR~\. DEL DISTRITO ~U~""ERO

D~ YALENC1A

Junta Admi:nisfrati,'a.

Por el p r.::·sen te, se cita, y~mpl~z:l_a
D. Francisco RoC'D. O¡iY;"l •. nl:lyoi de
edad, viªjant2, domiciliado i'1]l;:,T:l!n't>I!le
en Earcelona, caJJe Escu.dille! ...: l:l.JJJlC+Ll

ADtA:\'"A DE ALGECÍRáS

. P-i33

Don JUan PE'110 y \·e::.-~Iurguia, In
geniero .Jefe ul'cit1ental del distrito mi·
nerodeVal(:Rcia.. ' . ." _ ." .

!'!<lP-U s~üwI':'0uep0r el :vecino 'de
::\Jonc'1(I:,,> 1\.lfreJo Zamora 'Santo To
más.se htl solieilado 3uiorizaciónlp.ara
e.~t:Jbleccr un taller '-.le pirotecnia en
lUl ... · ¡i:.¡rc-€'b· de terreno pro¡Jieu.ll:d de
D•.Jü:HIll in G. de B'll-rcd:l. sita' en· el
lJarajcForr.¡ets. purlid3. de Palma!'. tIeI
t";rmino de )Iollc:.¡da. con. arre.!(lo al
Hc~l:tmel1to yjgell"le d~ fccha25·de.JLi-
¡]iodel~j:¿.tJ.·' .. ;.

Loque ~e ÍHl!.¡Jic:l a fin de que las
j)erso.n[l~ o cnli(bdes qUe se conside
ren' perjudicadas pÍl~'dal1 pt:eselllar sti::
proiést:i"- o rcl'!úmacioI1l'$ :en Cl -G~
hicm.: (:iYil de 1<1 'provi"nI'ia de '\"3
ler::ti:l () el) tI :\l¡:aldia' ue Moneada,
dentro 'de Jo.~ treintadi:b siglliclll~s :í!
<le la ill:iCrción de f'sle anunciü en el
Bú!C'lin O/iciol, s('gún di"sponell los .ai'
!i('l]Jo~ 1:-; y 19 d.., dicho R¡;\~I::llncrilo.

\"alcncb,. Hi de :,1;1\'0 dé- 1935.-Ju-
Han Pe i1a" -

E.XP:"OSl\'OS.

Edicto .'w.bre Wl taller de piroiú",nia
en tél'lnilto de MO:lcada...·, .:

C3va ·v de la División Hidráulica·de la
CU"en¿a (;,::¡ntábrica.. . .

Hago saber: Que por doña Teresa :Ka
vales Bustillo se ha 'presentaqQ una ins
tancia para solicitar un apro-echa
miento'. hidráulico, con las siguientes
características:

Caudai que se trata de 3p.Fün~cl13~:
Un litro por minuto. .

Procedencia de las aguas: :'tlananlial
existente en el camino yecinal de S,i6
nes. a la estación del fel'l'ocarril, a unos
<:incuenta metros de distancia ..¡fe una
1inc:l de propiedad de la peticionaria.

Jurisdicdún en que radican las obras:
Yalle dI: .'lena" provincia .de Burgos.
U~O a que st:!rán destinad:ls: Parn rie

gos de·ulla finca de la peticionaria.
Cml11)liendo lo que determina el ar

tículo 10 del Real dt~creto-leY de i de
Enero de 192i, modificado por Real de
creto numero 1.019, de '27 de Marzo de
1~31, .se anuncia en este periódico ofi
cial,a fin' de que durante un pl:iZo de
tninta días naturales y siguientes (con
1¡Ílluose lo:> domingl)s ydü1S festivos)
a la. publicación <id presente anuUcio,
tel'minan<Jo a 1:Is lrece horas del ¡jUimo
dia, se présenh:n eri e:;ta Jefatürit 'de
OlJras ,publicas todos' los próyed6s qUe
t':llg:íri el mismo' objeto o se;ln incompa
tibles con el que nos ocupa, debiendo
::lsimismo preseni-ar el StlYO el petido
n:lrio, de.ntro del mismo p~azo.

BiJbao-~ 3 Je Septiembre de 1!}35:-El
Ingeniero Jefe, Felipe .:\Iachín.
. ... - P---:-734 .

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL llUxO
. 'l-'roviIlcia de ·PoIÍievedra.

AGUAS· -' l':E1'lcróx- DE APRO\'EC}U:MID;"
T{)S

Don Ramón Leguen Paz y He-rmn- .!
nos, .vecinos .dc_. Caldasue R~yes l
(.Pontevedra), lt~m forlllulndo la peli
dún q'ue s.e reseña en. 'la siguiente l'

nota:
Xombre de jos pelicion:lrÍos: - don l'

Ram.:J1l Legeren Paz "y.Hermanos.
. Cl3se qe aprovechamiento: .Riego I
de una fin ca. !

Cantidad .de ::lg~:~. que. se pide:
Quin(~e li t1"os por ~e~undo. ¡.

Corriente· de donde se 'ha <le' deri-
var: Río Bernl::lña_ I

Termino Inunicip:ll en. 'que radica
rán todas las obr;ls: Caldas de .Reves. ¡

Lo que' se anuncia i.l!J::'iendo un j)la- I
zo de Ireinta días nalur:.1le~, que' tet- I
minará.' a las Jrecehoras de aquel en -!
que se .cumplan, contándolos a par[ir I
de la fecha de publicación de esla pe
tición en la G.'\CET..... DE :\hDRl!l; du- I
rante el cu~l. y en hor~s h:íbi!f:~; de- ¡
berá el peticion:1rio presentar el pro- I
yecto de las obras en l::J.s oficin:Js de .
esta Delegación. sitas en Oviedo; ad- I
miliéndose también en las mismas. y 1
durante el plazo :fijado, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que I
la petición anunciada o Sean incorn- .
patibles con H.

Oviedo"; 28 .deSeptiembre de 193.:J,
El Ingeniero Jefe de Aguas. Goluto
Gonzalez. . . P-725

6
I gresaren el Tesoro, dentro del plazo
1, r.eglament.ario d.e quince días•.conta-

dos ~es<l.e el siguiente al· de la noti-
I ftcac:ión del presente- fallo,' lU~~ el ele

comiso definitivo de dichos efectos y
la aplicacióc. inmediata de la pena
subsidiaria qu~ seña1a el articulo 2i
de ~a ley para caso de insolvencia; y

Cuarto. Que la Junta declara ha
ber lugar a la concesión de premios
al Sr. Ad1ninisf.rador de Correos des.
c'ubridor!'

Lo que participo a usted para su
conocimiento y demás efectos regla
mentarios, .debiendo .adv.ertirle que
diclJo fallo es firme en vía guberna
tiva, por 10 qu.e solamente cabe inter
ponel' recurso contra ei mismo, ante
el Tri.bunal de lo Contencicso<ldmi.
nistrativo provincial. den tro del pla
zo dI: tres mest::>, cuntados dcsd~ el
dia siguiente al de esta notificación, o
bjen solicitar la condonación de' la
multa impuesta, .en el de quince días,
previa remmci:i expresa a furmular
men"cionado recurso; al propio tiem
po le hago saber la obli¡;ación de in
gres:!r en el Tesoro el importe de la
mulla impuesta, dentro ·de los quince
'dias .siguientes al de esta notificación;
pues de no verificarlo 35i se procede~
ra a su cobro por la vía eieculiva.:r
aplicación inmedi:lta de la pena suh-
sidi:lria correspondienie. .

Yalladol1d, 26 de' Septiembre de
1935.-EI Presidente (ileglble).

P-729

c-onllHlos desde. el siguiente dia al de:esta publicación, o bien solicitar la
(;.tJlldonación . de la multa-. impue~ta,
:en d de quince días, previa renun
..eie expresa a utiliza.r mencionado ·re
cúrso. Al propio tiempo, le ~ago sa
¡;';r la obligación de ingresar en el
,:,r¡¡.,oro. dentro de los qt,LÍnce dias 5i
i¡U:ii:n tl::S al. de esta ~otificación, el
importe de la. multa Impuesta, pues
de TIO verificarlo asi se procederá a
b(;~:'la eíectivá por 'medio del ~pro
l"t'llimiento de aprf'mio )" apli"cación
de ia pena subsidiaria citada,

Y...JIadolid, 25 de Septiembre de
19¡'¡5.~El Presidente (ilegible).

. P~i2:t

Por la .Tun ta administrativa de la
D.elegueion de Hacienda de esta pro
tincia. en el expediente ~dministrati

-,b número 32 de 1!l34 , deesla Dele
1;áci611, que Se instruye por supuesta
falta de contrabando al Monopolio de
'Cerillas. se ha dictado el siguiente
Mio:'
. "Declarado visto el expediente, la
)unta procedió a deliberar, y
. Considerando· que los hechos con·
'signados én citada acta ,de aprehen
sión'se dednce, plenamente demostra
=do, .la remisión por doña Agustina
'Gom:áiez Berrocal de ctiatro aparatos
"encendedores sin el sello acreditativo
,lid pago del impuesto correspon dien·
1~, ulílizando para ello un paquefe
:postul. compuesto de diversos periódi
(:'os, entre los que se hallaban ocultos
..cit:!dos ~paratos, los que 3creditan el
tlélilJer:ado . prop-ósito de ejecutar un
·Jl.cto prohibido' cvn conocimiento de
la falta que come tia, y sin que de
~quella acta se· deduzCa si el denun
(-Jado D: BIas· Gonz':lez Diez conocía
y' [IulO"riZ3ba el envio denunciado y, I
jJor C'onsiguiente, su participación en
el hecho, la Junta, teniendo en cuen
13 cuanto previene el articulo 13 del 1
D-ccreto-Iey' de 29 de Abril de 192i, 1
Ílcuerda, en Í>-u virtud, y por unanirni- '.
lLd, él siguiente fallo: .
~ Primel'o. Que los hechos denun
"dados')" sometidos al conocimiento
de' la Junta constituyen la falta de
rpntrab:.mdo al :\lonopolio de Cerillas
"{¡UI: . ddern:üna el incis-o tercero del
articnlo 3."; en relación con el articu
lo H de. la vigente ley Penal. y pro
ti.~stil en materia de' contr:abando Jo'
dr:fr.1udací6n de 14 de Enero de 1929.
'. S.egundo. Que es responsable de
~31 falta en concepto de autor doña
Ao;m;ljna González Berrocal, \'ecina
~l¡t: iUt: de Bárcelona, y cuyo parade
ro :.iclual se desconoce, no aprecian
uose resDonsabiJidadalguna al de- I
~ullciat.i:;..'- Ü. BIas González lH:lz, veci- I
~(¡ de Pollos, de esta provincÍ:l; y en i

I ~uYOS üechos son de apreciar la dr- 1
, cunsianci:l atenuante tercera del 3r-

I
,

)¡cu]o.16 del citaoa ley Penal y pro-
hsa!. . .

.~ Tercero. Que teniendo en cuenta
l.1 circunstanci3. modificativa de res· ¡
.¡)(¡)ls:lbilidad apreciad;),. procede im
poner y 'se impone a citada interesa
.Ita. la multa que determina el articu· i
Jo ;):{ de la leY en su ,grado minimo, I
>fi sea el duplo del valor de los efectos 1¡ JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
.ht1I1C:.I¡;iOS aprehendidos, Y. siendo 1 '. DE ALAV,-\, T VIZCAYA
.kf' de pesetas' 40, la cantidad r-esul-
jante como penalidad es la de 80 pe- Don Felipe Machin y Ocio. In;:(eniero
.setas, que el interesado habrá qe ín-.I Jefe de.Obras'públicas de A1ava ~ Viz-
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JUZGADO DE PRI~IERA INSTAJ.""{CI.4.
DE CIUDAD RODRIGO

JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCU.
.'~UMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada -por
el señor Juez de primera instancia nú-

El señor Juez dt' primera instan.eia
de este 1-'artido, ffi providencia de hoy
en los autos d~ le::rceria d", dominio
que 'penden por los trámites del juicio'
declarativo de mayal' euantia, en esh: 
J uigadoa instancia d t: 1 Procurador
D•.Migud BaHesteros Bl:izquez, ton nom~
tre y representación de doña l\Iaríadi::
b Salud Bern~Jdo de Quirós ;1: Bustillo,
IIlayor <le edad. vecina d ... }Iadrid, con~

Ira D. Jo~quin Martín Bát'z y D. José
2\Ianuel Sánch.:z Arjooa y de Yelasco,
(j... igual yecindad, cuyo actual domi
l.;iliú y paradero se ignora, a instancia
<I~ la parte actora ha a-cordado que St::

llaga tUl segundo llamamiento al de
Illandadu .D. J Ose ~Ianuel Sanche7. Al'
juna.~j)or ,no haller comparecido al pri
fIllOrO. para que t:n termino de seis días.
mit<ld del <.:onct'dido aIlteriúrme 11 t <:,
comp::trezca ~n autos pl:'rsonándose en
forma, a contar desdt:" el siguient~·al
en que se inserte ",sta cédulu en el "Bo
ldin Ofiáil" de estalJrovinda y ~n la
··/~a<.:eta de ::\bdrid",

y cún d fin de:: que :>in-a U~ segUlldo
enplazamioolo :dJ rdel"iJo demandado
SI'. ~ándJez :\rjúna. p¡-evlnit:ndole que.
dt:: nu ("')rnpar€'c-=r t"n el lérmi'lo t"XIJ:"t;:
sado, se le tendrá pe.)" rery·~!"le ~. Je
varará 'c] perjuicio a que haya lu~al·

en derecho, expido la presente cédula
, qlle firmo "n Ciudad ROdrigo a 18 de

Septíembre de 193~.-El Secretario ju
dicial, Licem:iado R.amón Hernánde~
Ruiz_

. Por- ~ro'·idencia de ho)',. dicta~aa j atr-avesada pOE t'l arr~yo de Bornos y
mstancla, dt:, los !'tc1orC'S)' s~ ac?rdo S~-" 1 la ~eI:eda de \illamartm_
('ar a .púpllca :subasta., .-P.? r: ~g!lnda I .I;::l a~tQ. qel remate ha de ter..er lug<.fr
·..~z•. d referido' illm.ll-cbl~, <:UYO, <l¡;lu.. en 1.G.S. ~strados de dicho Juzgado, ~itu<l-:

se c~lebrará. ~li la S~la Hudieneia de· de en la calle General Riego, número ~,
t':;t~ j uzgado ~l i.lil:l· 2 dd pr&xirno: m~~, .pisO pri.x:ipal, ~l dia 31 de Octubre pró.·
dI:' Nov~l:Iubl"e. :<:1 las di~" de .la lUa~. .ximo, a las doce;pre"init:ndose a los ti
ñ<:tna, .baj9 la,s cOIldieioiles ~iguienles:. .d41dor~ '.Que, para!omar part~ en la.

.Primera. Sen·ir.á de tipo a la .sq-· sqbasta.,JIaD. de conslgn.ar pl"enamen!t!
básta· el 75 pUl' 100 ue las sesenla mil t:n la mesa.del J¡J1;gado o Caja -de Depú
¡Jesetas,. señaladas en la t':scritúra .d.e.- silos' t!l-die:z por' ciento decti..-o de l'?
(:unstitución dd jJ:,htamu. hipote<.-a·: castidad que sirvió de tipo para la fin-
¡-jo. . ... ca que, 'setJ"-ate de rematar, siendo .di~,

St",runda. Los aulos v la ct='rtifiea-.·, cho ti·po résPedQ :l la primer-a ciento,
don "del RegislHI a qu~ ~ rdi~rt: la', oeñenb. )' siet~ mil quinientas peseta,.;
n,:gla euarIa .del ~¡rticulo 131 Ul: la le)" ¡ 'y.1"', seg!Jnd~ ciento cincuenta mil sete
Hipotecaria. t:"~larán Jt: matlilit:slo ~nJa .. ("i~ta.'>.ducuenta pt'set:is: que se enten-'
S<:'cJ'daría derá que.todo licitador acepta como Las-

'ft:I'C'O=¡"l:l_ Se enlt:Ittler¡' qut: todo .lid- L:mte·la titulación de b:s fi~c¡¡,; que las
l:H.lor aC~j)la como bastante lil. titul$.· ! c.a~gas o gravámenes anterIOres. al eré
dÓll. y .que las ..:afg~::¡ O g1"<iviunent<s I dito ~I~que se. procede .~' los .prefere.n-
antt'l"j(lJ"es y ·los prefel"ent..-s. si. los hu- I tes, S1 Jos hubIere. contmu¡,¡ran SUbSlS-.
1it:n~. al crédito .del actor. continuaran j' tt;:ntes. entendii-'ndose que d rdllatank .
~uLosisLt:n1t:s, ~lltendi';ndost: que d re- Jo:s aceÍJta y queda subro~adoen la .res~
lIl::ttantt: los a~e-fJla Y quedil. suLrogado:· IJonsabilidad de los mIsmos, sin dest1-·
en ht responsabilidad de los mismos, 1 n¿u-:st: a su extinción el predo d~ venta•.
sín destioarSé a su extinción el jJt·«io y que los autos y J::t (,'",rtificación dd
dd rt'lll:<i.tl:. RegisLro a que se rdiere la r~gla CUárta '.

Cuart<l. Ka sto adrnilir;:i postura al- Idd articulo 131 de la lt.-)" Hipotecaria•.
guua qu~ Sl:¡l inferior al lipo desuLlIs- 1 s." encuentnm de manifiesto en la Se- .
tá con la rebaja anft:s dicha. cr'etm-ia.

Quinta. Los Ikil~dort:s deberán con- CádÍL a 2-1 de Septiembre de 1935.
signar. en el t"sl&hk-cÍluienlo dt='stin<ldo EI·Secretario judicial, P. $., Ramón Co•.
a( decto o en esle Juzgado una :Canti- m.:saña.
dad eqúi\'~len1t' al 10 VOl' 100 del va-
lur de la tas~('ión, sin CU)'o requisito
no serán admitidos. .

Dado en Almodóvar dd Campo a 28
de Septiembre de 1935.-El Secretsrip
judicial, Carlos ~luñiz_-El Juez, Julian
dt: l:il Cámara. .'

X-4i91

I
1
1
I . ,
t JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1 DE CADIZ

I En virtud dt: providencia dd señor
Juez de ,p·rimera instancia de ~ta capi.
tal. dictada t:n jIl'ocedimiento sum~rio,

sobre cobro de:: un ..:redito hipotecario.
intert.-se:~ y coslas, se sa<:an por tercer::!.
vez y sin sujeción a tipo, :a pública su~

basta, las fincas siguientes:
Primero. L n predio rústico. tierra

(":¡Jma y olivar, que fUt: cornponenk dd
cortijo r dehesa dd Fresno. término -de::
.'\rahal, cabi·da 2+8 bnl:gas. equivalen~

tes a 1H hédál'eas, 17 áreas. 72 ce::nli
3 reas, que limb: p;:.r ~ort~. con úlivart::s
y tierra:; quoó- fu~ron parte del eurtiju
de Jt<3n Casadu; por Sur, con tierra del
('orlijü de-hesa dtl Fr;;~uo, di:: D. Luí,;
Torres :r con Ijlivar de D. Francisco Cu
bero: por Este, con deh~;';:i ll~mada C,;,i
rra~C que furma parle de dicho cor~
lijo dehesa dll'l Fresno, y 'Por Oeste,
con tierras del mismo cortijo del don
Luís Torres: pasan-do PUl' la indicada
finca la vereda de Ymam~Ttill.

Segundo. Una .suerte de tierra, t'Sl
parte calma y en olra ·ph.mtada de oJi
Val', cal.Jida 147 f~negas, equivalentes a
8:> hecláres~-., 45 áreas y 99 centiáreas.
que linda: por K orte, <:on el camino o

; vereda til: l\1srchena; Sur. con la dehesa

1

del cortijo del Fresno. roturada en esIa
.parte; por el Este, con d cortijoinen~

cionado, }' Oeste, olh'ares de dona ::\1l:l-

j
' riu del Cannen Quintana; existiendo en

la finca un caseriC) que liD:da por los
cuatro.• vientos con la finca, la' que esta

36. :r cuyo actual domicilio y paradero
M~ ignoran, para qUt: comparez{.:3. ante.
l.a Junta Administrativa qlie ha de. tener
lug~r en esta depelldenci:.l, a las do(~e

hQras del qía 21 de los corri~ntes,.para
"t':el" y fallsr. el exp~diented.e pe.frauda~

ción número 451/935, instruido cop mú~.

~ivo <lela .apI'enensión de tejidos de
.seda, en esta ciudad. ''Por Carabineros.
el día 7 <ie Agosto ultiJpu; a~\'irli.énd.o
sele. el .deree:.1:lo que tiene de presentar
en.. el ac.to. de la sesión las pruebas qu~

estime más convénientes 9. l:!U defens;..t.
;así como el de nombrar un Vocal <':(.,.

~rctante o industrial matriculado que
.forme parte de dicha Junta. '. .

Lo que ~ hace público para qut" 1.1..
gue .a. conocimiento del referido don
Francisco Roca Oli·;a, haciéndole pre·
sente que, de no comparecer al ficto
para que se le cita, quedará sujeto a I

las .responsabilidades determinadas ~n .¡
la Ley. . . . ~ J

AIgeClras, V de Oc.:tu.bl·~ tIt:: 193~J_ I
El Presidente de la Jun:a Administra~ I
¡iva, Ram4n Paredes. ¡!

P-í3-9

ANUNCIOS D~PREVI--OPAGO I
IJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

'DE AL.l\iODÚVAR DEL CA.:.'dPO

Don ;:1uHáo de la Cámara Cailhau,'
Juez' de primera instancia de Almodó
"Val" del Campo r su p~rtidú.

Hago ~aber: Que en este Juzgado se
signen autos 'de procedimiento sumario
establecido en el artículo 131 de la ley
Hipotecaria, promov idos ;por D. Fran
cisco )Iartínez del )lonte :r Puente. y
D. José }Iartínez Ruiz. (;"ontr3 la So
ciedad .~1inera Obrera de Puertollano
La Precisa, en :seguridad de un pres·
tamo de \"einticinco mil pesetas efec
tuado por D. Fr21J1c-íst,o )lartínez Pon
trémuli, padre de los d~Jl]an-dantes, in~

tereses legales desde el 8 de ::\IarzCl
último en .que se requirió notarialmen~

te a los deudores de pago y al abono
dt- las (":lstas judirialt"s.

Para Garantir a q u e 1 présIa...'Ilo se
wns-iLuyó hipoteca sobre la siguientt!
jJnCa:

Cna casa sita en la villa de Puerto
llano v su calle de] Caño o de Heliu
doro P~ñasco con el número 3 de or
den, no obstante figurar 1:11 d Re
gistr-o fiscal -de dificios y solares con
los núme!"os ::\ y ;S: mide una extensión
superficial total edificada e o n 1iescu~

llierto de 466 melre:s 88 ceniimétros
cuadrados, compuesta de dos pisos con
armadura de hierro :r montera de cris
tales' y v31'ins dependencias. hoy ter
7!linadas; siendo sus lindt:ros: por la
derecha. entr~n~:o. (:Or.1 casv, de Felipe
Lázaro Fernawlez, y pOI' 1& izquierda
~' espalda. con o'.a de Yiciorio Marti
ne:;:, antes 'de :,rúximo Lüguna.

Dicha casa, hay tetalmente termin3
da, ha sido ed¡f¡eada :f>ur la indicada
Sociedad La P;'e:'isa, sobre el solar que
ocupaba otra casa Que para ello fué
derribada, y que adquirió 'li.kha Socie
dad por compra a D. l\icolás Rodd~

guez )10zos.
, Las partes conlratantt!s vaJuaron de
acuerdo el inmul::ble hipotecario a los
efectos de subasta, en la cantidad de se-
s~nta mil pesetas. .
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JUZGADO DE PRIMER-\ I~STA~~"CIA
DE l'tfARToS

Do!' F¿¡'11:ll·do Ht>YlIdio y S:lnz. .TlIl'Z
,de JH'¡¡lli:I'a in"'[¡¡'l\:iu de ede I;:trlldv,

JUZGADO DE PRIMERA INST_-\.NCIA
DE ~1ARCHE::-iA

Don Rómulo Ulñiga 'IDreno..-\.bo¡:;v
do, Juez municipal de esta "iBa. ir.kl'i·
no de primera in:>taneia del partido <.le
:\1a r<.'hen a_

En virtud del prE':;enll'. se anun("ül ia
\'cnta en pública subasta de hl nu('«
que se desJindal·á, y bi:do las condkio.
nes que determinan, ¡Jara el dia 31 ,ie
Octubre. de este aiio. v hora de las om'c.
tin la Sala audieul"ü; dt" toste Juzgado.
acord:i.'da. en prol'4!',Jill1ienlo deeuti\'ú
sumario. qll~ se siguen en el misOlo."u
instancia de Anl<Jnio Lacúmbra Ca.~:.I-

f, superficie total de 1.316 fanegas de tie- f res. contra Sebastián Clavijo Gutii:rre:.:.
l. rra, equivalentes a 841 hectáreas, 57 J sobre ("obro de pesetas.

áreas y 67 centiáreas ). 36 centímetros;,' Finca urbana, COn superficie d~ 2.977
que linda: por Levante, o sea al Este. metros. 33 decímetros y 70 centímetr()s
con el río Guadalhorce. tierras del ' cuadrados; con puerta a calle Animas.
cortijo Vado Bermejo. de D. Salvador i 1nareada con el número 1. accesorio.
Franco y la via férrea de Córdoba a I distribuida en dos naves nuevas. pativ.
Málaga: por el Sur. -con d. mismo río· I corral, jardín cercado con verja; a de
). cortijo del Taraje de Bernalillo. ¡ recba de ésta un callejón que. ;parti~ndo
Montemayor y Azones, de D. Salvador ¡ de la oCaretera, lindero de la derecha,
González García; por Poniente y Oes· I conduce a la 'PUerta que existe al final
te, con los cortijos de Berna1, M<lnte- I del muro, para la entrada de caballe
mayor, Vado Bennejo. los dichos lk I rias y carruajes, una crujía con vigut!
Zazones y el camillo que desde Cam· Itas de hierro sobr~ las que descansa una
pillos conduce a la estación de Boba- J azotea; una gran nave, separada de las
dilla. I anteriores por UllOS patios y otras dis·

Tasada en la cantidad de trescientas I tintas habitaciones adoptadas al aloja-
setenla mil pesetas. Imiente de la fuerza de la Guardia civil

y se advierte a los licitadores: I y par3'da de caballos sementales; linda:
Ql.1e para su remate. que tendrá lu- por la derecha de su entrada. con la

gar, doble y simultáneamente en este carretera de Carmona a Puebla de Ca
Juzgado. y en el de igual clase de An- 1 zalla; por la izquierda, con la casa nú·
tequera, se ha. 'señalado el día 9 de I mero 9 moderno, de la calle Sagasta.
:Koviembre próximo, a las once bOA de esta población, de José Francisco
ras. ,1 Zúñiga ~Ioreno. :1 por el fondo, con co·

Que el tipo de subasta será el de I rral del Ayuntamiento, casa de los he
tasadón. rebajado un 25 por 100. no I rederos de D. José )[aria 11oreno y te,
admitiéndose posturas que no cubrao rreno que formó par-te también de esta
las dos terceras partes del expresado I finca. al sitio de las Torres Caidas, en
tipo, I las afueras '<le esta villa, y que hoyes

Que Ipara tomar parte en la subasta propiedad de D. :.\liguel Alvarez Puerto;
deberán consignar previamente en la l' inscrita a nombre del deudor en el Re-
mesa del Juzgado ~ en d estableci- gistro de la Propiedad de este ¡partido,
miento destinado al efecto una canti-! Ju.stipreciada por pacto expreso en la
dad igual. por 10 menos. al 10 por 100 escritura de hipoteca. para subasta, en
efectivo do/'': referido tipo. sin cuyo re- cincuenta y seis mil pesetas, y se en-
quisito no serán admitidos. cuentra arrendada con destino a easa-

Que el remate ·podrá hacerse a cali- Cuartei de la Guardia civil y parada d~
dad de eederlo a un tercero_ caballos sementales. en la cantidad de

Que si se hicieren .,jos posturas igua- renta anual de cutro mil quinientas cua-
les se abrirá nueva licitación entre los renta Y una pesetas setenta y seis cén- .
dos rematantes, timos líquidaS, deducidos descuentos;

Que la consigna<:ión del precio se viniendo per-cib~endolas rentas el aCree
·verificará centro de los ocho dias si- dor mencionado a partir del 1.0 de Sep-
guicntes al 'de !>u ¡¡¡probación. . tiembre de 1934, en virtud de posesión

Que los titulos de propiedad. supli. interina.
do!) por ct:rtific..<!ción -del Registro. es- Condiciones.
tarán de manifiesto en la Secretaria 1." Sen'irá de íi:,10 para le ::::basta
del que rdrenda. :;. deherán confor- la cantidad mencionada. 'r;aclada en la
lllarse ~:Oll ellos :r no tlmdrán derecho escritura hipotecaria, conforme con lo
a exigir nii1gunos otros. dispuesto en la regla noyena del artieu-

y que las c3rg3S an~eriores v las lo 161 de la Le....
prf-ferentes. si las huhi"'r~, al (";édito 2." Las cargas anteriores :r preferen-

Ir' <lel ador, ('ontinu.<lrán ~u!JsistE'ntes ..... . ,I tes. al credlto del aclor. continuarán
sin can(·ehtr. entendiéndose que d re- . subsistentes. entt:ndilndose que el rema-
matante J<lS act'pta :r queda suLro~ado I tante las acepta y queJa subrogado en
(:(] la responsabilid<ld de los mismo:" la responsabiiiJau de aquéllas. sin des-
sin destinarse a su t-xtindón el IJ!'t'(:il) tinar.s(: a su e~,1¡nción el precio del re-
dt:l relll;,ltl". • mate.

Dado en MadriJ a 3 de Oetubre d(' 3." P<ll":l tomar parte en la subasta
1935.-EI Secretario. 'por D. Pedro :\1. !-ócr{¡ rt'quisito indis!.Hm"":Jlc ('onsignar
varez-CastelJanos. .Benjamín Aparid.... prc\'iarncnte, y en la me:i:l del Juzgado.
Visto bu€no: el Juez <le p!"ilr.era i"ns- t>l di!.'z pOI" ("ien!._, de ('incuenla v seis
tancia. Sol:mo. •mi! ¡il:!Set<l.'i.

·L" Lus ¡iulos y )3 nrtifieación del
Rt;'gislI"f). cl)ruprensivo dI.' la última ins
('['i¡h'ión dt· dl)minil), gr::\·allll'nes. dcre
dIOS Teal!.:,. y 'l!ll>t:lL'ione" :J que esta
afecta la finta eslún de monir't('s,,) en
ht SetTt'.1¡¡¡·l:t cn di;;1 y 11O:'a lJúbil. ~' se
l'nlt:n<1~I':i <¡ue tudo Iit'it:)(/.. r :tl"e¡J!a

I ('onlll D:l:o¡lar:!t' la titu]:w;'Jn_
D:!do en :\i::rl"h('n a :\ 7 de ~'.::,H·.~:':I.;,:,

de 19~;'.-~EI Setret:JrÍ,.. Facundo (;" ....
.-\.IOIlSO,---EI .Iut.:7.. nómLl!u Zuiii~a; 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU}1ERO 5, DE MADRID

mero 2. de esta capital, en los autos de
juicio especial sumario, instados por
D. J~sús Latas Folgueiras,. doña Josefa
del Seijo y Serante y D. Jesús ·López
Pardo, representados por el Procura
dor D, Lorenzo Olarte, contra D. José
Ramón )fontes Miranda, sobre recla
madón de un crédito hipotecario de
383.000 pesetas. intereses pactados, gas
tos ~' costas, se ha acordado sacar- a
la venta en pública subasta. por ter
cera vez. sin sujeción a tipo, lasiguien-
te finca: .

Vr.. grupo de edificaciones. CO:::l parte
destinada también exclusivamente a 50
Jar. en ténnino municipal de esta ca
pital y sus calles de Palos de Moguer.
Sebastián Herrera y Bemardino Obre
gón, número 9 en la primera y 4 ·pro
visional. 1wy 6 en la segunda. sin nú
mero asignado en la tercera, ignorán·
dose también el de la manzana, barrio
de Santa María de la Cabeza.

La superficie total del inmueble son
4.978 metros 50 dedmetros cuadrados.
equi\"alentes a 64.123 pies ocho décimos I

de otro. I
Para cuya subasta. que tend'rá lugar'/

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, I
número 1. se ha señalado el día 2 de
Noviembre próximo, ~ las once horas.
bajo las condidones siguientes:

Para tom3r parte en la subasta de
beran 'Consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimi(:nto destinado al efecto ellO
por 100 -de trescientas cuarenta y cin·
co mil t¡'escientas treinta y siete pe:
setas cincuenta c~ntimos, cantidad que
sirvió ce tipo para la segunda subast~.

sin cuyo requisito no serán adrntidos,
arlvirt:éndose:

Que los tilulos, suplid(l~ p,.::¡' certifi
c"2áóll del Rt'~islro se hi:tIlan de mani
fit'::;tú en SelT~laria: donde ;püdrán exa
minarlos los lkit<ldores. que deberán
eonforml1rse con ellos \' no I~nddn

dtreheo a exigir ningunos otros.
y que las l'argas O gra "¡huenes ::tll

[o:dores y lns l)J'eferenles. si los hu
bii:re, al crédito del aclor, coctinuaran
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
eIl la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el predo
dd rematt". .

Dado en ~[adrid a 2 de Octubre de
193~.-El SClTdariú. Antonio Yitñez.
Visto Lueno: el Juez tie primi¡,ra ins
laucia {ilegible).

Por el :presente -que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instanáa núme-ro ;¡ de esta
capital. en los. autos prolllo{'idos por
el Banco HipOlc('<lÍ'io de Espaiia, ('0*1

tra D. Cristóbal Jurado Granados. para
la efectkilbd de un préstamo hipote
cario de 185.000 peset<ls, se anuncia 13
venta en :pública subasta, pOr segunda
',-ez. de la siguiente finC<l:' ,

Un cortijo formaJo l'On los dos que
se llaman de Colchado ·~l Majadahonda.
('on tres casas de labor cubiertiis de te·
ja. si~uado en el p3rtido de Vega Ba
ja.dd l~l'Initlo municipa-l de Ante
qüi:ra. pro ..·im:ia de 1hilaga. con una
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JUZG.-\DO l\o1UNICIPAL NU)IERO.ll,
DE M.ADRID '

Por providencia de hoy dictada ;PQl'
D. Emilio Noguera Rodríguez, !fueí plu,

1 nícipa.l:.pl'opi~t3rio de este JuzgadQ
municipal 'número 11, sito en la CaJl~

de Lepanto, nÚInero4. en losatitos
de juicio verbal civil que se tramitan
en nomul-e de D. José López Batanero.
como 3po(r~rado de D, Leo H3a~ Güep
frich. c(}!llra D. Alberto Pre,oedoní Fa
,-as. sobre, redamadón de cnntidad.
setecientas sesenta y cinco pesctá!;'Cún.
\'einticuatro céntimos, importe ,de' treos
letras de cambio', gastos de:, protesfo;
intereses legales. gustos y costas. se ha
acordado citar por medio dd preSente
111 demanda<lo Sr. PrE-n·dooi. cu;yo 'do
'rnicilio·ú paradero se jgnora, p~raque
el dio. 21 de Octubre. y hora de lasdi('z
de su mañ:ma. comparezca en' la Sala
3adiencia de e S l e Juzgado con: las
'pruebas de que intente \'nJe~se. a 'ce
leb:':lr el juicio verb:ll señalado' p';:¡¡ a
dicho dío; npercibiéndole que. __ si no
lo verifica, le '1)urnrú en su rebeldia el
perjuicio a ql!l; hubiere lugar.

Dado en 'Madrid a 30 de Septiembl'e
de 19~ii.-Ante mi (iJegihle).-EI Juez,
E;nilió ,1I;'oguera. '

X-4786..

Por e! presen te, que se expi'¿e en mé
ritos del expediente instado por doña

:re del Tarae. y Oeste. Angustias :\Iarlí- i Laura Herrero Se\"illnno, y en cumpli.
nez 'Campos; tasado' 'en '4.500 'pe~~tas. imiooto a J,o-oJ:"denadoi por el señor Juez:

Pieza de tierra oliv:Jr. con 136 plan- : de primera instanchinúmero 2. de es:;. _
/¡ls, en el sitio Pedro Gil, Tal"ae. Roda· ' capital. se anuncia' que por auto de 2~
deros, Cerro Blanco y Almonarrales, de Il)s corrientes se ha concedido a
de igual término; su cabida dos !I.tC- ' doño, Laura lierrero,Se,'il!ano )a re
tár~as; 32 áreás y '92 t-énti:ireas. '('qui-< ~ pre!;enI:lcÍón :de su mar'ido D. José jia
"alentes a c.uatro fllnegas y un cele- teos Rodríguez, de cincuenta y cincü

r min; linda: al' S;;¡fiente. Maria Con- años de ed:Hi nalur:¡) de A<'{'bo. pro
cepción }Iartinl'z c'unpos; Poniente. ¡ vinc!:) ele C:í.~eres. hijo de .-\nastasio
:.\Iaría Angustia:; Martinez Campos;;· y :\laria. por encontrarse ausente en j~
Norte, Manuela ~Iartjnez Campos. y" roor:¡uQ ipu.rfld~ro sin haher dejado aflll·
Sur. el arroyo de '1'arae )' olivar de ; derado que administre susbienes~ de
Tomás Hueso; valol'tuJa' en ·9':~91 pe- ! sigiú~do ;) expresada señora adminis
setns. : tradora de los bienes del matrimonio.

Pieza'de tierra ~all':la; C~r:r6c1d'llpor ~ -'hi:Ituriz!mdoJa para pcrcibir :r ·-di~po.
Hoyo de Don LUIS, :.;1 SItIO eS;.alda ' ncr libremente de la mil:Jd que le er)
Bellacos. termino de Torredonjirncno; ; rre~poncitl por herenci:l de su hijo .J~
~u c~.J.¡iJa una I~cttárea. 64 áreas .y 97 '; sús ~faté-os Herrero. y la que pued<J cr;~~
cen,tJ:;treas, e9ulvulentes a .<!ps fant'- ¡ rrespundedes al dedarado ausc·nte. act
gas, 10 ceJemmes, dos cuartIllOS ~. tres rninistr:'mdol:lS con las H¡;-rjt:.tciones pre
tazas; linda: al Saliente. Luis Martí- venidas en el articulol:::S del Códi~ó
nez ~mp?s; PonÍE:nte. Maria Josefa civil: ileclarándose por último la all
2vlartI,n<:z Ca.-npos; Norte•.el Arroyo de sellcI3 e ignorado p3~ailero por mús
lo~ ~¡aJan?s. Y Sur, p:oPledad de An· (!e dos años a tan repetido JoséM~leOs.
dres ;-\ngUlta y de J~se Braceros Blan- Rodríguez; llamándose. por último. al
ca; \ aforada en 2.30.::> pesetas. éxp:'esar:fo nusl'ntc. 'para q u e- se', prc~

Para que el n:~JJlate ten~a efecto, se st'nte a los efectos del articulo 190 de
ha. s!,!ñalado el (IJa 8 de Noviembre e-xpr'es<ldj) r:ódigo 6\'iL "
prOXIma, J:l?ra de las once, en es~e Ju,;- 'Sevilla. '29 de A~ostó de 1935_-Ef Se-
gado, hacJendose las advertenClas SI- cretario Licendado :VIanucl'Priego.
guienies: ~, X-4787

1.- Que para tomar parte en la su
basta. deber:i.n Jos licitadores consig-
nar previamente sobre la mesa del Juz
oado o en el establecimiennto público
destinado al efecto, una canüdad igual.
por 10 menos. 3110 por 100 efectivo
del tipo de aquflla. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

. 2.- Que senirá de tipo el í5 por
100 del u,;aluo. no admitiéndose po,,·
tura alguna que.no cubra las ,jos ter·
(:~r:.ts partes del mismo.

3." Que Jos titulas de propiedad se
encuentran -de manifiesto en la Secre
taría pal'ü su examen. entendi~ndose

que todo licil:.tdor se conforma con
eIlos; y

4.-, I.lue Jas cargas O gravámenes
anterio¡'es "j~ los preferentes al crfdito
del acior. continuarán subsistenntes.
enten dic:ndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de .los mismos.

Dado en )Iarlos a :la de Septiembre
,de 19:ti.-EI Secrestario. P. H., 1{;;¡fael
Fabre.-El Juez. Fernando Reyuelto y
Sauz.

, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE SEVILLA

Hag~ saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que ~e' tr.auliranen este
Ju:.:gado ~ instancia del Procurador
D. Antonio "iJlor, en nombre de don
Manuel Campos LLlcha. contra doña Jo
sefa y doña Regina )12rtínez-Carupos,.,
sobre cobro de 22.9li.50 pesétas"dé"'
principal. gastos de protesto. intereses
y costas. se sacan a la ven la en pu
blica subasta, por segund:l '\'ez y ter
mino de ,·ein le dia:>, las siguientes fin
cas:

,- Oli\'ar con 141 plantas. silid Pcdro
Gil Tarae. Rodadr:ros. Cerro Blanco :r
Almonarrales, termino de TorrcdoiJ
jirrreno, ;de cabida dos' hectáreas-. 41
áreas :r 53 centiáreas. que equivalen
a cuatro f:.megas. dos celemines. tres
cuartillos y una taza, que linda: a Sa
lienll', :Vl.aría .-\nguslias l\-Iartinez Cam
~)oS; Poniente. :\lanue1a ~lfartírie:i 'Cam
pos; ~orte.}larfa Ascensión Martinez
Campos, y Sur, el arroyo y olivares
de Tomás Hueso; valorada en lO.5i5
pesf.'tas_

Pieza de tierra calma, conocida por
Hoyo de D: Luis, en espalda Yellas·
cos, de igual término; su cabida dos
hectá.cas, 55' áreas ). 92 centilireas.
equivalentes a cuatro fanegas, cinco ce
lemines y una taza; que linila: a Sa
liente. tierras de María Regins !\lartí
rez Campos; Poniente, ::\faria Coneep
eión Martínez Campos; Korte. el arro
)"0 del Tarae. Piojo o ~Iaganos. Jo" Sur.
José y ~lnuel Braceros Blanca; tasa
da en 3.750 ,pesetas.

Olivar al sitio Carríl de los Coches,
de expresado 'término. su cabida 5i
áreas v siete centÍl~reas. o sea una
fanega 'con65 matas; linda: a Oriente.
herederos de Facundo Sánchez; Po
niente, María del Carmen ,Mengíbar;
Jlediodia. el camino para Yinuesa, y
al ,1I;'orte,' el arroya de Flores; justi
preciada en 2.1 00 pesetas.

Olivar con 1;)J 1Jf:1Il t<lS. en el sitio
conocido por Pedro Gil. 'furac. Roda
fleros, Cerro, Bhmco y Almonarrales,
dI: dicho ti~l'mino; su cabida una hec
tárea. í5 áreas, y 95 centiárea~. equi
valentes a tres fanegas ). un celemin;
linda: al !'iofte, otru de Amador Bai
len Campos :,- ea parte con ]u de As
censión ~1:.lrtínt:Z CamIlos; al Sur. An
gustias Jrar~inez Campos; al Este.
Francisco }lartinez. y al Oeste. Con
cepción :\lartincz Campos; valorado en
en ¡AOO peset~s.

Olivar eon 112 ,plantas. en el sitio
conocido por I>edro Gil. Tar~e. Roda
deros. Cerro' Bl:mco y Almonarrales,
término de Torredonjimcno; su cabi
na una hectúrea. ~8 áreas, 45 centi
áreas, equh·alentes a dos fanegas y
tres ceJel}line~; lindn: al :'\orte. pro
propiedad de An tonio y Francisco
,3,Iartinez Campos; Sur ;r Este. el arro-
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POUTICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo con el artículo 6.° del Reglamentu del Registro Oficial de Expo~ores, apro
bado por Orden de 22 de Junio de 1935 (GACETA. de! 28), se publica la siguiente relación nominal domiciliada de los
señores que han obtenido inscripción en el citado Registro durante la segunda quincena de Septiembre de 1936.

l\OMBRE

= - .~

D011ICILIO PRO~CIA

'h

19 .. '> S' d' t A . 1 d F' '1' - - IF . '1' "'Iál~. 15_ In lca o grlco.a e rlgl lana.... rlgl lana .....•.•••.••.•.• ••••. ~~ aga.
12.7531 Fábrica Española de Colores y. Tintas para las Artes

. Gráficas •................•..•.•..•..•..•...... _ ¡Doctor Robert, 168 ,Earcelona-¡
12.754 Josefa VHa Figueras Aragón, 425 Idem.
12.755 Baritas del Vacar. S. A••.•...••.....•.....•.••..........•.••.. Villanuev8. 15.. )fadrid.
12.í56 :.\Ianuel Romero Ojeda.. ....•..... » Las Palma~.

12.757 Enrique Carreño Ferrón _ Berja Almería.
12.758 Domingo Quero Villegas _•.... Dalias Ide.rn.
12.759 José }faldonado Escobar Callejón _. Idem Idem.
12.760 José Sánchez Roca, Padules Idern.
12.761 Antonio "Illrtinez Andrés.....•.-.....•......................... II1ar Idem.
12.762 José García Escobar.•..... _ Dalias ......................•..•....................• Idem.
12.763 Antonio Terrer Fernández Idem 1clero.
12.76! Francisco Fernández Rodríguez _....•..... Idern Idem.
12.765 Salvador Rodríguez' Fernández.........•................... ¡Idem Idem.
12.766 Fermín Enciso Alcoba Berja Idem.
12.767 Jacinta Garcia Salmerón. Viuda de Arcos !ldem Idem.
12.768 Antonio Toribio :\Iartin García ~ :\loraleja Cáceres.
12.76!} ~. V. Handelmaatschappij ..Ibérica ,.\..· Pérez, 3.-Almonte :.........•.•• Hueha.
12.770 Ricardo Soler Coromínas San Pablo, 26.-Sabadell..... Barcelona.
12.771 Francisco Muñoz G:Hvez, Aljucer ,. l.Iurcia.
1.2.772 Alfonso Puchades :\fulet.. Sebastián Figueras, 5.-Alhalat de la Ri-

bera ; Yalencis.
12.773 José Cazorla GiL Libertad. 29.-Alhama de :\Iurcia Murcia.
12.774 1Juan Porta Serrallonga Parra. 5.-Artés __ .........................•... Barcelon3.
12.775 ¡ Herederos de Felipe valdés ¡FeliPe V~l1dés, H.-Gijón Asturias.
12.776 Juan Betancor López Telde , :Las Palmas.
12.777 Casimiro Bordón López 1Sardina del SUr (Santa Lucia) ,: Idem.
12.778 José Fuentes :tlarcos ~ ...............•...•.•••• C. de la Iglesia, l.-San Andrés de la

. Barca Barcelona.
12.779 ·~larcelino Piñera Suárez, S. en C Gijón ~ Asturias.
12.780 F~aIJcisc~ Pastor Ros ¡Instir;'ción Ahneria.
12.781 ~f1guel Gongora Redondo......•.....••..................•...•• ,' Pechina Idem.
1')0 ~8') F . "'1 t' P' "r T':'.1:' ranCISCO~, ar luez erez ¡ erque ............................................. •aern.
12.783 José Sánchez .)Iartínez Gérgal Idem.
12.784 ,Dolores Sánchez Lozano Canjáyar Idem.
12·Z85 IAntoll!o Hern!Índez ~Ioreno Ide:n.: _..........•.. Idem.
12.186 AntoniO Canton Payan........•............................... HueCIJa "" Idem.
12.787, Kicomedes Garcia Gómez Obispo Quesada, 5 Segoyia.
12.788! Camih"l GuHlaume Villat , Corte'>, 758 , Barcelona.
12.789 )liguel '-Ha Boix Olot, 293 Idem.
12.7001 Antonio Olivares Ferrón ~ Dalias _ Almeria..
12.791 Juan Gómez Escobar...............•..••..•......._ Idem , Idenl.
12.792! Antonio Sedeño :\Iuñoz P~{dules : , Idem.·
12.793 ¡ Juan Cuadra Reches.......•••........._ Alhama de Salrn~ron I Idem.
12.7941 Antonio Espona Boatel1a I~f:-;nrcs.a Barcelona.
12.795: Hispano Fox.ii1m, S. A. E Plaza del CaHao, 4 !::\!~.-J:-id
12.796: Aduifo Rornero ::\Ietlina · IP:ldul~.:; _.. .- :.'\flncr13.
12.7971 Antonio Yelasco VitiIli. ~ _ IDali3s : Idem.
]2.798 I :'.Iaría Rueda Cabrerizo Pechina _ !IC!cm.
12.799 1José Martínez Pérez _ Terque Idem.
12.800 Antonio López Sánchez Padules _ Idern.
12.801 Polión García Joya Idem _ Idern.

O) F r G' R" B . lId12.80:'1 e lpe amez lucan _ ¡ erJ3 , em.
12.803 Camilo Rodríguez Rodríguez :Cervantes. 2.-\'igo Ponte\'edra.
12.804 José E.urguet Roca 1:\ico. Esteve. 3 :r 5 /Yalencia.
12.805

1
Yiuds. de Francisco Ferrer Yale¡¡cia. 54 , , Idem.

;Madrid. 1 de Octubre 'de 1935.-El Director -gene ral. J. :Meruéndano.
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AD&lINISTRAClON DE JUSTICIA

CITACIOlIi-¡:S

BQfo los aperctbtrnlemo, procedente
en de.recho. lie cita 11 emplaza. por
10$ Juecu o Tribunalu rupectivo8.
• lu personas que a contú:!uación
•• uprUtm. para que. comparezcon
e.J. dta que se &eñale. Q contar dude
la fec1ilJ'de la publicación del a,nun·
eio CII este p,riódico oficial. con
arreglo al arliculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimtnal. 380 del Có
digo de. JusticiG Militar 9 63 dl:l de
Marina.

4.648

CABRERA LOPEZ, Ramona; hija de
JIanuel y de .Juliana; domiciliada últi
mamente en la calle del Amparo, nú
mero 66, segundo izquierda; compa
recerá el día 18 de Octubre. a las on
ce y media, ante el Juzgado munici
pal número 4, de 2\Iadrid, sito en la
calle de Sañta Catwina. número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por 1esioiles, con el número 782-935,
instruido contra Enrique Lavin.

4.649

CALVO CRUZ, Saturnino; hijo de
Eleuterio y de .:\Iaria; domiciliado úl·
timamente en la calle de Pablo Jimé
nez, número 1, bajo; comparecerá el
dia 18 de 'Úctubre. a las once y media.
ante el Juzgado municipal número 4,
de ,Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina. número 3, principal, a cele·
brar juicio de faltas por desobedien
cia, con el número 794, instruido con·
tra el mismo.

4.65()'

COLLADO, Vicente; domiciliadpúl
timamente en la calle del Acuerdo
(particular) Prosperid:¡¡d; comparece
rá el dia 29 de Octubre, a las diez ho
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de :'ladríd, sito en la calle. de
Santa Catalina. número 3, principal.
a celebrar juicio de faltas por daños.
bajo el número 774 de 1935. instrui
do como responsable civil subsidiario.

4.6~.i.

CROBAS GARClA, Vicente; domici
li¿do últimamente en desconocido en
esta .~pHa1; comparecerá el dia 25
a~ Octun~-=. :r hora once y medIa. ante
el JuzgaGo munici~al número 4, de
~,Iadrid, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 3, IJrindpal, a celebrar
luicio· de faltas por lesiones, bajo el
numero 870 de 1935, instruido COll
tra el mismo.

4.652

ESPJS GO~ZALF..z, Francisco; de
cuarenta y seis años de edad, hijo
de Ber~ardo :r Purificación, natural
de Baza (Granada), casado, albañil;
domiciliado últimamente en la calle
dé Julio :\ferino, número 9, bajo (ba-

rrio de lJ"sera); comparecerá, en tér- 1
mino de cinco díal), ante el Juzgado·
de instrucción número 'i, de ~fadrid.
Secretaria de D. Joaquín Argote y Sa
gaslume, para ampH2r su declaración
en causa por hurto de herramien·tas
al mismo, numera 373 de 1935. íns·
truida por dicho Juzgado y Secreta·
ria; bajo apercibimiento de ser decla·
rado incurso en multa de 5 a 50 pe
setas y pararle el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

J

4.653

GARCIA GARe1A. Miguel, e Isidoro
BaHesteros; comparecerán el día 29
de Oetubre, y hora de las once, ante este
Tribunal municipal de Chamartin de
la Rosa, a celebrar juicio de faltas que
se sigue por lesiones, bajo el núme-'
ro 872 del año actual.
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4.654

GARCIA ODIOS, FéLix; hijo de Fé
lix y de }Ianuela; domiciliado última·
mente en la calle de los Re:res, núme
ro 5, segundo; comparecerá el dia 22
de Octubre, a las diez, ante el Juzga
do municipal número 4, de :.\ladrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú·
mero 3, principal. a celebrar juicio
de faltas por ,-ejación y malos tratos,
número 838, instruido contra .el
mismo. ..<,,~·6~,r..>o--

4.655

GAitClA PEREZ, Antonio; hilo de
Pedro y de Felisa, domiciliado últi
mamente en la calle de Santa Engra
cia, número 97. piso cuarto, izquier
da; comparecerá el día 22 de Octubre.
a las diez, ante el Juzg:3do municipal
número 4, de :Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3. princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, con el número 835 de 1935,
instruido contra el mismo.

4.656

GIL! TORRADO. Ludano; hijo de
Emilio y de Eulogia; domiCiliado úl
timamente en la calle del Carmen, nú
mero 3 (Val1ecas); comparecerá el día
22 de Octubre. a las diez horas, ante
el Juz"ado municipal número 4, de
.\ladrid, sito en la calle de Santa Cata
lína, número· 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por daños y lesiones,
con el numero 493, instruido contra el
mismo,

4.057

LELIES VILLALBA, Maria; hija de
Trinitario y de Josefa, domiciliada
últimamente en la calle del Sombrere
te, número 11, principal; comparece·
el dia 22 de Octubre. a las diez, ante
el Juzgado m1Jnicipal número 4, de l\ia
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, nÍlIllero 3. principal, a celebrar jui
cio de 1altas. por amenazas, con el
número 853 de 1935, instruido contra
Antonio Oliya.

4.658

Uj~!BRERAS, Manuel; domiciliado
últimamente en la calle de Antonio
Toledano, número 18, sótano; compa-

recen~ el día 22 de Octubre. a las diez.
ante el Juzgado municipal número 4~
de Madrid. sito en la ~alle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por reten<:ión de
documentos, instruido contra el mis·
mo con el número 816.

4.659

:'IfOR-\..;.' PI~EIRO, Felipe; hijo de
José y de Petra, de veinticinco años,
soltero, carnicero. natural de León,
domiciliado últimamente en Avenida
de la República, 10 (Puente de Valle
cas); comparecerá ante el Juzgado nú
mero 21, de )Iadrid. sito en la calle de
Allierto Agui1era, 20, segundo, el dia
25 de Octub.e, a las nueve y media,
para celebrar juicio de fal~as, por hUr
lo, señalado con el número 478; bajo
apercibimiento que, de no ,-erfficarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar_

4.660

)IOR.'\XO PASCUAL, jranuel; con
ductor del automóvil Murcia 6.145;
domiciliado últimamente en la calle
de Caracas, número 6; comparecerá el
día 22 de Octubre, a las diez horas.
ante el Juzgado municipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina,. número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por daños, con
el número 580 de 1935, instruido con·
tra el mismo.

4.661

MU~OZ RlVERO, )'IanueI; hijo de
Wenceslao :r de Pilar. domiciliado úl
timamente en la calle de Jorge Juan,
número 61; comparecerá el dia 22 de
Oct·ubre, a las diez horas, ante el Juz
gado municipal número 4, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina,·nú·
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas, por malos tratos, número 864
de 1935, instruido .contra el mismo y
otro. .

4.662

OLMO DB..Z. Antonio; hijo de Alfre·
do y de J,uana, domiciliado última
mente ~n la caUe del Sombrerete, 11.
principal; comparecerá el ·dfa 22 de
Octubre, a las diez. ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina, número
3, pI:incipaJ, a celebrar juicio de fal
tas, por amenazas, con el número 853
de 1935, instruido contra el luismo.

4.663

PARRA SOLA...~A, Manuela; hija de
Fennin y de Petra, domiciliada últi
mamente en la calle del Ampar-o, nú
mero 39, prir~cipal, izquierda; compa
re('erá el dia 22 de Octubre, a las diez,
ant~ el Juzgado municipal número 4,
de t1fadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por hurto y es
tafa, con el·número ¡57, instruido con·
tra Evarista Vega.

4.664

PEREZ ALBARRAClN, Andrés; de
dieciocho años, d'<lmiciliado última
mente. en el Puente de \'allecas, calle
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de Fernando Giráldez. número 7. no
ria, ~.•-\lejandro Canales Linares. d~

diecj~¡eteaños. domiciliado también
en el Puente de Vallecas. calle de Fer
ruin Galán. número 17; comparecerán.
dentro del término de cinco dias, ante
ti Juzgado de instrucción número i.
de ')ladrid. Secretaría de D. Joaquin
Argote y Sagastume, para ser oídos.
como den,unciados, en el sumario se
guido por hurto de carbón de las ex
pediciones 889, de Ponferrada, y 3.889.
de Puertollano, ocurrido el 9 de Di
ciembre último en los muelles de pe
queña "'elocidad de la estación de Ato
cha; bajo aper<:ibimiento de que. si
no comparecen, serán deelarados in
cursos en la multa de cinco a cincuen
ta pesetas. y les parará el perjuicio' a
~ue en derecho haya lugar.
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4.665

REREZ FEa."'A..;."<¡DEZ. José; hijo de
Vicente y de Obdulia. domiciliado úl
timamen te en la calle del Pon·enir.
número 15, piso primero; comparece~

rá el dia 29 de Octubre, a las diez.
ante el Juzgado municipal número 4,
de 11adrid. sito en la calle de Santa
Catalina. número 3, principal, a cele
brar iuicio de faltas. por daños, bajo
el número 774 del 1935. instruídoo 'Co
mo denunciante.

4.666

PEREZ L-oPEZ. :Manuel; hijo de
Enrique y de Dolores. domiciliado úl
timamente en la calle deCovadonga,
numero 8, piso segundo, número 10;
comparecerá el día 18 de Octubre, a
1¡IS once y media, ante el Juzgado mu
nicipal número 4, de :l\1adrid, sito en
la calle de Santa Catalina. número 3.
principal. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, 'Con el número 791 de
1935. instruido contra Ernestina Mon
tón.

4.667

PEREZ PONS. José; hijo de Pedio
y l\larga,rita. de veintiséis años. natu
ral de :c\iahón (Baleares), soltero. jor
nalero. domiciliado últimamente en
Madrid calle de Mesón de Paredes.
númer~ 40, segundo; comparecerá an
te el Juzgado número 21, de l\!adrid.
sito en la calle de _-\Iberto Aguílera, 20,
segundo, el día 25 de Octubre, a las
nueve y media para celebrar juicio
de faltas por hurto, señalado con el
número 793; bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, le parará el perJui
cio a que hubiere lugar.

13120

4.668

RODRIGUEZ PRIETO. -Angel; hijo
de Francisco .y de Victoria, domicilia~

do últimamente en el Puente de Valle
caso Aveni<da de la República, núme
rO 19, piso primero; comparecera el
día 2.3 de Octubre. a las once y me
dia. ante el Juzgado' municipal nú~

mero 4, de :Madrid. silo en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,

, para ser reconocido por el Médico fo-.
rense. por lesiones, bajo el nÚIOero
705 del año actual.

REQUISITORIAS

Bajo apercCbimien&o de ser declarado;,
rebeldu g de incurrir en lWJ demtú
resporaabilidade5 legales. de 120 pr~
.entll1'$e los procesados que Q conti
nuación .e ezpruan. en el plazo que
se les fija. Q contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico aticial 9 ante el JUt:% O
Tribunal que se 8t:ñala, se les cita..
llama 11 emplaza, encarDtindose a to
das las Auloridad~ 11 Agen.l~ de
la Policta Judicial. procedan a la
busca, captara U conducción de
aqaéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 11388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.Q71 11
664 de la ley de EnjuiCiamiento mi
lilar de Marina.

8.061

ANTON TORREGROSA, Remigio;
natural de Barcelona, de estado solte
ro, de profesión calderero. de cincuen
ta y cuatro años de edad, hijo de Lo
renZO y de Manuela, domiciliado úl
timamente en Barcelona, Portal Nue
'Vo, número 51, tercero, proeesado en
causa número 83 de 193.5 por el deli
to de hurto frustrado, seguida en el
Juzgado de instrucción número 15, rle
Barcelona; c()mparecerá ante el mis
mo. dentro del ténnino de diez dias,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el ,número 1.0 del ar
ticulo 835 de la le~- de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimien too si no
lo verifica. de ser declarado rebeld~.

13064

8.062

ARBIZA. SADA, Martín; natural de
Socoa (franeia), de estado soltero, jor
nalero, de diez y ocho años. procesa
do por hurto en -causa número 110
de 193'5; comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc
ción. número 1, de San SebastiáJn. a
fin de ser reducido a prisión; bajo
apercibimien to de ser declarado en re
beldía.

13096
8.063

BA.LLESTER FUSALBO, Enrique;
natural de Barcelona. de estado casa
do, de profesióu chófer, de treinta
años de edad, hijo de Enrique y de
Teresa, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle CenG.rá, número lO,
bajos, pro(csado en causa número 93
de 1930 por el delito de daños, segui
da en el Juz;gacto de instrucción nú
mero 15, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del térr.ino de
diez días, 'Para· constituirse en prisión,
como comprendido en el nümero 1.0
del articulo 83.) de la ley de Enjl~icia~

miento -criminal; bajo apercibimiento,
si no lo x~rifica de ser declarado re-
belde. •

13063
8.064

BUSQUETS BATLLE, .\gustí.n; na
tural de Barcelona. domiciliado en la

misma. calle del 3furqués del Duero.
número 118, barraca., cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran. pe
nado en méritos de expediente núme
ro 242 de 1934 por contrabando de
enceo.dedores. instruido pOI" la Junta
Administrativa de Contra!bando y De
fraudación de la Delegación de Ha
cienda de esta provineia; compa:ece
rá. dentro del término de seis días, ante
el Juzgado de instru-cci6n nÚIDero 13.
de Barcelonz. Secretaria de D. SiIve
rio Valls; bajo aperci.bimiento de pfl~

rarle el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

8.065

CALLEJAS Jl}A~"ES, Tomás; de
heinta y cinco años de edad, hijo de
Eustaquio y de Francisca, soltero, via
jante, natural '.le Salamanca. vecino de
1Iadrid; procesado en el sumario que en
el Juzgado de instrucción del distrito
del Sur, de esta ciudad, se sigue con el
número 58 de 1934, sobre estafa; com
parecerá. en el término de diez dias,
ante la Ilma. Audiencia pro.,,-incial de
Alicante a constituirse en p·risión. que
ha sido decretada por la misma en
dicha causa; bajo apercibimiento que.
si no comparece, será declarado en
rebeldia y le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar.

13054
8.066

CASTRO, Abelardo de; domiciliado
últimamente en Madrid; comparecerá,
en ténnino de diez días, ante este Juz
gado de instrucción de Oriente-Gijón,
a fin de recibirle declaración, ser re
conocido ¡por el :\Iédico forense para su
sanidad y ofrecerle las acciones del
procedimiento del articulo lOO de la ley
Procesal, en causa por lesiones, ins
truida por este Juzgado.

8.057

FARR_\S, Francisco; natural de Bar
celona, de treinta y cuatro a treinta y
cinco años; moreno, con bigote recor
ta-<1o; domiciliado últimamente en Vi
go, hoy en ignorado paradero. proce
sado por estafa, sumario número 193
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 2, de Yigo, para consti
tuirse en prisión y practicarle otras
diligencias.

13102
8.068

FOR:\'ELLS JOYER, Yiccnte; casado,
de treiri.ta y dos añ:)s. del comercio.
natural de :\1ataró; domiciliado última
mente en Barcelona, calle Cortes Cata·
lanas, número 273, principal primera.
procesa'do en méritos del sumario 466
de 1934, sobre hurto; comparecerá, den
tro del támino de cinco días, ante el
presente Juzgado de San Fcliu de Llo
bregat. al objeto de constituirse ,~-:pso

y notifkarie el auto de procesamiCllt'J
y prisión; bajo aperóbimiento d~ !-'t:r
declarado rebeld~.

13093
8.069

,}ARCTA YILLAXFEYA, Yictorlo;
natural de l\Iadrid, de esta·do sO]krn.
profesión jornalero. de cuarenta y
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8.11¡4

8.0i3

130G1
13073

13080

'8.085

8.081

OCHOA TO:\IE, Antonio, y Eusebio
Mora González: naturales de Almo·
n:astel' la Real y' Beas, respectivamente;
hijos de Matias y Josefa y de Juan y
Maria, de esta<lo sodteros, profesión
jorlJaleros, de "i?intinueve v veinte años
de edad. domiciliados últimamente en
B~as, y cuyos actuales paraderos se ig

·noran; .procesados., por infracción de
la ley de Caza, en ca·usa número 424
de 1934; eomparecerán, en término de
diez dias. ante la Ilma. Audiencia de
Hueh·a. sita en calle de Cánovas. nú
mero 39, para ser reducidos a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

8.084

OTERIXO PEREZ. David· hijo de
Dictino y María, de cuarenta años de
edad, casado con Juana Arroyo. natu
ral de Fresno de Carballeda (Zamora),
partido d-e Puebla de Sanabria, de pr04

fesión industríal, dumiciliado última
mente en Madrid, calle de Lope de Rue
da, número 11, y anteriormente en esta
villa de Colmenar Vi'ejo, calle del Ca
pitán Gómez ~into, número 2; cuyas se
ñas personales son: estatura aita, pelo
y ojos negros. nariz regular, color del
rostro sano; procesado, por lesiones, en
swnario número 308 de 1931; compa~
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo con el fin de ser -educido a pri
sión en la Cárcel correspondiente.

1~068

8.082

OL\IEDO INFA:\'TE, ,Francisco. alias
t<Kuki"; cuyas demás circumtandas se
desconocen; procesado en ~umario nú
mero" 327 de 1935, por estafa, seguido
ante el Juzgado de instrucción mime
ro 5, de ~ladrid; comparecerá. dentro
del término de diez días, ante dicho
Juzgado; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derechQ.

~ 'l1)S3

13097

8.083

este Juzga-do de La Carolina, y Secre
taría dd Sr. 7elasco, para ser l:'edu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
que, si no comparece. será declarado
rebelde, pues asi está acordado en CUIn4
plimiento a orden de la ~usa núme
ro 50 de 1935. sohre hurto.

ORTIZ DE ZARA'TE, }Ianuel· natu
ral de Bilbao, de estado soltero.' profe
sión electricista, de diecinueve años de
edad, domiciliado últimamente ~n San
Sebastián, Alto de Amara, número 8,
segundo; procesado, por ter:tati-.-a de
robo, en causa número 145 de 1935;
compar~er;i, en término de diez dias,
ante este· Juzgado de instrncción nú
mero 1, de San Sebastián. para ser re
ducido a .prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

PALLARES, Angel; domiciliado úl..
timamente en Barcelona, calle de San
Pablo, número 19, Hotel España; pro·
cesado pOr estafa, sum3rio número 459

1306i

).WUXA LOPEZ, Rafael; de veinti
siete años, soltero. carpintero, hijo de
Rafael ~. Josefa, natural de )ladrid y
véCino de dicha capital, donde tuvo su
último domicilio en Barbieri, 4, car
pinteria. y anterIormente en Don Ra
món de la Croz, 70, pÍ.';o bajo izquierda,
letra e, procesado por robo en suma
rio número 384 de 1934. y cuyas señas.
personales se ignoran; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucci¿'n de Colmenar Vieio, con
el fin de notificarle el auto de procew

samiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión en la Cárcel corres
pondiente.

8.0i6

8.0¡5

~fARTIN ORTEGA. G:iliriel; cuyas
demás circunstancias se ignoran, pro
cesado en sumario número 32.í de 1935,
por estafa. seguido ante d Juzgado de
in:.irucción número 5, de .Madrid; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante dicho Juzgado; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, será
declarado rebelode y le parará el per
juicio a que hubiere ),ugar en derecho.

13082

8.0jí y 8.l}78

1IOREKO CA:\IACHO, Antonia; natu
ral de üb-eda, d~ estado soltera, de vein
tiocho años de edad; hija de Constanw

tino y :Maria. domidliada últimamente
en Yill:H:arril1o; procesada por tenen
cia de armas. sumario numero 154 de
1931; comparecerá. en termino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
\,illaca.rillo para cumplí!" la pena im
puesta; apercibida que, de no compa
recer, la p'arará el perjuido a que ·haya
lug"i en de:·edlO.

mero 332, entresuelo, ,procesado en cau
sa número 538 de 1934. sobre lesiones;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción -nÚIne4

¡"O i, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justi-eia, para constituirse en pl"i
sión; bajo apercibimiento, si no lo \'e
rlficll, de ser decL:trado rebelde.

13059

lS103

13056

8.079

)IU~OZ CASTRO, ;\Iiguel; natural de
Puertollano, de veintiocho años de edad,
hijo de Juan Ramón y de Adelaida, do
miciliado últimamente en 1\1artos, calle
Huertas, número 13; procesado. por
hurto. en causa número 92 de 1934;
compare<:erá. en término de diez dias,
ante este Juzg~1do de Andúj:ilr pan:.
constituirse en prisión; a.percibido que,
de no verificarlo, será declarado re
belde. Se interesa de las Autoridades
la prisión del citado, poniéndolo a dis
posición del Presidente de la Audien
cia de Jaén en la Cárcel de este par
tido, comunicándolo a los efectos opo:-
tunos.

8.080

MU~OZ COXTRERAS, Sebastián; do
miciliado últimamente en Baza, en la
actualidad en ignorado paradero; como
parecerá, en termino de diez días, ante

13084

S.OíO

.. ;.i!:;;... '" . .-¿.. .

LOZA 2\IARTl~EZ. R;:¡fael (a) "Ta
bernero"; natural de Córdoba, de es
tado soHero, profesión camarero, de
ln~inta aÍlos, hijo de Vicente y Dolo
res; domiciliado últimament~ en Mur
cia, calle de las Animas, número 5,
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzga
~o de instrucción del distrito de la
Alameda, de ~1:álaga (Secretaría orlel se
ñor C~rdona), sito en la Alameda Pa
blo Iglesias, número 25, para consti
tuirse en prisión a las resultas de la
causa número 56G de 1935; bajo aper
cibimiento que. de no verificarlo, le
parará el perjuicio a -que hubiere lu
g-ar en del'ec1¡ú y será dedal-ado re
belde.

8.0i2

ocho años de edad; dooicilíado última
mente en Madrid, paseo de )lelancóli
cos. número 6, procesado por hurto en
sumario número 530 de 1934; compa
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número í, de
Madrid, Secretaria de D. Joaquín Ar
gote y Sagastume, a fin de notificarle
y nevar a efecto el auto de prisión
que del mismo ha decretado la Supe
rioridad en dicha causa.

IBA~. Valentin; de profesión in
térprete, de cuarenta y ocho años de
edad; domiciliado últimamente en el
hotel España, sito en la calle de San
Pablo, procesado por estafa, número 115
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 10, de Barcelona, Secreta
ria de D. :Mariano Pujadas Prim; bajo
apercibimiento <de ser declarado rebel
de si no acude.

8.0il

IGLESIAS IGLESI.-;'S, José Maria.; hi
jo de Alfredo y )lanuela, de dieciocho
años de edad. natural de Castello (Cas
tropo!), vecino de O\'icdo, soltero, ra
rdioele.ctricista,penado en el sumario
in..... truido en el Juzgado de Santa :Marta
de Ortigueira, con el número 78 de¿ 1934,
¡por hurto. ignorándose su paradero;
comparecerá, en el término de diez días
en dicho Juzgado, con el fin -de consti
tuirse en prisión -para extinguir la con
dena que le ha sido impuesta por la
Audiencia pro\-'incíal de La Coruna.

JO-1299í

MANERO BERXCES, Doroteo; hijo
de Ramón y de Lorenza, natural de
Chimillas (Huesca). de estado casado,
profesión chófer, de treinta y cuatro
años de edad; domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Roger de Flor, llÚ·

tLANEZA, José; domiciliado úHima4

mente en Sotrondio de San Jlartín del
Rey Aurelio, procesado por robo; com
parecerá. en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción de Laviana,
para notificarle el auto de prisión, ser
indagado y constituirse en prisión.

13108
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130i9

d... 1934; ,~omparecerá, en término de
d'!'z dí~, aate el Juzgado de instruc
;:lÓl.! númerú 10. de Barcelona. Setre
tJrhl d,e D.. :\lari-ano pujadas; bajo
<lperdJ¡irniento. si nO lo verifica, de ser
qecl;,¡radorebeld.e.

8.086

POR LA PRESE:-\TE se cancelan y
de jan sin efeeto las requisitorias
)Jubji'~ad~s en el Boletifl' Oficial de esla
l!rO"'~nl'¡ft ·de St>\-ilIa; de 2(J de Julio
j)<h;)do, y G..H:ETA m;: :YhORID, de 17 de
dk'ho ml"s. por las que ~se interesaba
}.. dell'IlC i,nn del proC't'Sado rebeJ-de An
!<'Jnio Dohlas Mt'Il11. en ("<¡ilsa número
~;;, dt> )98;,. por haber sidol'apturnd9
e in,gTeStldo,en esta prisión de :\k1rón
de b ·fronte-ra.

8.087

SA:\CIiEZ GALAN. Fermín; mayor
de edpd; -,casadO'. zapatero. natul"al de
\' illanuevB de la Seren¡¡, "edno de M~
rill:1, tB:,dajoz), cuyo 3ctual pararlero
se ignOl'a~ compal"eceriJ anle el Juzg¡¡
do de instrucdón de Cácercs, en I;:!l
li'ymill'J de diez diil~. a contar desde
el siguiente 21 en que aparezca inserta
e,¡lil rt-'quisitoris en el '~Boletin Oficial~'

de la provincia de Cáceres y "Gaceta
de Madrid", para constituirse ~n prl
:lión; ·aper-ciQiéndole que, en otro C,3!;.¡),
&t:ri . deciar:o:;:lo rebelde, pues asi lo
ft-ll;.\..\' acordaao én d sumario que
~Il:otn.lYo contr:a el mismo y otros con
el nü¡¡wro.81 .del año .1934, por el de
litu .de rolJo de cal>:.~lIerías.

13<l65

8,088

SAXCHEZ Qt:IROS. Carmen; vecina
¡:j", Gran¡,¡J::t; (]omidliad2l, últimamente
en hl- rnis-mú ealJe de Pos¡¡d¡¡· de San
Rafuel. natur~lde Otivar. hija de Fran
('i~eo :r dt: Virtu-des, soltera. sirvjenta.
df'~ \' .. inlitrf~s ai'ios~ procesada en cau":
sa número 5~S-H¡31.-sob-re hurto: com
)jarecerir. ,-'ante el Juzgado de iristruc
ci\ín del distrito del c.llnpillo, de Gra
narru, sito en el Pa!aeio de Justkia. en
elt&rminú de diez días. a responder
de los c<lrgos que resu!t¡¡n en dicha
Causa ~ Il:,¡jo apercibimiento de ser de
el:.truda rebelde si no lo verifica.

13úíl

8.089

SE C.-\.XCELA y deja sin efecto l::t
reqúisitoria mandada publicár llama)1
do·;;l procesado en c:Jusa por hurto
[I'us:r~do 'número 69·935 Francisr:o
Jódar Cereso (a) "Sordo..•• por haber
shio habillo expresado procesado.

130:f8

8~090

.-TORTOS--\,· TORRES.. Juan Antonio;
de' tn~¡rila y' ocho años de edad. na
tural de Enix (Almeria), vecino de La
Carolina, .de es'tado soHero y oficio
jornalero; domiciliado últimamente en
La Carolina. con domicilio en para
dero desconocido;. <:omparecerá, en
tétmino de diez dias, ante :este Juzga
d-ode La Carolina :r. Secretaría del
Sr. -Velasco, para ser reducido a .p.n
sión;. hajo ,apercibimiento, de· ser de·, ' ,

darado rebelde, pues ,así est~ acorda
do en causa número li5-1935, sobre
h)lrto• '

J.UZGADOS DE PRIMERA IXSTA~CIA

AOL\DEX

Don Ventura Arias Yivancos, Juez UI::
instrucción <l~ es~ll. dudád J su par
tiáo.

Por el presente, rUC80 a tod.a.s las
Autoridóldes. y encargo a los Agentes
de la Policia judicial ,y ~uardia civil.
procedan a la busca y tl~tención d~

Gregorio )" Celestino GÓlilez PiTe:.:. así
como de d')s gitanos .qu~ lúoS a~onlp:.lñ~,

ron desdt; ,la estación de la Cuñada
(Ciudad Real), a J<.l. .de .-\Imadt:ncjos, d
día ,4 del mes anlerior, los cuales, s~·
gun se les imputa, :se ap:-op¡41ron de cin
co caballerías ma\'ore:> con rastra -de
potra, en el Quinto Cañada EOlh-icia, de
este partido;· :J.endo tales gitanos dt= l;.¡s
señas siguientes: .uno de dlus, lJictado
de vü-uela:s, sordo" que ...i:;tc una cua
qucta clara,. ,pantalón claro ~' alparga
tas azules. }' el otro es bastante morl:!l1O,
que viste una chaquda a r:.lyas medio
azul, pantalón negro, alpar:;alas bl;m
cas., gorra a cuadros, debienilo lJcvar
éstos consigo dos yegu:.lS }' una r:.ts~ru

de potra que también les serall interve
nidas; los que. caso de ser habidos,
serán puestos a disposición de este Juz
gado en el Depósito municilJ~l -de esta
ciudad, segun lo tengo, ~('ordado en ~l

sumario que instruyo por hUI·to de ca
ballerias. bajo el número 69 d,~ es.t!=
añoi sin que conste el paradero de los
mismos, ni otras circunstancias para su
mejor identificación.
Dado,en,Almad~na 1.~ -de Octubre de

1935.-El Secretario, Angd Fl:l'nánd",z.
El Juez, Ventura Aria:s_

JO-l:J055

A\'lLA

Don 'José Dá....ila y- Dh'il:.l, .J-uez de
instruct:Íón 9l'eídentítl de .·\.;'ila y ~11

partido.
Por el presente, que Se ptüllic<lr<t. en

la GACETA DE ).L\DRIlJ Y Boleti/l Oficial
de esta pro.... incia, se inleresa de todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cia judicial, procedan a la busca y ocu
pación de la caballer-ia que se reseña
al final. substraída en- la noehe del
29 al 30 del actual, del tt-I'mino de La
Yent:: de San Yicente. :lnejo de Tol
baños, )j de la propiedad dd vedno del
mismo Hilario Garda Painlllo, v (';]SO

de que sea habida. será puesta a 'dispo
sición de este Juzgado, en unión de bs
;;erson~ en cuyo poder se ha! l.:orc. si
DO acreditan su ICl:,'itim~ adquisición;
pues asi lo tengo acordado en el suma
riO.que instruyo bajo el número l;ji ole
1935, ,por el delito de hurlo.

Señas de la yegua.

Una yegua de nueve aiios de edad.
de pelo negro, de raza española. con
un lunar pequeño en el costillar ,del '
Ia-do derecho" otro al lado derecho del
cuello y rQzaduras de. lu collera, con
hierro en la nalga derecha de la Com·
páñía .La, )lundiaI A. Iw

Dado en Asila a 30 de Septiembre
de 1935.--El Secretario, Xicolás Carri·
llo.-Ef Juez, José Dá\'ils. _

> JO--13057

B.-\EZA

Da;]: Ruftno Cá!"U,~ma y Na'\"arrele,
Juez de instrucción del partido de
B~~. '
'Por el presente. ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan 8 la busca
y rescate del ~cmo...iente .qne se dirá,
hurtado sobre 13s doce horas del día
29 del actual del sitio denominado
":\Iiguel Ibáñez", de este término, pro
JJiedad del ...edno de esta ciudad Juan
Checa Jimém'z, que lo tenÍ:.l pastando
en dich(,.1 sitio, )'. caso de ser habido,
lo pongan a disposieión de este Juz
gado. con las personas en cuyo poder
se encuentre. si no acreditan su legí
tima ~dquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
J..¡jén a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi disposición, con las
se~urid:ldes convenientes.

Sellas.

'Una hurra de cuatro años, rucia,
calzatla de las mano,;, Con :lccidenta~
les en el dorso, alzada pequeña, cari
blanca y algo salcillada. - ,

Dado en Baeza a SO de Septiembre
de 1935.-EI Secretario. P. S. M" P. H..
Lamberto Guliérrez.-El Juez, Ruflno
Caruana_ .

JO-13058

BARCELOXA-JUZGADO ~L')IERO 15

POr el Juzgado de primera instancia
número 15. d~ esta ciudad. y en mé
ritos de lú:s autos de divorcio, promo
\'idos por D. Joaquín Castro, contr:.:.
doña Josefina Barciina ~laleo. ha sido
didat\<1 la siguiente

UPl"O\'¡{Íencia: Barc-elona a 1G de Sep
tieml)l"e df:: 193~1.

Por presentado el an leriar e.scrlto,
únase con los documentos que se acotn
p:.iñan. y que.de por tE'stimonio la. e:¡cri
tura de [Joder que se produC't', por vir
tud de la cual se tiene por compare
cido y parle en non~bre y representa·
ción de D. Joaquín Castro ),larco al
Procurador D. Juan Codolá. con el que
se t:1lende:-ún las sucesi\'f>S actuacio
nes; se adlllite la dem::Jnda de divorcio
formulada que se substanciarií por los
trámites prescritos en el articulo 46
rle la lt,y oe 2 de :\lar20 de 1932. y
dése lraslado a la e~posa. de ignorado
paradem. doña Josefa Bardina :\f.ateo,
por medio de edictos que se inserta:oán
en el "Boletin Oficial de la Generalidad
d~ Cataluña" v "Gaceta de Madrid",
para que dentro del término d~ veinte
dias, comparezca y contesle la deman
da Jo" fOl"ITlule en su cas,o recom-enci6n.
y dése i~"t131 tmslaoo al señal" Fiscal,
y P3l"a b adopción de las medidas a
que se refiere el artículo H de la men
cionada ley. se señala eldia 30 del que
cur:;a. a ias once horas, y subst¡jncie:;e
en pieza separada la demanda de po
br-eza que se formula.

Lo manda )' firma el Sr. D. Juan Es
pir.osa Gonzalbo; Juez de primera ins-



."l\.nexoúnico.-Página 120 5 Odubre 193~ Gaceta de Madrid.-Núm. 278

Don Jfanuel Núñez TOITal',o. Juez de
ínstru(~ción -de este. 'Partido.

. Por -el p~t::sente i ... t¡::¡-eso l! ,todas }as
Autoridades y Agentes de la Polida
judicial procedan a la busca y rescate
de una burra rucia oscura, edad ce
rrada, la punta -dé la oreja izquierda
('ortada. sin más señas, hurtada sobre
las tres llOras del dia 16 de Septiem
bre al ....ecino de Cuevas del Campo
Josb López Cañadas, del sitio Ejido,
término l~lUniripal de Guatl3hortuna. y
caso de ser hahida. así como sus ilegí
timos lJoseedores, st:an puestos a dis
posidón de 't"stt: Juzgado, y los últi
mos enJa ~áred de 'este partido; pues
así lo tengo acordado en el sumario
número 113 de 1935, que se instruye
por tal hecho.

Dado en IznalJoz a 30 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez. Manuel Núñez
Torral....o.-EI Secretario, Mrmuel Mar
tint:z.

JO-13057

"das, :así· como sos ilegítimos poseedo.
re:;, serán puestas a disposición de
este Juzgado, y los últimos, en la CIir
cel de este partido; 'pues :&sí 10 tengo
acordado ~Il el sumario número 111 de
1935. que se instruye por tal hecho.

Reseña de. las caball~rías.

Dos mulos treintenos, uno castaño
y el otro rojo, con dos listas en el Jo
mo oscuras, el -castaño con mas de la
marca y el otro con menos de ella..

Una mula con quin-ce meses, roja .r
con menos de la marca.

Otro mulo, también con quince me·
se~, castalio .Y eon m~nos de la marca.

Otra· mula castaña, de quince meses
y con menos -de la marca,· '

Una :yegua castaña cJ~r3, lucera y
de h't:s dedos sobre la marca; :¡

L n ,potro, hijo de la yegua ant~rior,

de pelo cano y de sds meses.
Dado en lznalloz a 29 de Septiem

bre de 1935.-EI Juez, Manuel Kúñez,
El Secretario, Manuel M~rtinez.

JO-130iS

JO-130i6

Doo :\Ianuel !\únez Torralvo, Juez de
instrucción de este -partido.

Por el presente intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca :rrescate
de una burra de siete años, castaña
oscura, alzada menos de la marl::a, ho
cibJanca, con los cercos de ambos ojos

.blancos,· unas señales de botones de
fuego en una de las rodillas, hurtada
el día. 15 de Septiembre actual, so
bl"C: las once horas, al vecino de Huel
ma D. Alfonso GU.:lmáv Valdivia, del
sitio Ejido, términv municipal de G:.la~

dallOrtun<d.; y caso de ser habida, así
como sus ilegitimos poseedores, sean
puestos a disposición de este Juzgado,
y los últimos en la Cárcel de este par
fido; pues asi lo tengo acordado en el
suma'rio niunero 114 de 1935, que· se
instruye por tal hecho. .

Dado en Iznalloz a' 30 de Septiembre
de 1935_-El Juez, Manuel Núñez T<l
rralvo.-EI Secretario, )fanuel Marti·
nez.

IZN:\LLOZ

HERRER..\. DEL DUQUE

dos ambos en la. Compañia Europe
Compan)".

Dado en Garrovillas a 1.0 de Octu- _
bre de 1935.~El Secretario, Joaquín
Carri!Jo.-EI Juez, Gabriel Garcia,

J0-13069

Don Jesús Egea Camarero. JueJ: mu
nicipal Letrado de esta villa. acciden·
tal de instrucción de la misma y su
partido. .

Por el presenLe edieto, mandado li
brar ~n el sumario que instruy-o eon el
número ~6 del año actua1~ rue"O a io
to<ia:s las Autoridades, e interE:so de los
Agente!> de la Polida judicial, ~ pro
ceda a la busca y rescate de una yegua.
de pelo tordo, de trece años, de ¡,52
metros iie tizada y calzada de las eua
tro. hurtada. la ¡¡Debe del 22 al 23 del
corriente. del sitio CaUejilla de los Lo
bos. del ténnino de Siruela, al \"ed- I

no del mismo :pueblo Domingo Reeio
Ris-co, poniéndola, ,de ser habida, a
disposición de esk Juzsado, con ¡;:;,.
;¡ersona en 'Cuyo poder se encuentre,
si no acredita su legitima adquisición,
así como al autor del hecho l;i fuere
baIlado.

Vado en Herrera del Duque ~ SO de
S~ptiembre de 1935.-EI Juez. Jesús
Egea_-El Secretario, }Ianuel Bueno.

J 0-13072

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, intereso a todas .l~s
Autoridaaes J' Age.~~es de la PolIcla
judicial. procedan.'3. }a busca y T~sca~

te de las ·cabalIerl3S que despues se.
dirán las cuales iueronhurtadas, so
bre 1;5 seis horas del día 14 de Jos co
rrientes al vecino de Guatiahortuna
D. Anto'nio Rodríguez Caro, dt:l sitio
Cortijo del Fiste!, término lffiunici-pal
de Dua,dahortuna, y-caso de se-r habí-

Don Manuel ~úñez TorraIvo, Juez
de instrucción doe este partido.

Por el pr.esente, intereso a todas las
Autoridades y Agentes <ie la .Policía

¡ ~uui.cial, !)¡'occdall a la busca y resca
te de una luula casi.aÍla oscura, mayor
de la marca, con <;inco años, un .pocú
bracihueca, en lú,j corvejonl:S tiene
una lista de pelo niÍdo, las ~rraduras

que gasta le sobr::i todo el contorno d~l
casco cerca de un dedo, en la paletl
1Ia derecha tiene d pelo un poco caído
a consecu,enckl de haberla dado una
fricción de aguarrás, sin más señas;
la cual fué hurtada, ,en d dia 15 de
Septiembre de los cúrnenioes, al vec.i 
no de 'Jorre del Campo Juan AntOnIO
\foreno Cortés, del sitio conocido por
Ía Tercia término municipal de Gua-
dahortun;, y caso de ser habida, ~si
como sus ilegítimos poseedores, Soéran
puestas a disposición de este Juzgado.
\" lOS ultimos, en la Cárcel de este par
tido; pues así lo tengo acord~do en d
sumario número 112 doe 1'93.:1, que se
ínst.uye por tal hecho. _

Dado en Iznalloz a 29 de SeptIem
bre de 1935.-EJ Juez, ?\.fanuel ~úñez.
El Secnetario, l\Ianuel )lartinez.

JO-13074

J0-13066

GARROYILLAS

Sellas de los semovientes.

C.\.STELLOX DE L\ PLA.~A

tanda del Juzgado número 15; doy fe.
Juan Espinosa. - Ante mi. Juan Co
ma!;.

y para qUE: sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a d<fña
Josefa Bardina :\Iateo, de ignorado pa
radero. libro la presente, que firmo en
Barcelona a 20 de Septiembr'e de 19&>.
E! Secretario. Juan Comas.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. JU8Q
Espinosa.

El ~nfr.ascrito Secretario: Certifico
que el presente edicto se e:x:pidt" a ins·
tancla de parte que tiene solicitado el
beneficio de pobreza.

Barcelona. fecha la anterior.
JC-986

Cabano de siete años, alzada 1,40
..netros, negro. pelos blancos ~n fron
tal y semicalzado del pie derecho.

Otro caballo de ocho años, colora
do oscuro, menos de marca; asegura-

Don Gabriel GarcÍH ),1areo, Juez de
instrucción de Garrovillas .r su par
tido.

Por el presente, ruego .a todas las
Autoridades, tanto civiles como milí-
t ..res, :) ordt":lo a los Agentes de la
Poiicía indicial. proeedan :a la busca I

y ocupación de los semovientes que
al final se reseñan, propiedad del ve
Gino de Ka~-as del ;:\Iadroño Francis
co Duq\Je Galán, y que en la noche
del 25 al 26 de Septiembre í:ltimo
fueron subl)trai'dos -del cercado de "'la
\'íbora", del término municipal de di
cho pueblo. y, caso de ser h::Jbidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado, juntamente con la personas
en cuyo poder se hallaren. si en el
acto no iusüfican su legítima adqui
si~ión, por haberlo asi acordado en
sumar:o que instruyo, con el número
Si del corriente año, por delito de
hurto.

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instrucción de CastdJón de la Plana
y su partido.

Por el presente edkto se llace sa
ber a la perjudicada, hija del inter
fedo, Concepción Segura Casanova,
asistida de su esposo D. Casimiro 1ii
chel s.ab~ter, que en este Juzgado se
sigue sumario, bajo el número 244 de
1935. sobre muerte de Yicente Segura
Abad :r daños po. ¡jtropelJo de Ca
mión, hecho ocurrido en el kilóme
tro 105, hectómetro 4, de la carretera
c.e 'Valencia a Ba.celona, y pueblo de
Torreblanca, el día 29 de _<\gosto úl
tirnQ, sobre (as trece horas; habién
dose acordado con esta fecha, en aten·,
dón a su ignorado paradero, ofrecer·
le las acciones de dkho sumario, COn
forme a lo pre\'enida en el artículo
109 de la le\' de Enjuiciamiento cri
minnl, a dicha. peajudil.:ada, asistida
de su esposo. _

Castellón. 30 de Septiembre de 1935.
El Secretario (ilegible).-EI Juez, Juan
Cantos.
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JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Or:ehnet,
Tuez de instnlcción de este partido_
- far el presente edicto hago Saber:
Que en la noche del 27 al 28 de 1()S co
rrientes fueron substraídas de un cer
~do de la dehesa La Granja, de este
termino, las caballerías que a conti
ntwción se reseñan, las cuales se ha
HaDan pastando sueltas en indicado ~

tío.
En su virtud, y con referencia al su

mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado, con el número 125 del
c(}rriente año, ruego y encargo 2, to
das las Autoridades y demás Agentes
de la Policía judicial. practiquen dilí
gl':ilcifts para el rescate de los semo
,ientes y detención de sus autores.

Reseña..

De Vieente Rodríguez Barragán, ve
(ino de Zahinos:

:\Iula de cinco meses, parda, a·Izada
1.08 mdros. raza española, burrera. con
ei hic-rro B-6 en jamón izquierdo.

Bur.ra Tuda. de dieciséis años de
edad, raza española, COll el mismo hie
rro que la anterior.

De Manuel Ardila López, vecino de
Jerez:

Burra de dos años y medio. c3Ipa ru
cia, alzada 1.15 metros. raza española.
y con el mismo hierro que las.anterio
res.

Dado en Jerez de ·105 Caballeros a
30 de Septi.embre de 1935.- El Juez.
Antonio de la Riva Crehuet.-El Secre
tarl1l-, (ilegible),

JO-13078
LALIN

Por el presente, y en virtud de lo
dispuesto por el Sr. D_ José de Castro
Grangel. Juez de instrucción de este
partid;). en providencia del día de
hoy, dictada en sumario número 83
de 1935, sobre lesiones, contra José
Arias Palmou, se dejan sin efecto las
requisitorias ,publicadas en la GACETA
DE )t-\D!UQ y B()letin Oficial de esta
provincia de fechas 10 Y 3 de Agosto.
respectivamente, para la busca y cap
tu.a. por haberse presentado en este
Juzgado.

Lalin a 25 de Septiernbre de 1935.
El Secretario, P. H., José Alv2rez.

J0-13081

LINARES

En los autos de juicio verbal civil de
que se hará mención. se ha dlctado la
.!ientcnda, cuya cabeza y pa'rte. dispo
sitiva dicen asi:

"Sentoocia.-En la ciooad de Lina
res a 18 de Septiembre de 1935.

El. Sr. D. José Por-cel _ Hernández.
Juez de primera instancia de este par
tido. en ejerc.ieio de la jurisdicción es
[Jedal de los Tribunales industriales,
por no funcionar ninguno en esta 10
~(llidlld; habiendo visto los presentes
al~t9s de juicio~erbal civil, sobre re
clamación de cantidad por difereneia
de sala-rios, interpuesto por Antonio
Alcalde López, acompañado para ha
blar en su nombre del Letrado don
Francisco Sandoica Are-sta. contra los
herederos de D. Policarpo de la Chica

Ruiz. que se hallan en ignorado para
dero. representando el abintestato el
A-<fministrador jnd.i.cial D. Juan Sán
chez Fernández, que otorgó poder a
favor del Procurador D. Antonio Gar
cía Ferregol. el que comparece en el
acto del juicio. asL<¡tid¡') por el Letrado
D. Fran-eisco Izquierdo LóJ}eZ,

Fallo que debo condenar y condeno
a. los demandados en estos autos, here
deros desconocidos de D. Policarpo de
la Chica Ruiz y que 'así fueron decla
rados, y al Administrador judicial del
abintestato del mismo, D. Juan Sán
chez Fernánde2, :r ·en coocepto de tal
administrador a que pa:;nen' al actor
Antonio Alcalde López, la cantidad de
mil se!ecientas· cincuenta pesetas;, en
concepto >de reclamación de sala-;
rios; y debo absolver- y absuelvo· a di
cbos herederos desconocidos'y al re
ferido administrador -del resto de-h\
cantidad reclamada en la· demanda.
-y se advierte a las partes que coctra

la presente sentencia pueden interpo
ner, si. lo estiman oportuno. recurso
de casación paraaIite la Sala de Asun
tos Sociales del Tribunal Supremo de
Justicia. bien en el acto de la notifi
cación o dentro de diez dias, tontados
desde el siguiente a dicho acto.

Así pÚ'r esta mí sentencia, que será
notificada personalmente a la repre
sentación del administrador del abin
testato y por cédula que será inserta
en el "Boletín Oficial" de la 'pro\"incia
y "Gaceta de )Iadrid", a los herederos
des<::onocidos de D. Policarpo de la Chi
ca Ruiz. definitivamente juzgando. lo
pronuncio. mando y firmo.-José Por-
tel Hernálldéz. . .

y para que tenga lugar la notifica
ción acordada. expido - la presente cé
dula que fl..rmo en Linares, a 24· de
Septiembre de 1935. ...:... El Secretario,
P. H., }Ianue( González.

JC-987

MADRID-JCZGADO XL""1IERQ1

Por el presente se anuncia la. muerte
sin testar y sin dejar parientes cono
cidos de D. Manuel FernallíJez Gsaola.
·que. falleció en Jladrid. en su domici
lio, calle del Caballero de G~acia. nú
mero 23. teN:ero el 9 de Mayo último,
s los setenta y' -cinco años de edad•.
en estado de soltero, siendo natural de
;\fadrid, jub:ilado, .ignonindose el nom
bre de sus padres. y se llamas. los que
se crean con derecho a su herencia, .
para que comparezcan a redamarlo.
ante este Juzgado de primera rnstanci.a
número l. de :Madrid, Secretario don
Antonio .'.guilar, donde se siguen las
diligencias de abintestato, en el térmi
no de treinta dias.

Dado en lfadrid a 30 de Septi.embre
de 1935........EI Secretario. Antonio Agui
(ar.-El Juez, José González.

JG--988

)IADRID-JUZG:\DO l\'U1iERO 9

El Juzgado de- primera instancia uú
mero ·9, de- esta eapital, en providencia
dictada en el día de hoy, ha admitido.
la demanda incidental fonnulada ¡por
doña Carmen Pinazo Soriano. asistida
·dt su mad"l?' rJóña Amparo pinazo So
Mano. ("nr:ti·" D. Feri~a'l(~o· ,Illan Sam·

beat Deo~ sobre d~claración de pobre
za, para: litigar en autos de divorcio.
y por el ignorado paTadero de <ticho
demandado, .se le emplaza por medio
de la :presente eédul:4 ·para que dentro
del .té¡mino de nueve días improrroga
bles,. comparezca .en. los autos· y con
teste a la .demanda; bajo apercibimiel1~

to de ,pararle el perjuicio a que hubie-.
r.e lugar en derecho.

y para su publicación en ]a "'Gaceta .
, de :Madrid" v en el "Boletin Oficial" de

esta provincia,. se expide la poresente
en Madrid a 2 de Octubre de 1935.-El
Secretario, P. S., Gregario OrtegQ. - .
\~isto bueno: el Juez, Carlos Calamita.

JC-989

ii\BDRID-JUZGADO );"L~IERO 15

Por el presen le, y en virtud de pro
\"id~ncia dictada en este día en eje
cutoria, dimanan te del sumario segui~

do en este Juzgado, }" Secretaria del
que refrenda, bajo el número· 365 de
orden· del año 1934, por amenaza:; de
muerte, se cita, lluma :r emplaza al
penado Isidoro López ::\léndez,de cua
renta a cuarenta :Y cinco años de edad.
hijo de Timoteo y de ~aria., natural
y vecino de esta capital, soltero. lim
piabotas. que tuvo su domicilio en la
calie de Francisco Salas, número s.a,
patio izquierda. a fin de que en el
término de quin-ce días comparezca
ante este Juzgado de instrucción nú- .
m~ro 15, sito en la calle del General
Castaños, número 1. piso segundo. al
objeto de que preste caución de 1.000·
pesetas a que fué condenado por sen
tencia dictada con fecha 3 de Junio
del corriente año por la Secdón ter
cera de esta Audiencia provincial, y,
caso de no verificarlo, e:xtinguir la
pena de cuatro años, dos meses y un
día de destier. o a 50 kilómetros de

· esta capital, a que en la referida seil
tenci:J fué condenado; apercibiéndole
que, de no comparecer en el plazo
dicho, le parara e1 perjuicio a que

'haya lugar en dert:cho.
~ladrid, 26 de Septiembre de 1935.

. El Secretario, P. S. (ilegible).-Y.o B.o:
· el Juez de instru-cción, Ignacio Infante~

J-o-13087

Don Ignacio Infante y Pél'ez, Juez
de primera instancia e instrucción
número 15, de esta capital.

Por el presente, cito. llamo :r em
plazo al procesara Enrique Sixto lne:;;·
lerra Langas. de cuarenta y seis años
de edad, hijo de Sixto y de Luisa, na-

· tural de Zaragoza, vecino de l\ladrid.
de estado casado. rlelir.eante. domici
liado en la calle de Antonio López, nú
mero 142. piso st:g-..mdo, letra F. para
que en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente en que esta re
quisitoria se inserte en la GACETA DE
l\hDRI!), compar~zca en mi Sala audien.
cia, si:a en el PaJado de los Juz~ados,

· ca1!e dei Gener~l Caslafios, número lo
con el objeto de notificarle el auto de
prisión d.ictado contra el mismo con
fecha 14 del actual por la Sección de
Yacaciones. en sumario número 235

.de! año 1933, por usurpadón de fun
.l'ione.s.. y ser. ·lIe..-ada a cribo (P'->n
~~"~'-lé'~ ~ ~~ere.ih~ri:J "~''rf''_ 1
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JO-13090

JO-13094

TÜBRELAVEGA

Don Antonio lJllnuel del Fraile, Cal.,
\'0. Juez LÍe instru~ción del Pllrtidode
Torrelllvegu.

Por el presente. que se expide. en
cumplimiento de 10 acordado en el.

Don Ciri3co Palacios Garcí3, Juez
inte~ino de ~sle pu-rtido, por usar Ji.
cenei:.. .el pro[.)et~rio.

Por et prese'nte edido, que será in
serto en la GACETA OE MADRID ~'Bo!e

tÚ! Oficial de Ciudad Real, se ·ruega
y encargo a todas las ,-\ulorictade'> y
A~ente~ de 13 Polida judicial de b
X ,lCión, procedan a' la' husea :r resca·.
te del metú!ico ... tab:~co oue ~l ¡inal ~('

expresará. substraído la 'noche del 2:)
al 16 de Septíembre ultimo UIc'! esl:.J
blp.rirniento de ExpendeduI"b ele Ta·
bacos silo en la calle de l"\ico!iÍs S:¡I.
merón. de la vilIa de Tor.enuev:.l. pro
piedad del veeino de. la· misma Fr:lll
dsco Cnmpos Fernilfldez. y deteneión
de la ·persona o personas. en cuyo po-

.Don Ciriaco Palacios Garda. . Juez
interino de f::ste partido, por usar li-
cencia el propietario. . .
.. Par el presenl~ edieto que será in
serto· en la GACET..... DE l\L\~RID v Bole
tín Oficial de Ciudud Real. se rue.:o:a
y encarg-a a todas las Autoridades. así
civi)es como mi1itart's'y' Agentes de la
Poiicii. judicial 'de; la:'\ación, pro":e~
dan a la hL;sca :r rescate. de seis po
lios ,y un saco señahtdo eÓn t'l númt'~

ro 18.4~8. proflied~d de D, Sllnt¡~:lO

Callcs Garcia, los cuaJes "'fucron substraí~
dos la m:ldrugada del 25 del aClu:.¡: ,fe
uná ctependeneiade la 'e!;fación fé!'!"(>a
de Ventas de Cárdenas, correspon
diente a esta jurisdicción. y detenéión.
de la persona o personas en CllYOPO
der ,,¡e enclJentren. de no acreditar ~U
legitima adquisición. poniéndo).:ls en
bd conC:l'pto. ('~ISO .de ser habitf::ls, a
disposie.ión de esle JU2gado en la pri
sibn de este partido. put's así lo tl:D~O

a¡'ordado por rewlución de es!e '.1íl-l.
dictada en el sllm3rioqu~ se instru;ye
b:lio el :número 20:.! de 193J, sobre
rooo.

Dado en Valdepeñas 11 30 de St'p·
tiembre de 1935.-·El Juez. Ciriaeo l-'a·
!ados.-El Secretario, José Herni:ndez.

JO--1:3100

JO-13099

VALDEPE..iUS

¡sumario que se· sigue.·en ·.este Juzgado
con el número 168 de 1935, por da.

Iñosy lesiones, se cita a Za<:arias Ba·
nero. CU,)'liS :demás r;circun~ancias. y
paradero se. desconoceo,-Q!le ·r.esulló,
:ll parecer, lesionapo el 15 de Sep,tiem·
bre ultimo en el· tren. eorreQ 92$ de
S-ólntander-}Iadrid. asu paso por." la
estación de Los Corrales de Buelna v
a consecuencia de Ulla piedr.a lanzada
cOlllra el mismo•. a fin de que. dentro
del termino de cinco días, contados
desde el siguiente al·de la publkatión
de este edicto. en la G,-\CETA. DE. .M.UHIlli
Y BoletÍil Úficiál ele estapÍ"o"\"incia,
eomparezca ante este Juzgado de in~·

trucc3ón de. Torrda.'ega (San,.tander),
para prestar declaración sobre los he
cbós, ~er retonocido por M~dicos j"
enlel'ade de} conlenido del.árticu
lo 109 de la ley Procesal crÍInin<lí.
aunque por ("1 preserlte se le hace el
ofrecimiento de acciones del sumario
en cumplimiento de dkho pre¡:·epto..

'paco en Torrela\'ega a l.~ .de. Oc
tubre de 1935.-EI Juez:, Antonio )Ia
nuel de Frailt'.-El Secret~rio'judi.cill,í,
Emilio M. Solis.

J0-1309.2
OVIEDO

de .este Juzgado, <con las persona:¡· en
cuyo poder se encuentren. si; no a·crt<
dit~n su legitima adquisición, y pro
cediendo a la delención del autor o
autDres que, al parecer, huy.eron en
un automóvil ile color oSCurD ce la
luatricl,lla.V. A. "

Dado en :Mota del :Marqués a 28 de
Septiembl'e de 193~.-El Juez, Ricardo
Bustillo.

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de .es1t= partido. .

Por la. presentr: rt:quisitoria. ~. <'0
mo comprendido en el articulo 835
de la vigeule ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama ~. oeJilplaza al
procesado Armando l\lartín Añón. cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del
término de -diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE )fADRID y J3.0letin Ofi
cial de la provincia, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juigado a
constituirse en prisión, en el sumario
número 404 de 1935, que en el mismo
se sigue sobr-e 'atentado, contra dicho
procesado; ::lpercibiéndole que, de no
comparecer, será decl:,trado rebelde y
le parará el perjuicio que haya logur
en derecho. .

Al propio tiempo, ruego Y .encargo a
touas las Autoridades, tanlo eh'Hes co
mo militares e individuos de la Poli.;.
cíil judicial, que ,procedan a 13 búscá
~' ~ptura del ref~rido procesado; po
nitndole, si fuere habido, a' disposi':
ción .de .este J llzgado .y en la Cárcel de
este partido.

Dado e"nOviedo:l 30 de Septiembre
d~ 19:~5.-El Juez. LuisColubí.-El Se
cretario, Anto'nio F~ Giró.

. JO"':"'13093

POXFERR.-\-DA

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez de· instrucción de este parti
do en providenci.. de esta fech<l, dic
tada en er sUillario que se instruye
en este Juzg3do con el número HU del
corriente :"iño sobre homicidio de Ri
C;Jrdo Serrano Jiménei. cito en forma
r a medío de la presente a los gitanos
Uar.;¡ados Vicente, Ramón. Antonio. Ar
turo, uno conocido por Domingo ~.

olro Ramun, cuyos apellidos )" demás
cír;:unslancias personale!:i se ignoran,
que se encontraban acamp2dos el día
22 del corrien te en el pueblo, mejor
dicho, en el mente del pueblo de Car
te:¡uero:-;. a fin de que, dt:nlro del ter
mino de diez días, comparezcan ante
este JuzgaGo para. prestar declaración;
bajo apercibimiento que, en olro caso,
in~urrirán en 1.. muHa de 5 a 50 Pf::-
setas. .

y ]nr:l que conste e inserte en la GA
CET,\ llE :\hrlHID expido y firmo la pre
sente en Ponft'!"rad:.¡ a 28 de Sepliem
bre de 19J5.-EI Secret31'io, P. H., Julio
Fuertes.

:Oon José de l:Js Peñas :VI"squi, Juez
de instrucción de }lallcha lkal y su
partido. '.

Por el presente, acordado publicar
en el sumario número 75 de 1"935, so
bre hurto de una bicicleta marca el
"Aguila", de mediano uso, con el ma
nillar roto, un diente dd piñón TOto
~'1íbrc y con freno de \'aretas, y otra
de igual marca, con C:-eno de cable :r
sin más señas, propiedad de Tomás
Cano Robles v de )'lan\!.Cl )fartInu 'Pé
rez, 'n:cinos de La Puerta de Segura,
llecho o<.:urrido en la noche del día
25 al ~6 del actual, en el sitio Cerro
Moreno, de este término.
Ru~go y enci!!"go ;.: todas las Autori

.bdes, y Agentes de la Polida ludidal,
oi':denen :r procedan a la busca :r res
(Cate' de lo substrsído y detención de
la persona o I--ersonss -en CU~"o poder
lit encuentren, si no acreditan su le·
gítima procedencia, asi como a la de
tención del aulo.:- o autor.:s del he-cho,
cuyas cit'cur.st:mdas se i¡moran, po
niéndolo todo a disposición de ifste
.Jl!zgado.

. 'Dado en Man('ha Reál a 30 de Sep
liemLre de 1935.-EI Jue~. Jase.de las
hñas.-=:l Secreta rIo, P. S. M., Este
Lan ViIlar.

.JO-13088

:\1.-L'CHA RE.\L

::\IOTA DEL !\IARQUES

carló. será declarado rebe-Ide y le pa
rará .el perjuicio a que hubiere lugar,

A! mismo tiempo, ruego y e-ncargo
a todas las Autoridade$ y ordeno a

. los Agentes de la .Po1icia judicial pro
cedan a la busca del expressdp prCi,
cesado. cuyas señas personales l;on:
estatura alta, IJelo castafio, ojos p;u
dos. nariz regular y ('Olor do:; rostro
n>álido, }' en el caso de ser habido. Jo
pongan a mi disposición en la Cárcel
-de est9 capii::tl,

i}ladrid. ;>U de SeptiembrE' de 1935,
El Juez. Ignacio Infante.-EI Secrel:.l
Tia, P. $, (ilegible).

Don Ricardo Bustillo Avil'-l, Juez de
jn~trll(.~ción de ;,\lola <.Lel ¡)iarqués.

Fo. la pr<s~r.le y en virtud de lo
3C:Hda¡}.) en sunwrio que instruyo eon
el número 17 de 1935, ruego 3 todas
lilS Autoridades. r <.:ncargo a los Agen
tes de 1¡¡ l-lolida judic131. pradiq~~n
r:;ili;:.elH:ias para la Lusca j" ocupaClOll
de dos earteras: Ull<l, con documentos
del Hilne') Hispano Americano, Sucur
:.al de Valladolid, por valor de ',3.~~O
pe!;t:tas, "Y otra de anuncio de Jullall
Fe¡":1¡Ín-dez de l:kna\"ep..te, con nota de
<liJunles; IlUC\",e IJiUelcs del Banco de
í~;pmia. de 1.000 .pesetas c~da uno;
veinle, de 10U pesetas; ocho duros y
Ullas cincuenta iIlon.cdas de peseta en
J»)u,a: di-t:::l <.:u!Jiertos de plata, ma:ca
dos con iniciales F. B.; un cuclullo,
l'I"feudo E. C. y C. E., de ¡Jlata; otro,
F. B.; dos relojes oro, de eabalLero;
o~:-o, de señoru, l'on <;~den~; un ade:
n'zo ,d.e oro y pedrerJ3; CInCO paHs
dI.: pendientes oro; cuatro anillos, dos
e~¡Jenitas de oro r una pulsera de me
t:d; cuyos objetos fu~ro~ robados a
dlJñu Francisl:"u ~" dona Candelas Ba
lT;u(i~H·cj<l. hl n;;ciH: tiel 26 al '2.7 del
~\l'!II:l!. en su (:Uióli,:i!io, sito en Yilla·
n;ili; lJonibllt.!t,\.¡ ;odo a disposición
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der se encuen tren. de no acreditar su
legitima adquisición, poniéndolos, ca
so de ser habidos, en tal concepto a
disposición de este Juzgado en la pri
sión de este partido. pnes así lo ten
go acordado en resolución de este día.
dictada en el sumario que instruyo ba
jo el n ümero 204 de 1935, sobre robo.

Cantidad y demás substraído.

De 40 a 50 pese1as en calderilla y
moned;;¡s de 2'5 céntimos.

Treinta paquetes de tabaco "Popu,
lares".

Tres paqoetes de tabaco de 3 pese
tas 25 céntimos.

:\ueyc paquetes especiales de 1 pe-
seta 10 céntimos.

Onee paquetes de 8.5 .céntimos.
Quince paquetes de 70 céntimos; ~¡

Dos paquetes de cigarros puros de
25 céntimos.

nado en Valdepeñas a 1.° de Oc1u
bre de 193.5. - El Juez, Ciriaco Pa
lacios.-El Secretario, José Hernández.

JO-13101

VILLAFRA~CADEL PAXADES

Por el pre~nte, que se expide en mé
ritos dd sumario que me haIlo instru:
yendo sobre homicidio de Yíctor N, nú
mero íS de 1935, .se cita y llama al
más próximo pariente y, en su caso. al
que pueda identificar el cadáver del
\"ictor, el cual tenía aspecto de repre
sentar unos cuarenta años, moreno. l'ie
~stalura regular, con bigote negro, ca
bello dd mismo color, enjuto de carnes,
y vestía camisa azul, sucia ':1" rota. y
panta:lón de punto; junto al caljáver se
tncontraron una chaqueta a rayas C13

r:Js, otra de algodón azul, unos panta
lones de algodón a rayas dar3s, otros
de color marrón can listas claras, un
pañuelo de liar, una faja negra. otros
pantalones negros listados. unas alpar
gata:; con suela de goma, una pipa, un
encendedor, todo ello muy viejo, y seis
monedas de dos céntimos; todo lo cual
tS de presumir que fuera de pertenen
eia del aludido interfecto; qu... según
referencias, el Yíetor era natural de
un pueblo de más allá de Barc'dona.
y Se dedicaba a implorar la caridad pú
blica; haeiéndose constar. ademas, que
tl .reljetido Victor fué ilaUado cadáver.
en 27 del actual, en las márgenes de
la carretera de Piera a San Sadurní
de Xoya. habiendo ocurrido la muerte
cinco () seis mas con anterioridad ala
indicada fecha,. y, por ultimo, se ad
"ierte que las ~rs-onas <¡ue ;;e citan
deberán compareeer, dentro de diez
días. ante este Juzgado a fin de reci
birsdes la oportuna declar.u<:ión; a¡)2r
cihiéndoles con la multa de 25 Desetas
si dejan de efectuarlo sin alegár justa
causa.

Dado en ymafranca del Panadés a 30
de Septiembre de 1935;-El Secretario.
Román Prats.-EI Juez de instrucción
(ilegible).

JO-13104

Don Luis Quer y Rius. Juez de pri~

mera mstancia del partido de "illa-
franca del Panadés. •

Por el presente edIcto se hacesa
ber: Que a solicitud de doña Luisa

Font Ferrer. como viuda y heredera
de D. Juan Jiménez Garcia, Registra
dor de la Propiedad. que fué de este
partido. se ha promovido expediente
para la devolución de la dlanza que te
nia prestada dicho señor Registrador
para el ejercido de su -cargo. cuyo
anuncio babrá de llacer:'ie por medio
de tres edictos sucesi ..os <le tres me
ses de plazo cada uno. a c.u:ro fin se
cita por tercera vez a todos aquellos
que tuvieran alguna acción que dedu
cir contra el dicho señor Registrador.
para que presenten la oportuna recla
mación.

El presente es el tercer edicto y se
expresan en él todos los registros que
habia servi!io el D. Juan Jiménez Gar
cia. que son los siguientes: Grandas de
Salime, Chelva. Albuñol, Tremp, :\Ian
cha Real, Canjáyar, Villanueva de Gel
trÚ. Alberique, Villafranca del Panadés
y Monóvar.

Dado en Villafranea del Panadés a
30 de Septiembre de 1935.-El Secreta
rio. Román Prats.-EI Juez de primera
instancia, Luis Quer.

JC-990
VITIGCDIXO

Don Jerónimo ~Iaillo Sánchez, Juez
de iustru<:ción de Vitigudino y su par-
tido. >

POi" el pr~sent.:, ruego ;T encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes
procedan a )a busca y ocupación de
los semovientes qÜe abajo se dicen. que
fueron substraídos en la noche del 24
del actual mes de Septiembre de una
cuadra 'enclavada en el casco de Baño
bárez, propiedad de Joaquín Sánchez"
García; poniéndolos a disposición de
este Juzgado, caso de ser habidos. jun
tamente con aquella persona o perso
nas en cuyo poder se hallen, si no jus
tifican su legitima adquisición. pues así
lo tengo acordado en sumario que con
el número 90 de 193.5, por hurto •

Señae. de los semovientes substraídos.

Una cabaIleria mular, eapón, de seis
años de edad, 1.44 metros de alzada,
capa castaño oscura. raza española. -es
treIlada en la frente. m:lrCa en la nalga
izquierda, letra número 8.

Otra c:lballería mular, <:apón. de nue
ve años <le edad, 1,40 metros de alzada,
C:lpa negra. raza española, casi rubia,
con la misma marca que la anterior.

Dado en Yitigudin<l a 28 oe Septiem
bre de 1935.-El Secretario, P. S. O.•
Juan de Dios González.-El Juez de ins
trucción, Jerónimo :\:laillo.

JO-13105

ZA:.\IORA

El Sr. Juez de inst;-ucción de Zamo
ra, en providencia de esta fecha dic
tiida en la causa número 149 de 1935,
sobre robo de caballerías. ha acordado
citar por la presente a' un individuo
llamado Felipe Garda, según -cédula
personal eXp'edida en Palencia CDn fe~

ella 12·9-934 v con el número 8.459. v
en la que figu'ra residir en dicha pobla"
ción, <:alIe Burgos, númerO 17, el cua·¡
el día 5 de Julio último, y en el ferial
de ganados del pueblo de Osorno, tra
tó de vender una mula a un vecino de
Valladolid. sin que se efectuara la 'ven-l
tapor haber desaparecido del ferial di
cho individuo, a fin· <le que romparez-

~a ante este Juzgado, dentro del tér
mino de ocho días. con obieto de ser
oido; bajo apercibimiento de pararle el
p~rjuicio a que haya lugar.

Zamora, 25 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Pedro Núñez.

J0-13106

Don :Mallue! 2\Iartínez Fernández,
Juez de instrucción de la ciudad de Za
mora y su p<irtido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en la "Gaceta de ~Iadrid" y "Bo
letín Oficial" de ~sta provincia, Ham/)
}" emplazo a D. Francisco Lozano, ma
yor de ~ad, casado, ausente. en ign~
rado paraui:ro. como padre del menor
D. Jo~é Lozano Enríquez. opositor a in
gre30 en el ~Iagisterio en la Escuela
Xonnal de esta capital. vecino de San
zoles, partido judicial de Toro, para
que dentro del término d.e cinco días.
siguientes al de la inserción del pre
sente en la "Gaceta de Madrid", com
parezca en este Juzgado a prestar de
claración y a que se le instroya en los
derechos del artículo 109 de la ley de
Enjuieiamiento criminal. como desde
luego se le instruye por este edicto.
en la causa que se tramita en este Juz
gado con el número 198 del año ac
tual; contra Joaquina Pérez )Ianteca.
por tentativa de cohechl); contra don
:\Iarceliano Escudero Lera. Profesor
numerario de '.la Escuela :\onnal de
esta capital, por violación de secretos,
y contra D. Augusto de Paz y Paz, por
estafa; bajo apercibimiento que, de no
comparecer dentro del indicado térmi
no. les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. pues asi lo ten
go acordado en pro\-idenda de esta fe
cha dictada en t=1 indicado sumario.

Dado en Zamora a 3U de Septiembre
de 193;:i.-El Seerela·rio judicial, P~ro
);úñez.-El Juez de instrucción, ::\lanuel
::\lartínez.

JO-13107

JUZGADOS ~IUNICIPALES

ALCAZAR DE SAX JGA::'\

Don Juan Leal Atienza, Secretario
sUpl~nte del Juzg~do municipal de esta
ciudad de Alcázar de San Juan.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 123 del año, seguido contra
Félix Sendra Carté:;, por el hecho de
haber hecho uso del aparato de alarma,
se ha dictado providencia con fecha
de hoy, de<:larando firme" la sentencia
recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista al citado penado de
la tasación de costas que se insertará
despu~s. practicada en dicho juicio,
por término de tres dí~.i¡, y que se re..
quiera a dicbo Denado nara qU4E! den
tro del plazo de ocho -días se 'presente
voluntariamente ante este Juzgado pa
ra cumplir en la Cárcel de esta ciudad
quince días de al'resto que ie fueron
impuestos como pena principal; aper
cibiéndole que. de no hacerlo, se pro
cederá a su detención.

Tasa.ción de costas.

Por los derechos del Sr. Juez. Secre
tario y Fiscal en dicho juicio y ejel·u
ción de sentencia, 17 pesetas.
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Por los derechos dd AIguacil. ídem
idem. 2.i5 ·pesetas.

Por indemnización a la Compañía de
ferrocarriles M. Z. A.

Por reint~gro de eXIJediente, seis pe
setas.

Total. 25,i5 pesetas.
Corresponde suilifacer al penado

25,i.'í pe~etas.

y para que sirva de notificación )'
de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo 10 mandado por el
Sr. Juez, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta de ::\Iadrid" por
encontrarse dicho p~nado en ignorado
paradero, coa el V.~ B: del Sr. Juez,
en Alcázar de San Juan a 1.0 de Octu
bre de 1935.-EI Secretario, Juan Leal.
\~.• B.": el Juez municipal, Alvaro Gon
zález.

JO-13109

AL::\rA~CETA

Don José Maria Padilla Romero,
Juez municipal de esta villa.

llago saber: Que hallándose ,,-acante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado Illuniópal en cwnplimien
to de orden del Sr. Juez superior, se
anuncia su orovisión a concurso de
traslado conW comprendida en la ca
tegorai e. que ddermina el Decreto del
Ministerio de Justicia de fecha 31 de
Enero de 1934, y de conformidad eon
las disposiciones vigentes por t~nníno

de treinta días, a contar desde el en
que aparezca inserto el presente en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de :\Iadrid".

Se hace conslar que los C<lncursan~

tes deberán dirigir sus solicitudes en
papel timbrado correspondiente, debi
damente documentado, y adherida una
póiiza de la Mutualidad judicial de dos
pesetas al Sr. Juez de primera instan
cia del partido de la ciudad de La
Palma dd Condado, debiendo hacer
constar en las solicitudes no hallarse
comprendido en ninguno de los casos
de inca'pacidad e incompatibilidad a
que se refieren los articulos 110 y 4i6
dt: la ley or3ánica del Poder judicial;
addrtiendo que, los concursantes que
no reúnan dichos requisitos, serán te·
nidos fuera de concurso, y que esta
villa consta de 8.287 habitantes de he
cho jo" 8.314 de derecho.

Dado en Almanceta a 2.7 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez municipal, José
l\lada Padilla.

JO-13112
ALLES

Don José Diaz Rubín, Juez munici
pal del Valle Alto de P.eñamellera.

Hago saber: Que habiendo quedado
\':1canie la p13za de Secretario en pro
piedad de este Juzgado, se anuncia su
provisión en concurso pI"eyio de tras~

lado, en la forma prevenida en los ar
ticulas 4.· v 6.° 1ei Decreto de 31 de
Enero de f934, a fin de que los que
se consideren con derecho al· cargo,
lo puedan solicitar dentro del télmi~

no de treinta dia:s, a contar desde la
pul,;!icadón de e:ste edicto en la GACE
TA. lJZ ~V.DRllJ y Boletín O;icíal de esta
provincia; dtbiendo los interesados
presentar sus instancias, COn los
correspondientes documentos debida
mente reintegrados, al Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido.

Se hace consta. que este l\Iunicipio
tiene 2.li6 habitantes de hecho :" 2.453
de derecho, y el Secretario sólo perci
be los dere-chos de Arancel.

Alles, 26 de Septiembre de 1935.
El Juez, José Diaz Rubin.-El Secre
tario habilitado, Angel Diaz.

J{)-13llQ

ARANCEL

Don Manuel Bernia Zarzoso, Juez
municipal de la villa de Aranuel, pro
vincia de Castellón.

Hago ~aoer.: Que hallándose vacante
en este Juzgado municipal la plaza de
Secretario, se anunda sU provisión a
concurso libre, por término de quince
día:;, a partir del anuncio en la "Ga
ceta de ~ladrid" y "Boletín Oficial" de
esta provinci:.l, con arreglo a las dis
posiCiones de la le~' Orgánica y Regla
rlll:nto de 10 de Abril <le 1871.

Las solicitudes, debi-damente docu
mentadas, conforme al artículo 13 del
citado Reglamento, y la ley Orgánica,
se :presentaran en este Juzgado muni~

cípal.
Se hace c'Jnstar que este ~(unicipio

tiene 74.5 habitantes de hecho y i7'J. de
"derecho.

Dado en Aranuel a 26 de Septiembre
de 1935.-El. Juez munic:ipal, :\lanuel
Bernia.-EI Secretario accidental, Ber
nardo Angel.

JO-13111

CABAXAS

No habiéndose presentado ningún
aspirante a concurso de traslado para
ese Juzgado <1urante· los treinta días
que fué anunciado, encontrándose aun
vacante. se anuncia en la "Gaceta de
~ladrid". a concurso libre. a fin de qut'
todos los que se crean en condiciones
que la Ley exige para ejercer este car
go, presenten su.s instancias documen
tadas en este Juzgado, en el plazo de
quince días, a contar de la 'Publicación
de este edicto; pasados los cuales que
darán sin efecto cuantas con el ilidi
cado fin sean presentadas.

Cabanas a 30 de Septiembre de 1935.
El Juez municipal, Juan Rebaster.

Jo-13116

c..UIPRODON

Don Lorenzo Birba Cordomi, Juez
.municipal de Camprodón. partido de
Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose ,acantes
las plazas de Secr-etario en propiedad
jo" de Secretario suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia a concur
so de trasla·d{) por d t¿rmino de trein
ta días. a partir de la publicación del
presente edicto en la "Gaceta de Ma
drid" :r en el "Boldin Oficial de la Ge
neralidad. de Cataluña". a fin de que los
as;;inmtes puedan presentar sus solici
tulles, debidamente documenta'das ~. re
integradas, al Juzgado de primera ins
tancia del pa.tido. de confonnidad a
lo preceptuado en el artículo 5: del
Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920.

El númerO -de habitantes de este tér~

mino es de 1.305, y el Secretario no
percibe otros emolumentos que lo"s de
rechos arancelarios.

Camprodón, 28 de Septiembre de 1935.
El Juez municipal, Lorenzo Birba.

Jo-13H~

CAKYELLAS

DGn José Vendreli Ferrer. Juez mu.
nicipal de Canyellas. .

Hago saber: QUl: t::n -este Juzg3do se
encuentran '·acantes los cargos de S~.

cretario y suplente. retribuidos soi¡¡·
mente con los derechos de Arancel.

y que habiendo quedado desierto el
concurso anunciado para su pro\"isi6n
por turno de trasla'd-o. se anuncia nue
vamente para su provisión por el tur
no libre, 'PQr el término de quince di2s,
contados desde el en que aparezca este
anuncio en la "Gaceta de :\lsdrid" y en
el "Boletín Ofidal de la Generalidad de
Cataluña".

Las instancias. -debidamente reinte
gradas, deberán ser presentadas 2nt~

el Juzga'do de primera instl:lncia de Yi·
JIanLleVa y Geltrú, con arreglo al Real
decreto de 29 de ~oviembre de 19:¿O y
demás disposiciones vigentes.

El Censo de pobl:leión de este 3fur.i.
cipio es {je 4i5 habitantes.

Dado en CanyelIa:s a ~G de Septiem
bre de 1935.-El Juez municipal, José
"enarelI.

JO-131li

CASTELLVI DE LA ::\IARCA

Don Antonio Ríu~ Roi~. Juez muni
ci:pal de Cast-ellví de la -~Iarca.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la Orden circular del
M. 1. Sr. Consejero de Justicia :r De·
recho de la Generalidad, dictada en 28
de Agosto último. y habida cuecta que
en -el anuncio de pro,isión <le las va
cantes de Secretario propietario :Y Se
creta!'iQ suplente de este Juz~3do mu
nicipal, publicado f'n el "BoJetin Ofi
ci¡.il de la Generalidad de Cataluña",
número 22:2 y en la "Gaceta de Jla·
drid" número 228. ambos de este año.
era im'ocada legislación modifiC"ada dc-!
Decreto de 29 de Noviembre de 1920,
ha sido declarada la nulidad del rde
rido anuncio.

En su virtud, :r por medio de la pre
sente, S~ anuncia la provisión por 'Con
curso de traslado de la Secretaría en
propiedad y Secretaría suplente de es
te Juzga'do municipal, de conformi
dad -con lo dispuesto en el articulo 5.°
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 ~. Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año; pudiendo los 3spi
rantes a dic.hos cargos presentar sus
solicjtudes, documentadas, ante el 1l1uy
ilustre Sr. Juez de primera instancia
de este partido de VilJafranc-a del Pa·
nades, durante el plazo -de treinta días,
a partír del siguiente ~l de la publica
...ión de este edicto en la "Gaceta de
~Iadrid" ~. en el "Boletín Oñciai de la
Generalidad de Cat:lluña".

Asimismo se hace constar que este
Muni!Cipio tiene una población de he
cho ~e 1.(;19 habitantes v 1.646 de de
recho. y que el cargo referido careee
de otras retribuciones que no sean 13:>
previstas 00 lo:s aranceles.

Castt::lh-í de la :\obrca a 28 de SC;J
tiembre de 1935.-El Juez rm.:.nicipJ!,
Antonio Ríus.

JO-131H
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COPO::'\S

Dnn Juan Brunet Clote!, Juez muni
cipal t!e Copons, !partido judic:al d~

19l1abd:J. de la antigua provincia de
Barcelona.

Hago saber: Que habiendo qüedado
dt:sierio el 'concurso de traslado con
\'oc:nJu para la provisión de la vacan·
k de Secret3rio suplente de este Juz
gado municipal. se anuncia nucya.ucn
k su pl'ovisión a concurso libre,. de
aCl.H:rrlO con lo .cJ:ispuesto en el artícu
lo ,l9l) de la ley Orgánka del Poder
judicial. 12 y siguientes del Reglamen
to de 10 de Abril de 18/1 y demás dis
posiciones complernentari3s en vigor;
debiendo los aspirantes remitir sus so
licitudes, debidamente documentadas. a
este Juzgado municipal, dentro del té:-
mino de qUince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la "Ga-ce
de :lladrid" v "Boletín Oficial de la
Generalidad de Cataluña".

El nümero de habitantes de este tél"
mino es de 511 \" la retribucion del
ear;.(o es l:xclush-arnente la que se- ie
riva de la aplicación de los aranceles
judiciales.

Copons. 2i de Sentiembl'e de 1935.
El Juez, Juan Brunet. .

.JO-13113

LAS PLAKAS DE HOSTOLES

Drtn :\f-eIcllOr Sala Solergastó, J¡,¡('z
municipal de Las Planas de Hóstoles,
pa r·tido judicial de Olot.

Hago saber: Que vacantes la<; pla7..as
de Seeretario en propiedad ". supj¡~ ..lte
de e;;te Juzgado mun,icipal. se anuncia
p:l:-a proveerlas por concurs::> de t.-as
I3ción. por término de trC'in:::l :lía'>. a
partir det en que se publique el J"lrc
sente edicto en la "Gaceta d-e ~bdrid"

y en el "Boletín Oficial de la Gl'ner;l
liebd de Cataluña". con objeto de que
lo~ aspi!"~ntes deduzcan sus solicitudes,
documentadas. ante el de primera ins~
tam'ia de este parti·j.), de conformi'Í!ld
ton lo dispuesto ~n (!l articulo 5.° tiel
fle31 decreto de ~9 ·!e Noviembre ~e
1920 y en la Real ol'den de 9 de Di.
ciembre -del mismo :lñc·: advirtiéndose
que las resultas del ¡'('loeurso .,,' la.> "'a
cantes no solicitadas I.el" el Secr~:ario
en ejercicio se pl·U\·'~.~I":l~l ¡m tllmo 1:_

breo con 3rreglo <:1 I:l. ley provisional
sobre organización ¡J~! Poder judicial
r disposiciones cOHlplemcntal"hs de· la
misma_

El número de h¡¡~;t:ntes de (;sl~ tlr
mino municipal es d d~ V!lH de de·
reellO, y d cargo tiene únicamente los
€''nolumentos de Arancel.

En Las I-Ianas de Hóstol~s a 28 I1c
Septiembre de 1935.-1~1 Juez: lllUn!LÍ-
pal, ~Ie1chor Sala. .

JO-13119

2\I.IDRID-JlIZGA:aQ :-;U:\IERO 4

En el expediente de juicio verb31
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 51-í del año 1935. por !esio
nes, y contra Salud Gar-::ia Beltrá>l,
:.!p3~ece la siguiente

"Sen tencia.-En la ,,!Ha de :\Iadrid
a 2:~ de Septiemhr-e de 1935; el señor
D. )fanuel García Patos y Recio, Juez
municipal número 4; vistas las dili-

gencias de juicio verbal de faltas, !>e
guidas entre partes: de la una. l:1 )'li
uisterio nscal, y de otra, como de
nunciada. cuya edad y demás circuns
t&ncias ya constan, Salud Garcia Bel
trán~

Failo que debo condenar y condeno
a la denunciada Salud García Beltrán
a la pena de seis dias de arresto me·
nor y al pago de las costas del juicio.
y notifiquesele esta resolución por
medio de edictos que se publü:ara.n
en la GACETA. DE ~Lo\DRID.

Así por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio. mando ~. firmo.-::\Ianuel Gar
cía Patos.

La antt=rior sentencia fué publicada
)' leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE 11ADRID :r para que sirva de noLiii
ción a la denunciada Salud Garcia
Beltrán. cuyo actual dOIDiciiio o pa
radero de la misma se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en :\Iadrid a 23 de Septiem
bre de 1935.-El Secretario, José Ba·
llester.-V.'" B.o: el Juez. )Ianuel Gar
cía Patos.

En el expediente de juicio YeI"bal
de faltas seguido en este Juzgado, tajo
el número i64 del año 1935, por lesio·
nes, y contra José Caamaño Breña,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de );Iadrid
a 23 de Septiembre de 1935; el señor
D. :\[anuel García Patos y Recio, Juez
municipal número 4; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se·
guidas entre partes: de la una, el :Mi
nisterio fiscal, y de otra. como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, José Caama.ño
Breña. .

F:>llo que debo condenar y condeno
al denunciado José Caamaño Breña a
la pena de diez días de arresto me
nor. que cumplirá en la Cárcel Celu
lar. y al pago de las costas del juicio;
y notifíquesele esta resolución por me
dio de edictos que se publicarán en la
G....CETA DE )1Af>RID.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando :" .fi.rmo.-~Ianuel Gar
cia Patos.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y p3ra su inserción en la GACE'l'.~

DE :\IADRID Y para que sin'a de notifi
cllcióll al denunciado José Caamaño
Breña, cuyo actual domidlio o para·
dero del mismo se ignora, expido la
presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juez, en
:\!adrid .a 23 de Septi€rnbre de 1935.
El Secretario, José Ballester.-V.o B.":
el Juez, !\lanuel Garcia Patos.

En el expediente de juicio verhal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 607 del año 1935, por ofen
sas a la moral. y contra Francisco de
la Vega :\la20y. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 12 de Septiembre de 1935; el señor
D. Joaql'ín Romeu Saayedra, Juez
municipal DlÍJ"nero 4; vístas las dili
gencia" de juicio "'erIJal de faHa.,;, ;;c-

guidas entl'e partes: de la una. d ?l.li
nisterio fisc:il, y de otr", Como de
nunciado. c.:uya edad y demás circuns
tancias ya constan. Francisco de la
Vega )lazo)',

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francbco de la Yega
~lazo'y a la pena de ón<:o días de
arresto menor y 25 pesetas de multa,
que hara efectiva en pape! de pagoo;
al El>tado, sufrienuo en caso .cte insol~

....~nG.ia cinco días de arresto, y al pa<:;o
de k.s costas del juicio; y notifi..¡ue
sele esta resolución por medio de edic
tos que se publicarán en la G:\(;ETA. DE

:J.bDIUD.
Así por e"ta mi sentcnci~, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Joaquin Ro
met!o

La anterior sentencia f:Jé puhlicada
y leida en el mismo dla de su feehu."

y vara su inserción en la GAC};TA
DE :\IADRlO y para que sir....a de notifi
ficación al denunciado Francisco de
la \'ega ~hIZOY, cuyo actual dornicil iD
o paradero del mismo s~_ ignora. ex·
pido y firmo la presente céduJa con
el visto bueno de S. S. "" seUada con
el del Juz,gado. en ~Iadrid a 16 de
Septiembre de 1935.-EI Secretad;).
José BaUester.-"'.;.o B.": el Juez, Joa
quín Romeu•

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzg¡¡do. b:.ljo
el número i93 del año 1935. por ma
los tratos, y contra Eduardo ::\lorataIla
Fermin. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :'.fadrid
a 2 de Septiembre de 1935; el señor
D. José de la Plata Yilches. Juez
municipal número 4; ....istas las d!li
gencías do;: juicio verbal de falta:>. se
guidas entre partes: de la una, el :\Ii
nisterio fiscal, y de otr<.l, como de
nunciado, cuya edad y demás Cil'CL;lh
tancia ya constan. Eduardo .:\loraUlHa
Fermin,

Fallo que debo condenar y conueno
al denunciado Eduardo ~roratalla Fer
mín a la multa de 25 pesetas. que ha.á
efectiva en papel de pa::.:o:> al Estado.
sufriendo en <:8S0 de insolvencia seis
dias de arresto. y al pago de las co::¡
tas del juitio.

Así. por esta mi sentencia. lo pro
nuncIO, mando y firmo.-José de la
Plata.

La anterior sentencia faé puh!icada
y leída e:1 el mismo dia de su fecha:'

y para su inserción en In GACET.\
DE :\!.-\DRID Y para que sin:;. de notifi
cación al denunciado Edu2rdo :\lol"a
talla Fenúín, cuyo actt.:al (!omicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el \"¡s·
to bueno de S. S. y sellada con d rlpl
.Juzgzdo. en ~r:dr¡d a 16 de Sep!Ie:l:'
hre de 1935.--EI Secrctario. Jos:; Ba
llester.-B.o Y.o: el Juez, José de la
Plata.

En el expediente de juicio nrba!
de faltas. seguido en este Juz,=..;ado ba
i? el número !:liS de laño 1935. por le
slOne~ y contra Francisco Sánchez
Fe:nandez y otros, aparece la sí
gUIente

"Sentencia.-En la villa de :'.Iaddd
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a 22 de Agosto de 1935; el señor don
Joaquín Romeu Saa.....edra, Juez mun:
cipal número 4; vistas las diligencias
de juicio verbal de fa.ltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
í'iscal, y de otra, como denunciados,
cuyas ed<:l.des y demás circunstan<:Ías
y~_ constan. Carmen Cortes Fernández
y Francisco Sánchez Fernández; y

Fallo que d.ebo condenar y conde
no al denunciado Francisco Sánchez
Fernández a la pena de diez dias de
arresto menor y al pago de la mitad
de las costas, absolviendo libremente
a Carmen Cortés Fernández, decla
rando de oficio la parte cie costas que
a ella corresponden.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m.ando y firmo.-Joaquin Ro·
meu.

La anterior sentencia fué publicada
:r leída en el mismo día d~ su fecha."

y para su inserción en la GACETA
OE ~hllJllD Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Francisco Sán
che:! Fernández. cuyo actúal domicilio
o paradero del mismo se ignora, ex·
pido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
d del Juzgado. en :\ladrid a 16 de Sep
tiembre de 1935.-El Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, Joa

.quín Romell.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo d número i2.1 del afio 1935, POi
daños y contra .3,.ntonio Pérez Jimé
nex, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la 'Villa de )'tadrid
a 12 de Septiembre de 1935; el señor
D. Joaquín Romeu S:l<rvedra. Juez mu
nicipal número 4; "istas las diligen
cias de juicio verbal de faHas. segui
das entre partes: de la una, el :Vlinis
terio fist.:al. y de otra, como den uncia
do. cuya edad :r demás circunstancias
:ra constan, Alli.onio Pt:rez Jimén~z; y

Fallo que debo condenar y conde
no al- denunciado Antonio Pérez Jimé
nez a la muita de .')0 pesdas, que hará
efediva en papel de pagos al E,;,ado,
sufriendo, en caso <le insoh'enci~,
diez días de arr~s!o; indemnización
de 40 pesetas a Blasa ToledallO lz·
qüierdo. y al pago de las cost~s del
juicio; y notifíquesele esla resolución
POi' medio de edicto que se publieará
en 1:1 G.'.CETA UE lLuJRIIl.

Así por esta mi sentencia, ]0 pro
nundo. m:mdo :r firmo.-Joaquin Ro
meu.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia d~ su fecha:'

y par:.! su inserción en la GACETA
DE )L;nllm y para que sirva de no!il3.
('ación a Antonio Pérez ,liménez. cuyo
acrual domicilio o paradero del mís
mo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula con el ,-isto bueno de su
señoría ~. sellada con el del Juzgado
en )'ladrid a 16 de Septiembre de 1935.
El Secretario, José Ballester.-Yisto
bueno: el,íuez, Joaquín Romeu.

JO-1J121

Por la presente, se cita, llama y em
pl::za a J.3<:oba Flores Torbado, domi<;i
liada últimamente en la calle de Ah'a
re:! de Castro, número 18, para que
dentro dd término de segundo día
eomparezca &-nie este Juzgado muni-

dpal número 4, sito en la calle d~

Santa Catalina, número 3, principal,
con el fin de que haga efectiva la mul
to de 10 pesetas que le- ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido ba
jo el número 591 de orden del año
1935; apercibida que, de no verificar
lo, sufrirá el apremio personal corres·
pondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
:.\I.WRIO, expido la presecte, visada

. por S. S., en .Madrid a 20 de Septiem·
bre de 1935.-EI Secieta.rio, José Ba
llester.-"isto blleno: el Juez munici
pal (ilegible).

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Gumersindo ~lela ~luñoz, domi
ciliado últimamente en la carretera
de To-Iedo. numero 28, p3ra que den
tro del término de segundo día com
parezca ante este Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. principal, con el
fin de que haga efecti\'~ la multa de
::l5 pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el nú
1l1ero 496 de orden del año 19;~;);

apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio personal correspon
diente_

y para su inserción en la GACETA DE
::\IADRID, expido la presente, visada
por S, S.. en Madrid 8 20 de Septiem
br~ de 1935.-8 Secretario, José Ba
llester.-Visto bueno: el Juez munici
pal (ilegible)_

Por la presente, se cita. llama y empla
za a )lercedes Diaz Vila, domiciliada
últimamente en la calle de Rafael de
Riego, número 19. para que dentro
del término de segundo dia comparez
ca ante este Juzgado municipal nú
mero 4. sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, con el fin
de que haga efectiva la multa de 10
pesetas qUe le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 487 de orden del año 1935; aper
dbida que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondie1}te.

y para sU inserción en ]a GACETA DE
::\I..\DRID, expido la presente. visada
por S. S.• en }!adrid a 20 de Septiem
bre de 193;).-El Secretario. Jose Ba
llester.-Visto bueno: el Juez ruunici- .
pal (ilegible).

Por la presente se cita. llama y em
piaza a J~sús )lilego CarIes, domici
liado últimamente en la calle de Bal
tasar Hachero. número 28, para que,
dentro del término de segundo dia,
comparezca anie este Juzgado munici
pal número 4. de :\ladrid, sito en la
calle de Santa Catalina, númáo 3, p.-ín·
dpal. con el fin de que haga efectiva
la multa de 30 pesetas que .le ha sido
impuesta en jui('io <le faltas seguido
bajo el número 143 {fe orden del año
1935; aperdbi{fo que, de no verificarlo,
sufrirá el apremio personal conespon
diente.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" expido la ·presente. visada
por S. S., en )hdrid a 19 de Septiem
bre de 1935.-El Secretado, José Balles-

ter.-Visto bueno: el Juez municipal
(ilegible).

Por la presente se cita, llama :r em
plaza a Pedro López Garcia. dQmici.
liado últimamente en la calle de Bar·
celó, número 15, para que, dentro (id
término de segundo- dia, comparezca
ante este Juzgado municipal número 4,
de )Iadrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principld, con tI
fin de que haga efectiva la multa d;;
30 peset~ que le ha sido impuesta tn
juicio de faltas segui-do bajo ~l núme
ro 1-l3 de orden del año 1935; apere!
bido que, de no verificarlo, sufrirá t'l
apremio ·personal correspondiente.

y para su insel'Ción en la "Gaceta
de :Madrid" expido la presente. visacia
por S. S., en Madrid a 19 de Septiem
bre de 1935.-El Secretario, José Balles
ter.-Visto bUeno: el Juez munici!pal
(ilegible).

Por la presente se dta, llama y em·
plaza a Víctor Misa Iglesias, domicilia·
do últimamente en -la Plaza de García
Hernándcz, Circo de Priee, para que,
dentro del término de segundo dia,
comparezca ante este Juzgado munici·
pal nlÍ::nero 4, de ~Iadrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin·
cipal, con el fin de que haga efec~iya

la multa de 10 pesetas que le ha sido
ímpuesta en juicio de faltas :seguido
bajo el número 380 de orden dd año
1935; apercibido que, de no verificarlo,
sufrirá el apremio personal correspon-
diente. -

y para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadri<l'" expido la presente, visaGa
por S. S.• en Madrid a 19 de Septiem·
bre de 1935.-El Secret:3rio. José BaIles
ter.-Visto bueno: el Juez municiJpa!
(ilegible)•

Por la presente se cita. llama y em
plaza a Juan José Llantada Pagaequi,
domiciliado últimamente en la calle de
Topete, número 9. para que, dentro dd
término de segundo dia, comparezca
ante este Juz:lado municipal número -l.
de :\ladrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. prinópa!. con el
fin de que h:lga efectiva la multa ,,~

50 pes.etas que le ha sido impuesta ton
juiéio de faltas seguido bajo el núme
ro 6i5 de orden del año 1935; aperci·
bido que, <le no "erificarlo, sufrirá ~l
apremio personal correspondiente.

'i para su inserción en la "Ga~eta

de :\la<l.rid" expido la presente, visa<Ja
por S. S., en lladl'id a 26 de Septiem
bre de 1935.-El Secretario, José BaIles
ter.--Visto bueno: el Juez munidpal
(ilegible).

Por la presente se cita, llama y em
plaza a ~latilde Cañamero :\1oreno: do
miciliada últimamente en la calle de
Juan de Vera, número 9, para que,
dentro del término '.ie segundo día,
comparezca' ante este Juzgado munici
pal número 4, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, priLl
cipal. COn el fin de que haga eiectil-a.
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la,mul!..a de cinco :pesetas que le'ha sido
impuesta en júii'io de faltas· seguido
bajo el número 665 de OI'den del año
1935; apercibid& .que, de no verifkarlo,
sufrirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la "Gaceta
de )I¡¡drid" expido la presente, 'visada
por S. S.. en )fadrid a 26 de Septiem
bre de 1935.-El Secretario. José Balles
ter.-"isto bueno: el Ju~r municipal
(ilegible).

En el e.xpediente de luido verbal de
rallas número 3::s3 de 1935. seguido en
eslt Juzgado contra Jos",fa González
\"érg:.lra, por hurto. se ha dieiado la
sénlcncia. cuyo encabezamiento y par
tt: dis.posiliva dicen así:

"ScnlcDél.a.-En la villa de Madrid.
el" día 4 dd' T:1e-s rle Julio "" año de
193~; D. Lúis Pieltain Manso, Juez
munit'ipa1 suplen!e número 10; vistas
las ii¡lisen<"ias de. juicio '\"erb3l de fal
tas. segui<las entre partes: de la una, el
?llinisteJ;ia fiscal. y de otra, como de
nunriada. cü~'a 'edad y i.lemas circuns
tancias ya constan, ,Josefa' González
\'l'Í";:a ra, '

F:)I!o que debo condenar y condeno
a"la denunCiada Josefa González Ver
g:;ra, én r-eheldía, a la pena de cinco
dios de arresto. que, cumplir:í en la
IJrísión, y al pago -de las costas del
juicio; poniéndose esta sentencia, una
ver. firme. en conocimiento .del s'eñol"
Jdt' dd Registro Central de Penados.

Así port"sta srmtenC'ia lo p'ronuncio,
mando :r -firmo.-Luis Pielt:ain.

Pllblicada en ~l mismo día <le su fe-'
cIJa."

y par:". que sin's de notificación a
la <:undenada Josda (rt.-inzález Yel'ga
ra expido la presente en )fadrid a 21
de Septiembr~ de 1935.-EI Secretario
w¡ílt'ntt: WegiLle). .

En el e:llCpedient-e de juicio verbal de
faltas número 1.132 de 1935. se~uido
l'll -este Juzgado COntra Constllntino
Fernández Rodriguez, por lesíones. se
lr-..l dictado ]a sentencitl. euvo encab~
z:.lmitmto y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 30 del mes de Julio v año de
1935; D. Fernando Vda Crespo, Juez
munkipal suplente número 10; vistas
las diligenci~s de juicio verbal de fal
tas. seguidas entre partes: de la un;¡,
rl ~Iinisterjo fisctll. y de. 1:Itr3. COHO
denu,Utiado, cuya edad y. demás clr
<"unsf!mcias ya constan, Constantino
Fernández Rodríguez.

Fallo que deho condenar y condeno
al .denunciado Coo!itantino Fernánrlez:
Rodríguez a la pena ce dos días de
3rI'esto me-nor- y al pago de .las costas
del juiciQ; notificándose C:sta senten
cia a la:; partes por medio de cédula,
que se insertará en la "Gaceta de :.'\la
drid.

_\sí por ~sta sentencia lo pl"onuncio,
manoo y f!rrP.o.~Fernando Vela:'

Puoli<:<:da el· mismo día de su fecha.
y JXl ra que Si""·'l de notifkaci<'m a I

:.bría Luis::! Gnulier y C(N]stantino
Ferminclez "Rcdri~uez expido la pre
s('nte en )hJdrid a 21 .de Septiembre
d~ l!:135.-:-EI Secretario suplente ,(ile
gible). .

, En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 285 de 1935, seguido en
este Juzgado contra Jos.efa Crespo, por
lesiones. s~ ha dictado la sentencia. cu
yo ellC8bezamiento y parte dispositi\'a
dicen asi:

"Sent~ncia.-En·la villa de :\f::ldri-d.
el dia ::lO del mes de Julio y año de
1935; D. Fernando Vela Crespo; Juez
munir-ipaJ ~upkon!oe n::imero ·10; vistas
las diligem:ias de juir-io verbal de fal
las. seguidas entl"e partes: de la una
el ':Mínisteriofiscal. v de otra. como
denunciada, cuya edad y demas cir
cunstancias ya constar¡. Josefa Crespo.

FalJo que -debo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Vela Crespo, ro
~beldia, a la pena de dos días de
arresto :r pago de las costas del jui
do: notifkitndose esta sentencia a la
denunciante Heraclia Noga liC's Calvo,
por medio de cédula, que se insertará
en la "Gaceta de ~Iadrid.

-Así po!" esta sentencia lo oronunC'io,
.mando y fl.mo.-Fernando Yela."

Publicada el mismo dia de su fecha.
\" para que sirVa de (lotifi{'ac.i6n a

HeracJia !'ogales Cah'o expido lapre
sente en Madrid a 21 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario suplienle (ile~

gible).

En el experien te rle juicio yerba1
de faltas nlimero :H5-1935 se.::.:uido en
este Juzgado contra :MeHt6n Perezagua
Liñán, por lesion::s. sc' lw .dictado 13
sen tencia, cuyo cnt'abezamiento':lo' par
le dislJosit!ya dicen asi:

"Senlcncill.-En J:.¡ villa de :Uaurid
e{ dia 13 {Id mes de Junio-)" año dE"
i935; D. :\Iariuno :\larcial Fcmúndez
Rodríguez Ah'arez, Juez municipal nú
mero 10; ..islas la" iliii¡.;encias de jui
cio verbal de faltas s~:.("uida~ en trt' p;.¡l'

tes: de la una. el :Mini.stcrio fiscal, y
de otra. l'orno denUll(:iado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan.
:\felitún Perezagua Lii"i:in. .

Fallo ;que debo co.ndenar y conde
noal denunciado :Vlelitón Perezagua
tiñún a 13 pena de cinco· días de
m·..esto y al pago de las costas del
juh.-io, notificiln dose-le esta sentencia
al denunciado por medio de cédula,
que se insertará en la GACETA [)I;; ;Vi,,
muo.

Así por esta sentencia, lo pronun.
cio. mando y firmo.-}farimo }[. Fer
nandez Rodríguez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fech>1.
y para que sina de J1ú,ificació¡l al

condenado )Ielilún Pereza~ua Liñán.
expido ]a presenle en :\Iadrid a 21 de
Septiembre de 19:15.-El SeLret:irío su
plente (ilegible).

En el expedi~ntc de juicio yerlJ<l1
qe [aHas nümero ~9'1·935. seguido ::n
este Juz~ado t"or:tf<l Luis Santiriosa
Pnyo. por estafu, !<e h~ r!ictfl!io 1ft sell
tencia, cuyo encabezamiento y porle
dispcsitiva dicen 3'>i:

"Sentencia.-En la \·Wa de :'Ir, il'id,
el riía 30 del mes 1'1" .Tt1'io " (.1110 de
1935; D. Fernando Vela Crespo, Juez
municipal suplente número 10; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de una, el
Ministerio fiscal, }' ue otra, como :de~

nunciad(). cuya edad y demás cirmns
tancias Ya constan, Luis SanUgosa
Pajo·o.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis. Santigosa Payo,
en rebeldia, a la pena de tres dfns de
arreslo, que cumplirá en la Prisión;
que abone ] () pesetas en concepto de
indemnización, y al pago de las cos
tas del iuicio, poniéndose en conoci
mier1Ío del Reg!!;tro Central de Pena
dos. y notifíquese esta senten~japor

edicto. que se publicará en la GAt:E'l'A
DE :\IADJUD.

Así por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y firmo. - Fernando Vela
Crespo.

Publicada el. mismo <lia de 5:1 fe
cha."

y para que sirva de notificaciñnal
condenado Luis Santigosa Payo. ('x
pido la presl'nte en )Jadrid a 21 'lie
Sepliembre de 1935.-El Secretario su
plen te (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de Caltas número 40.5-935, seguido en
este Juigado t:ontia )IarÍ;¡ L9pez S;IOZ.

pOr malos tratos. se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamil.mto y parte
dispositiva dicen asi:

'·Sentencia.-En la villa de ~1·(I .. i¡j.
el día 16 del mes de Julio 'V aíl() de
1935; D. José 2\Ialdonado A~:Uso, Juez
tn un ici¡Jal número lO; 'vistas las diií
;.!encias de juicio .\'"erbal de falt'ls se
guidas entre partes: de la una, el :Mi
nis!erio fiscal, ~, ue otra. como Qenun
t:i:.ldú, cuya edad y demás circunstan
cias ya con s t•.lI1. :\faria López S~nz,

Fallo que debo condenar y co" kno
a la denunciada :\Iaria López Sanz a la

"

pena de'lO pc_~elas'de multa)' al.p:lf;O
de las coslas de! juicio. notificáldos.e
esta resohieiún a 1<1 condenada por me
(lio de edicto. que se insert-.Jrá t·n 1:1
GACETA [)~: :.\I.U)}UD.

Así por esta sentencia lo prolluneio,
mando. y firmo.-José :\1Jldonado.

Publit:ada el mismo dia de su fe-
cha." '

y para que sín'a de notificación a
la condenad;), )fnria López Sanz. expi
do la presente en ~Iaddd a 21 el,:: ~ep

liembl'e d{" 1935. - El Secretari,) su-
plente (ilegible). '

En el e.."Xpedibl1e de juicio ,?rD¡:¡1
de f~Iw.s número 412-93;;. seguí '.to t"1l
este Juzgado contra Joaquín l',lrtlo
:n ~in?r. rol' lesiol!e~'. se ha dkt;¡Jo 'a
senteneia, cuyo encabezamiento "Ji parte
<li,:S;lusith:a dL:~''"' asi.
~ "ScntenC::l.-·-En la villa de 'lil;·id.
el dia ~O rle! r.-es de Julio .... ,1fto ele
1935:. D_ Fernando Vela Crespo, Juez
municip~l suplente numero 10; visla::;
'a.; djli~e:·'·!¡lS ue ju ("io verhal de f¡ir.
tas, seguidas entre partes; de una, .cl
.\¡¡nistc~·io 1i~cal, y de otra, C01l1l.l de
nu,cindo. cuya edad y demás -:ir;:uils
lancias :ya constan. Joaquin Pardo Mai
nar.,

Fa1lo' qrre debo condenar y cO:1deno
al denunciado. Joa:quín Pardo :\tainar
a la pena de dos días de arresto y. pa~
go de las costas del !n;~·:'l. y not1!ique
se esta sen!c!lC'h ;).j .:ullUc.i1aoo POI:
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medio de cédula, que se insertará en
la GACEt'A DEMADlUD, -

Así por esta sentenda lo pronunr:io.
manGO y :firmo. - Fernando' 'Vela
Cres·po.

Publicada el mismo día de su fe
cha,"

y .para que sin'a de notificación al
condenado Júaquin Pardo lIainur. ex
pido la presente en :Madrid a 21 <ie
Septiembre de 1935.-El Secretario su-
pH~nte {ilegible), .

En el eXp«ldiente de juicio .erbal
de ,faltas numero 426-9:15 seguido en
este Juzg-ado contra Cayetano Serrano
l-'ortela, por lesiones, se.ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
le disposith;a dicen así:

"Sentencia.-·En la villa de lIa:lrid,
el dia 30 del mes de Julio y año de
1935 D. Fernando Veja Crespo, Juez
municipal suplen te número 10; .istas
las díJigencia~ de juicio verbal de fal-

o tas, seguidas entre partes: de una, 01
~Iinisterio. fisl'al, ~. de otra, como de
nunciado. cuya edad :r demás drcuas
tanci~s ya constan, Cayet:mo Sen'ano
Portela.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunci:¡do ¡Cayetano Serrano Por
tela í:r. la pena de dos días de arresto
y al pago de las costas del juicio, y
notifíquesele esta sentencia por medio
de edicto. qoe se publicará en la GA
CETA DE )L\oRlD.

Así por esta sentencia 10 pronu..cio.
mando y firmo. - Fernando Vela
Crespo.

Publicada el mismo dia de su fe·
eha."

y para que sirva de notificación al
cond~nado Ca).-etano Sei'~ano 1'0rlcIa.
~xpido la pre~l.'nte en )Iadrid a 21 'le
Septiembre de 1935.-j:] Secretario su
plen le (ilegible)_

En \'irfud de providencia de esta fe
cha, dictada por- el Sr. Juez mun:dpal
del Juzgado número 10 de esta capital,
en el juido de faltas número 619 de
Hi35, seguido por escándalo contra R:
món Romero Can-ajaI y otros, ha man
d~dc se emplace al repetido Ramón
Romero para que en el término de
:>inco dlas comparezca ante el Juzga
(\;¡ de instrucción número 10, a utilizar
~'¿, derecho en el . recurso de apeiacioo
que c'mtra la .:-;entencia dictada en di
cho expedient~ i-nt:=r.r-usieron los otros
condenados. Julio :\Iartínez ~; Justo
Sánchez; :lpercibiéndol;: que de nO COlIl
parecer le par:lrá el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y con el Jin d~ que tenga lugar .e-J
emplazamiento 00 fo;-ma de! condena
do R:mlón Romero c.:llrvajal, se expide
la presente, con los apHcibimientos de
ley. pal'a su publicación en la "'Gaceta
de :\IMdrid". a los fines acodados, que
firmo "'l1 1'fadrid :1 24 de Scptiembre
dI:' 1935.-EI Secretario suplente (ile
gi~le).

>I;\DRID-,-JCZG.~DONlJ),IERQ 21

En el expediente de juicio ver.bal
de falh.¡s seguido en este Juzgado mu
f.!icipal número 21. bajo el número

681 del año 1935, por hurto. contra
Eduardo Xúñez González, y como de
nunciante D. José Sánchez Bonalon
te. se ha 4iictado sentencia. cuyo en

cabe2amiento ~- parte disposítiva dicen
así:

"Sentencia,-En la villa de :\fadrid
a 25 de Septiembre de 1935; el se·
ñor D. Rafael ~iartinez Agulló y Juez
SilI'miento, Juez municipal del núm~
ro 21: vistas las diligencias de jui-.

I CiD ,-erbal de faltas, seguidas entre par
tes: de una. el )1inis!erio fiscal. y de
otra, como denunciado. cu,}"as demás
circunstancias va constan. Eduardo !\ú
ñez González. ~

Fallo que debo condenar y conde
no, en rebeldía. a Eduardo Núñez
González a la pena de diez dias de
arresto, indemnización de 65 pesetas
con 25 céntimos y pago de las costas.

Kotifiquese esta sentencia al con
denado por medio de edictos. que se
inseriarán en la GACETA DE M.w1UD.

Así por- esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando '.i firmo.-R. }Iartinez

. Agulló."
Publicación. - Leida y publicada

fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Rafael Martinez Agulló y Juez
Sarmiento, Juez municipal del Ullme
ro 21, estando celebrando audiencia
pública ~n el dia de la fecha.

\" para que sin-a de notificación a
Eduardo ~úñez González. para su in
serción en la GACETA DE: l\l.WRIO, ex
pido el pre~entc en ),fadrid a 26 de
Septiembre de 1935. - El Secretario.
José Fernández_

JO-13120
N.o\.VATA

Don Jos'~ Serr-at Bardera, Juez mUA
nieipal de la 'Tilla de 1"avata (Gerona).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el con·curso de traslado ;Jara
la provisión del cargo de Secret:lrio
en propiedad de este Juzgado munici
pal. :que se anundó en su día, se anun
cia nuevamente su provisión a con
curso Ubre. dé acuerco con lo dis
puesto en el artíeulo 496 de la Ley 0:-
gániea del Poder judicial y 12 Y SI
g,,¡ientes del Reglamento de 10 de Abril
de 18il, Y otras disposiciones comple
mentarias en vigor. teniendo 103 aspi
rantes que remitir sus solicitudes. de
bidamente reintegradas. al Juzgado de
primera instanda e instrucción del
p¡¡rtido de Figueras. dentro del térmi
no de quince dias, a partir de la pu
blicadón de este edicto .:n la "Gaceta
tie :Uadl'id" y "Boletín Oficial de la Ge
nernlidad de Cataluña".

El nümero de habitantes de este tér
mino municipal es' de 846. y la retri
bución del cargo es únkamente la que
se obtiene con la aplicación ue los
der~ehos arancelarios vigen tes.

Xayata. 2-8 de Septiemb.e de 1935.
El Juez municip:;¡l, José Serrat.

JO-131~2
PIXELL'

Don Domingo AJ..-a'ez Espinós, Juez
municipal de la villa de Pinell de Bray,
p~rtjdo judicial de Gandesa• .provincia
de Tarragona_

Hago saber: Que hallándose V'acan
les las -plazas de Sec-retari(l ~. suplente
de este Juzgado municipal, se anun
cian a co"neurso de tl"asla<lo. por tér
mino' óe treinta· días, a partir- de la
public~c#ón de este edkto en la "Ga-

ceta de Madrid'" y "Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña". a .fin de
que los aspirantes puedan ])l"oe:sentlir
sus solicitudes, debidamente documen
tadas y r-eilltegradas, al Juzgao{; de
primera instancia de este partido de
Gandesa. conforme a lo preceptuado
en el articulo 5.G del Real decreto de
29 de l\'otiembre de 1920, en relació~

con el articulo 6.° del Decreto de 31
de Enero de 1934,

El número de habitantes de .est-e tér
mblo es de 1.870 y la r-etribución del
cargo es exclusivamente la que deri.a
de la aplicación -de los aranceles ju·
diciales.

PínE11 de Bra}', 27 de Septiembre
de 1935.-El Juez municipal. Domingo
AIvarez.

JO-13052

PUEBLA LARGA

En virtud de lo ordenado por la Su..
periori-dad. se cita por medio de la
prese nte, que se insertará en la "GaR

ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi R

cial" de la provincia, para. que compa
rezc~n ante este Juzgado el día 11 del
próximo mes de Octubl"e, a las once
horas, ante este Juzgado municipal.
sito en la planta baja de la Casa Con
sistorial de esta población. que tendrá
lugar la celebración del correspondien
te juicio de faltas, sobre robo de pe
dazos de cob.e, a Jos~ S3D Nicolás EXR
pósito, Alberto l\Iayora Aspe y Castos
Garc.ía Segura, de ignorado paradero.
Con apercibimiento que, de no com.,
parecer el día y hora señalado, les ,pa
rará el perjuicio a que haya lugaJ.".

Puebla Larga a 28 de Septiembre
de 1935.-El Secretario, Juan G_ Fons.

JO-13053

S.:\.;.'.: JAfilE DE LLJERCA

Don Jaime Torren! Cots, Jl1ze muni
cipal del pueblo de ::>an Jaime de Llier
ca. partic.o jüdicbl de 0101.

Hago saber: Que vacantes las plazas
de Secretario en propiedad ~: suplen
te de este Juzgado municipal. se anun
cia paraproV'eerIas concurso de tras
lación. por término de treinta dias, a
partir del en que se publique el pre
sente edicto en la GACE'r.\. I>E MADRID
v en el ""Boletin Oficial de la GeneraliR
dad de Cataluña", con objeto de que
los aspirantes deduzcan sus soli~itu

des. documentadas, ante el de primera
instancia de este partido, de eor.for
midad c·on lo dispuesto en ~l articu·
105.° del Real decreto de 29 de }';o·
viembre de 1920, y en la. Real orden
de 9 de Diciembre del mismo uño: .d
virtiéndose que las resultas del con
curso y Las vac::lntes no solidtadas por
el Secretario en ejercicio "e lJro\"ee;:-án
en turno libre, con arreglo a la le:r
Provincia} sobre organización del Po
der judicial y disposiciones r.omp!e
mentarías de la misma.

El núIDHo de habitantes de e~te tt'-r
mino municir.al es el de 1.042. y el
cargo tiene linie'amente los emoiurneu
tos del Arancel.

En San Jaime de Llierca. a SO de
Septiembre de 1935,-El Juez mur.í
cipal. Jaime Torrent.·

JO-13123

Sucesores de Rivadeneyra. S. A.
Paseo d~ Sao Vicente. 28.


